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sERENISSIMO SEÑOR. 

ÍENDO la primera délas Religiones Milita¬ 
res la de San luán, y que coinprehende en fi 
las Naciones, y Lenguas del Chriítianiímo, 
compuerta de los mas píos, y bien ordenados 
Eftatutos, y de la mejor Regla que tiene la 
Igleíia vniuerfal,a cuya caufa le le han conce¬ 
dido por los Summos Pontífices, Emperado¬ 

res^ Reyes, grandes Privilegios,y Prerrogativas, no íehaefcrito 
halla aora Trarado, o Libro efpecial, que comprehenda todo efto, 
aunque db las hazañas heroicas de fus Cavalleros,y de Jo tocante-» 
a Hiftoria ay repetidos Libros en todas Lenguas. Ello fin duda por 
componerfeefta Nobilísima Religión,la principal parre de No¬ 
bles,y Cavalleros de Armas, que ordinariamente le inclinan mas 
a Libros de buenasLetras,ydeHiftona,quea otra facultad. O por¬ 
que coa el volumen délas Bullas A pollo licas, que cftán imprcíias, 
y el Libro de los Eftatutos, fe efe ufava mayor Tratado* pero Como 
necefsitan de nuevo auxilio,y remedio los cafos que cada dia de,» 
nuevo acontecen, y fe han expedido algunas Bullas Pontificias, 
que limitan los Privilegios,y ha ávido en todas Naciones muchas 
contiendas,y pley tos, y falido diferentes declaraciones;de la fagra- 
da Congregación de Cardenales,y decifiones Rotaics, vnas a favor 

de la Religión,y otras que parecen contrarias, todas cíparcidas en 

diferentes Libros,y en varios Autores-,pareció conveniente eferc- 

vir en defenfe de la Orden vn Propugnáculo en que fe halle la de¬ 

fe nía de todo, juntándolo mas que íe ha podido ver, y que fe ha 
pfrecido en el difeurfo de algunos años,principal mente por averia 

defendido en muchos, y dificultólos pleytos que fe han ofrecido 
con la Dignidad A r^obifpahy con Iuezes Seculares, y entre Relir 
giofos de ia mi fina Orden,como Abogado titular por nombraoiien 
40de V. A. y de fii Lugarteniente. V poniéndolo en ejecución 
no con, poca dificultad fe eferivio en lengua Latina,por fer Libro 
£aralasNaciones,yque loque contiene fe explica mas bien en 

,atin,queen nueftra lengua Caftellana : y porque algunos de los 
Cavalleros de las dos lenguas de Efpaña, Aragón,y Caftiíla,o bien- 
por lo dilatado del volumen,opor averíe eferiroen Latín, fe etu 
barajarían có fu lctura,rcfiolvidandoqucntaa V. A.yS.Afs.cfcre- 
yirefte Memorial, y Compendio, fin ninguna cita, porque es yna 
fumma de lp que latamente condene ella obra. 

La qualfie divide en diez yfeis ‘Difcept aciones > o Tratados. Y 
eftos enfitentay quatro Capítulos. 

La ‘Rjfiept ación primera trata del origen,y progreíTp de la fa- 
grada Religión, de. fu Regla, y Inftituto,y contiene tres Capitñ«• 
los.En elprimero fe deícrive el verdadero origen de laReligion en 

treintay tres números,en que fe traen diferentes pareceresVy lp 

quedos Eftatutos antiguos contienen,queriendo dar principio a la 

Hofpi- 



TlofpitalidadJy fundación del Hofpitál en la Santa Ciudad de le- 
ruíaiem,junto alTemplo de Salomón,fundado por los Machabeos, 
iluftrado por luán Hyrcanojvifitado por Chriito Señor Nueftro, 
y profeguido por San luán el Limofnero,Patriarcha Hierololymi- 
fáno •, y vltima mente porGerardo, Caválíero Francés, en tiempo 
dé la conquifta del Principe Godofre de Bullón, primer Rey dc_j 
Ierufálem,y Páleílina.Y ferefuelve cort müchos argumentos dc~> 
los varios íuceíTos,y ruynas que en diferentes tiempos padeció la 
Ciudad Sáñta, que ño íecohfervó elHofpital de los Machabeos, 
niaun lobavoifino vna obra pia para huérfanos, y viudas, y que fe 
confumioel teforode Salomón en refcarar el Pueblo Iudayco de 
laTyrania d'eHeliódoro,q por la cudicia del oro,y por róbat élTé- 
plo le hizo cruel guerra . Y que defpues de varios íuceílos, en tiem¬ 
po de los Emperadores Tito, y Vefpafianó,fue deílruyda Ierufá- 
lém,a que fucedio la guerra del Emperador Helio Adriano. Y la vi¬ 
trina dedriiicioñ en tiempo del Emperador Iuliano, que concedió 
ados ludios fabncaífcn de nuevo el Templo,en cuya ocafion baxó 
fuego del Cielo qüe los abrafó, y convirtió en ceniza halla lós más 
profundos cimientos del Templo. Y dafele principio , y origen al 
Hofpitál defde el tiempo de Alipha , Moñarcha de los Agarenos 
qñé poííeíán aquellas tierras, adonde con ocafion de viíitar el San¬ 

to Sepulcro, los Mercaderes Latinos del Reyno de Ñapóles de la 
Ciudad de Amalphis, pagando tributos,alcan5aron licencia de te¬ 
ner cafa,f habitación cérea del Santo Sepulcro , donde edificaron 

vn Mortáfterió a Nuéftra Señora con nombre délos Latinos,y pu¬ 
lieron vn Abad qüe fuera Prelado, cuyo oficio era reccbir, yhoípc- 
dar los hucfpedes Latinólo. Occidetalés. Y défpiies para Hófpicio 
de lras mugerés fundaron otra Cafa,o Hófpicio dedicado a Santa 
Mária Magdalena. Y no hadando;eílos a la multitud de lós Pere- 
gríñosyq'ñe dé todo el Occidente ivan a vifirar los Lugares fagrá- 

tíós,edificarbn cerca del mifmo lugar vn Hofpitál para Peregrinos, 

que dedicaron al glório'fo Precuífor San luán Bautiíla > porque en 
aquel fitíOcFa la cafa del Santo Profeta Zacharias , padre del Bau¬ 
tiza, ó adonde contirtüáVa a hazer Oración. Y deftc Hofpitál eli¬ 
gieron por Prepoíitd* o Caudillo a Getardo,el qual fue d verdade- 
tó Fundador de la Orden de San luán,antes que empegaran los 
Templarios,Teutóniepsí,y demas Militares: a los guales precedió 
en Ja Hofpitálidád, y.fue motivo de la guerra fagrada que hizieroh 
ix. Orrídentales a 1 o<? R’evnnK-de Paleílina, flidc'a, y Sa- 



para el aílálto,y ayudó a los Chriftiaaos, y fiendo aculado ante él 
GovernadordelaPla^, quelievauapan a ios Chrillianos , tiendo 
aprehendido con el pan mfraganti,fuc férvido DiosNueílro Señor 
delibrarle, haziendo que en lugar del pan parecieran piedras-con*» 
que fue abíuelco de ía acu íación • y el día del aíláko juntándolos» 
Chriftianos que avia en la Giudad,ganó parte del muro,y dio puer¬ 
ta al exercito Chriítiano para q le entrara la fanra Ciudad, por cu- 
Íro beneficio el Duque Godolre, General, y primer Rey de leruía- 
em, le hizo donación de vna V ilia.y viuio halla el año de milciem- 

to y diez y nueve, en cuyo tiempo fue confirmada la Orden por 
PalqualSegundo año de 1113. Calixto Segundo año de 1120,. 
Hpnorio Segundo año de 1125 Y aunque en el año cierto, y de¬ 

terminado en que tuvo principio la Orden, ay variedad de Auto¬ 
res que íe iefiere;H mas receñido es,que fue íuprincipio en el año 
de mil y noventa y nueve,fvendo pontífice Palqual Segundo,yEm- 
peradores del Occidente Henric0 Quarto; y del Oriente Alexia 
Conneno,y que fue fundado e\ Hofpiralíeñ el Monte Calvado 
junto al Santo Sepulcro,y Gafa de jacharlas4,el qual Holpital,defÍ 
pue&de la conquiílade Godafre,Ye dio a los Cavalleros que ctíyí- 
da van cte la curación de los Peregrinos enfermos, como no fueíleii 
de contagio,porque para eftos fe eñgio otro Hoípical, llamado dé 
San Lazara.fuera de la Ciudadiy no lólo fe Contentaron con él Ins¬ 
tituto el e la HofpitaUdad,fvno que tomaron armas pata asegurar 

los caminos a los Peregrinos,de ios Barbaros que los caurtvavan, y 
impedían el Comercio. Y atíentadoefto con muchas p ucbas, íc 

concluye, conque los Ca valleros dé efia Religión, aunque no tu- 
We0en principio de los Macbabcos, feguido fu Inftituto, y 
foftumbres,tomando las Armas Contra los Enemigos de la Sant* 
Fe Gacholica,cuy o titulo de feguidores, o imitadores >dt los Ma- 
chabeos fe les dio por el Pontificó Gregorio XIV. Y ampííafe elle 
titulo a las demás Religiones Militares que ha ávido, y avrá defc 
puesdenucílros dia$,porque vno é* el fin,y vnoel intenco,yrodos 
lo hazVn a imitación de los antiguos Hebreos, que con zclo de lá 
Religión períeguian a fus Enemigos Como lo hizieron las demas 
Religiones Militares,que todas tuvieron fu principio defpucs de 

Guerra del Principe Godofre,como la de San luán tuvo fu per- 
fecC¿on?aviendótcnidoantesfuprincipio,y origen. ' * 

En elfegundo capituló te deferí ve el progreífo dé la íagrada Re¬ 
ligión én el Oriente,y en el Occidente,y dé varios fuécílós háfta él 
tiempo pTeíente,en íefenta y-feis humeros,en que figuiendo el nu¬ 

mero délos Reyes dé Ierulálem, íe trata lo tnas notable de la Or¬ 
den^ fe refieren los Epitafios qucchlos Sepulcros de los Réyés 
Gócíofré,y Balduirfo primero te hermano, fe eículpieron: y comó 
Godofredióala Orden la Cafa, o Gallillo de Mombáire déMoflr- 

téfrédo,y él Rey Folco Conde de Anju en Francia, marido de la 

Rcyna María,ó Mélifíeñda,hija de Balduinó Segundo, entregó a 
la Religión la Ci udad de Beríabe,jiin ro a A fcal om y la qual avien- 

dola dcfcndido áTgunos años , perdieron los Chriftianes, quedáis 

0 B do 



do cautivos tres Cavaílercfs de San Iuan,Frañcefcs de la Provincia 
de Pic*idia,junto a la Ciudad de León,de los quales el mayor era 
feñorde Eppe,yelfeguiidodc Marchois, Lugares del Obifpado: 

los quales fueron entregados al Soldán Principe de Egypto, que en 
nombre del Alipha,fuprcmo Principe de los Agarcnos, gov^rnava 
aquel Reynojy aviendo fido llevados a la antigua Merophis[qu<s^ 
oy fe llama el Gran Cayrojjel Soldán les perfuadio a que renegad 
fen,y admitieíTen la Seda de Mahoraa>y no podiendo confeguirio* 
hizo que fu hija Ifmeria les perfuadieílc a ello 5 y poniéndolo cnu 
execuciondos Cavallcros fe refirieron con tanto valor,y zelo, que 
Teduxcron a Ifmeria a que fuefle Chriftiana, y contándole las per¬ 
fecciones,y gracias de la Rey na de los Angeles Maria Santifsinía* 
Ifmeria pidió le enícnaílcn vn retrato,y aviendolo ofrecido, citan¬ 
do muy trilles porque no le tenían, ni eran artífices para poderlo 
fabricar, fue Dios Nucítro Señor férvido de que fui Angeles les 
baxaílcn a la pnfion vna Imagen de Nueítra Señora : y aviendoí* 
viílo Ifmeria,dcterminaron de huir todos, y vn Angel los focó do* 
las prifiones,y hallaron las puertas de la Ciudad abiertas, y fe em¬ 
barcaron en vn Barco en el Rio Nilo,y fe hallaron repentinamen¬ 
te en Francia en la Provincia de Picardía, junto al Lugar de Mar- 

chois,donde Ifmeria fe bautizo, y llamó Maria, y fe fobricó vnj> 
Templo donde ic colocó la Imagen, y íe llama de Lie ¡Je-, palabra 

Francefa,que fignifica Alegría^por la que tuvieron los Cavallcros 
Francefes con el milagro que fe obró con ellos. 

Y fucediendo ello,y otras cofas menos memorables en el Orie*. 
te,Solviendo al Occidete,fuegrandc el nombre, y crédito queenu» 
eftos tiempos ganóla fagrada Religión : porque viendo fus pro*»' 

. greílbs lo¿ Principes Occidentales que avian ido a la guerra, como 
de E (paña fueron Bernardo, -Argobifpo de Toledo, a quien enton¬ 
ces fe concedió el Priraadodc las Efpañas: y Alfonfo Sexto Rey 
de Caftill*,cuyo hijo Sancho murió en aquel viageen la Arabia. y el 
hijo del Rey Don luán el Primero de Portugal, que fue eledto 
Principe de Antiochia,y murió en la Ciudad de N icofia, Metro- 
poli del Rcyno de Chipre,y otros muchos .Principes de cftqs Rey* 
nos:con cuyo cxemplo el Pontífice Vrbano Segundo, en el Conci¬ 
lio Claramoptcnfe alentó los ánimos de los Chriftianos Occiden¬ 
tales a la guerra,dizicndo,quelos Eíjpanoles,fin embargo de la guec 

ra que dentro de fus Provincias tenían, ivaa fervorofos a la coa- 

quifta de laTierra Santa. Viendo pues lo§ hechos ry obras de h» 
.Cavallero^Militares de San luán,les fueron tan afe&o* ,queTu^ 
. fon (b Rey de Aragón, Navarra, y de Caftiila»Séptimo de cite# 
nombre,que fue ele&o Emperadora quien llamaron d batallador* 
en d teftamcnto qUC hizo fobre el ficio de Bayona en Francia, 

-el mes de otubrc del año de mil cientoy treinta y vno, debaxo ac 
•cuy ad ifpoficion murió año de mil ciento y treinta y quatro* «* # 
batalla de Fraga, mandó fus Rcynos proprios de Aragón, y Nav¡u> 

:*aa la Rellglon de San luán,y a la de los Templarios, y del Saj** 
’ Sepmcro,y losfuccfíbres en los Rcynos fe compuficroa CO» W* 



den,pórque ocupoa Aragón el Conde de Barcelona Don Ramón 

Berenguel:,y aunque vino de Ieruíalem año de quarenta el primer 
MacftreRaymundo de Podio, fuceííbr de Gerardo, a la herencia» 
hallo rcíiílcncia»y compufofe con el Conde,el qual dio algunosLu- 
gares a la Orden,y tomo Cu Habito, y erigió Cala, o Hofpital en la 
Ciudad de Barcelona.Y cíhfac la caula de que en Eípaíula lengua 
de Aragón íueífe mas antigua que la de Caítilla en la Orden de* 
San luán. 

Y también en el mifmo tiempo en Caftilla fue de la Orden la 
Villa de Pcñalvcr, en la Alcarria,donde fucedio, que eftando di* 

vertidos vnos Cavallero* de San luán en vna ca$a, o montcria»fo* 
brevino vna formidable tempeftad de rayos,y piedra, y eftando fu* 
mámente afligidosjíe les apareció fobre vn Salce la Imagen de* 
Nueftra Señora,llamada por la aparición de la Salceda, que les libro 

del riefgo que les amena^ava. 
Y en ellos años la Infanta Doña Vrraca , hija del R?y Alfoníb 

Sexto,y madre del Emperador, le dio a la Orden» y almi/mo Ray* 
mundo de Podio,primer Maeftre,la V«lla de Paradinas,entre Sala- 
manca,y Arevaio,ya Frcxnodclos Ajos i y otros Lugares dio el 
mifmo Emperador Alfoníb Séptimo. Y confirmó la Orden Lucio 
Segundo año de 1144,. y Eugenio Tercero aña de 114*?. el qual 
concedió la Regla,y Habito negro con Cruz blanca ochavada. 

Murió Raymundo de Podio,y fucedio íegundo Maeílrc Roge¬ 

lio de Balbin,cl qual edificó en la Ciudad de Sichem,ea Paleftiña, 

vn grande Hofpitai.Y en tiempo de Balduino Tercero, y de Ama» 

lanco,Reyes de Icrufaicra,fccontiuuó la guerra con los Agarenos, 

hafta que faltando las armas auxiliares dei Occidente en tiempo de 

Guido de Lufigniaao,vltimo Rey de Ierufolem año de 1187 . fe 
perdió la Ciudad Santa,que conquiftó Saladino, Soldán de Egyp- 
to,que cautivó al mifmo Rey,y a Gerardo Rideforc, MacJftrc de 
los Templarios en la batalla de £tim,y refticuyó deípues la .liber¬ 
tad por la Ciudad de A ícalom,quc por refeate de dicho» Principes 
fe le dio. 

Con la perdida de Icrufalem,los Cavalleros de la Orden Militar 
de San luán paííafon a Trif ol, defpues a asiere, que es antigua 
Ttolomaida cerca de la Ciudad de Ttro, 7 Sidonia, Ciudad *m uy 
fucrcc,íHénta millas de Icrufalcm-,alli murió año de 1240- íañ Ge¬ 
rardo,Florentinode Nación,fue Reiigiofo de San Juan de loss Sar¬ 
gentos,y Sirvientes de armas,y dizen íüe primero Religiofo Fran* 
ciíco,v del Carmen»que ambas Religiones le pintan con la Gr iz 

Flanea: venció diez y ocho batallas,hizo muchos milagros» y fue de 
losSantos ma* celebres de aquel ligio. El año íiguientc de 1 ¡24,2 pa¬ 
deció raartyrio San Nicafio,Cavalíero de la Orden. También ílo* 
reció SanGerlando,y el Beato Pedro de Ymóla,infignc lurifcon- 
fultó,Priorin yrbc[eílo es deRoma^elqual facó del Sepulcro la 

mano,y detuvo vna efcalera que fe iva precipitando al fuelo con 
Yn hombre,que pereciera fi no fuera por el milagro delSanto*. Y-eñ 
E (paña floreció en elle tiempovñ Santo do la-Orden* de Nación 
•Osx Por^ 



Portugués,Don García Martínez,que eftá fepultado en el Monaf- 
rerio de Leza. Y en Italia huvo otro fanto de Genova , llamado 
Hugon. 

Con la mifma perdida de Ierufalem,muchos de los Cavalleras 
vinieron a Eípaíia con titulo de Cavalleros de Acrey fe hallaron 
en la conquiíh de Andaluzia,Reynos de Cordova,y Sevilla con el 
Santo Rey Don Fernando el Tercero, y ganaron por fuerza de aro¬ 
mas la Villa de Lora,que fe le dio a la Orden,y es el primer Bailiá- 
ge de Cartilla,y otros Lugares que oy poílee la Orden. Y en el re¬ 
partimiento original quédelas tierras de Sevilla les hizo el Rey 
Don Alonfo el Sabio, les llamó Cavalleros de t^4cre>cuyo nombre 
ferá perpetuo en Sevilla,y en cfta Provincia, porque luego que en* 
tro triumphando en ella Ciudad el Santo Rey,heredó las Ordenes 
Militares a la ribera del caudalofo Guadalquivir,dentro de las mu¬ 
rallas de la Ciudad, a vn lado la Religión de San luán, y la de Sait- 
tiago, y aotro las de Calatrava, y Alcántara. Y la de San luán tuvo, 
y erigí o Conven to,y oyes Parro chía, llamada San luán de Acre, 
con jurifdicion,y territorio. Y la de Santiago conferva vn infígne 
Convento,de que fue hijo el dodifsimo Anas Montano. Y lado 
Calatrava tiene también fu Iglcfia fin feligrefía,con Beneficio fim- 
ple,llamado San Benito de ( alatrava Y Tolo en la de Alcántara 
cftá deftruidala fabrica de la Cafa.Y de la Parroclua de San Juan 
ay Bula de Clemente VIII.ganada en contradi&oriojuyzio con la 
Dignidad Ar£obifpai,fobre la exempeion delajurifdicion que tie¬ 
ne la Orden deí’de el mifmo día que fe ganó la Ciudad, y fe le con¬ 
cedió el territorio por el Santo Rey,y es Priorato, y Beneficio de 
la Camara del Gran Prior, y por fu concefsion del Convento de 
Santa Mam del Monte* 

Bolviendo a la Ciudad de Acre, cita fue vencida por Melcfates* 
hijo del Soldán de Egypto,año de 1291 conque la Religión de¬ 
sando a Paleftina, vino a la Isla de Chipre,y no pudiendo alii parar 
por nofer a propoíitola tierra, paífó a CJMacre, Isla pequeña de la 
Provinciade Lyíia,en la Afia Menorjy por el mifmo inconvenien¬ 
te por fuerza de armas ganó año de 1308. la famofalsla deRhodas, 
fobre lo qual,como fueífe,ay contrarias opiniones en Antiguos , y 
Modernos,refieren fe fus pareceres: y proíigueíe con la defcripciói* 
de Rhodasjsla principal de Afia,y fu fundación.Refierefe, que los 
habitadores de efta Isla adora van en la Gentilidad a Venus,a quien 
dedicavacl Gentil las Rofas,y ertas de divcrfps metales fe hallaron 
en los cimientos de la Ciüdadjen que fe colocó la Eftatua del Coi 
lojo^na de lasi Maravillas del Mundo,que el dedo menor de fu ma¬ 
no era mayor que la mayor Eftatua que fe conocía en el vniucrfo; 
a qual Eftatua deshizieron año de 6 yo.los Soldados del Soldán de 
§yptosque llevaron cargados de pedacosde metal de la Eftatua 

novecientos Camellos. Oue también tuvo laCiudadotras cienEfta 
tuasfmenores,por lo qual el Apoftol San Pablo en fus Cartas, los 
llamo Colofenfes. QuC es de tan claro Ciclo, y OtóoatC,que no ay 
día can nub^que en ella no fe vea el Sol. 

Re- 



Refierefe como fe crió en eftalsla vna Sierpe formidable, que 
venció en batalla Fr.Deodatode Gozon,Francés, que fue eledo 
Maeftre.Que tuvo la Religión en d efenfadel Caftillo de San Pe* 
drojvnos Alanés que conocían en el orfato a los Turcos, y a los 
Qiriftianos,en que fucedieron cafos raros que fe refieren. 

Que vino contra Rhodas año de 1480. Mahomat Othomano* 
Emperador de Turquía,y teniendo apretada la Ciudad,de la Van* 
dera,o Eftandarte que eftava en las Torres, fe vioialir la Virgen 
§antjfsima Maria,Protedora de la Orden,y fu Hijo Chriílo Señor 
Jsíueftro, y San luán Bautiltacon vn exercito de Angeles, conque 
los Turcos ignomi bofamente huyeron,y defampararon la Isla. 

Que fe perdió Conftantinopla, Metrópoli del Oriente,año de 
14,5-3 y So imán Gran Turco vino contra Rhodas, y no íoeorrien* 
dola los Chriftianos,avicndo peleado f ortiísimamente con pados, 
y condiciones honr das fe encrego. 

Que vino la Religión al Occide nt e,y recibió a feudo del invido 
Emperador,y Rey de las Efpañas,Garlos Quinto,la Islade Malta.y 
del Gozo, y Ciudad de Tripol,de cuya donación fe otorgo efcrip- 
rura-,y el Summo Pontífice Clemente Vil.concedió al Gran Maeí- 
tre eílusy dominio de CUa!ta,(\\.\c es Isla en el mar Jomo,cérea de 
Atrica,y de Siciíia,y de Garcega,fundación de.Cartagineples,muy 
alabada de los Antiguos por fértil,vifitada del Apoftol San Pablo* 
donde aviendo llegado de viage,le picó vna Viuora, y como fu ver 

nena no le ofcndiéifedé convirtió la géte de la Isla:y alPadre dePu- 
blía,Principe de la Isla,que eftava enfermóle fanó, y tomó debaxp 

de iu protección a fus habitadores.-y perraitioDios que defde aquel 

dia las Viuoras de la Isla no tuvieífen veneno, y antes en vnas pie¬ 

dras de la Isla le hallan fcñales de lenguas de animales nocivos, que 
fon Triaca,y remedio con tra veneno.Quc en efta Isla la Religión 
tiene infigne Convento, y Hofpital,y fu Palacio el Gran M.aeftre, 
que tiene mero,y mixto imperio en los vezinos dejla,que defde allí 
goviernala Orden, tiene fus Gal eras, y Navios para pelear con 
Turcos>y Moros de Africa. Que el Gran Turco año de 1565. emr 
bio numerofiísima Armada contra Malta,donde gaftó quatro me- 
fes,y ganó el Caftillo de Santelmo, y martynzó a Fr.Iuan .de la 
Riviera Que fe defendió laReligion valeroíamente,y fue focorrida 
por las Cathoíicas Armas del Prudentísimo Pheiipe Segundo nuef 
tro feñor,Rey délas Efpañasjficndo General de fus Armas Don, 
Garcia de Toledo,Virrey de Sicilia. 

Proliguele con los Beneficios, Rentas, y Encomiendas que los 

Reyes de Elpaña han dado a laReligionry como es propria de Efpá 
ña,y noEftrangera.Y fiendo prohibido por ley del Reyno a los na* 

rurales del, el que recivan Hábitos Militares de otras Ordenes 

Efirangeras,fundadas en Italia, Ale manía,y otras partes 5 la mifmá 
ley declaró,no cpmprehendia efta prohibición a la Religión deu 

San luán,que es propria de Efpaña, en que tiene dos lenguas, o 
Naciones. # 

Ha íidb aumentada la Religión en varios tiempos de otras O 
C dene 



d«nes que fe le han vnido con fus Encomiendas,y Rentas: pcfque 
ilnnccencio VIII-lc vnio las Ordenes del Santo Sepu!cro3 Sar. La- 
2^rojy la Cafa de Monte Morillon de San Auguftin, ylas Ordenes 
de San fuan de Ancona>y de Santo Thomc,cuyas fundaciones fo 
refieren. Y vltimamente de los bienes rayzes de los Templarios,de 
cuyo o rigen,y defttuccion fe trata,refiriendo las dos opinioflesjvna 
ique fueron juftamentccaftigados,y dcftruidala Orden por losde* 
litos de que fueron acufados: fundafe en la autoridad del Pontifi* 
ce Clemente V.y del Concilio General Vrcnenfe, que los caíligd. 
Otra,que fueron innocentes,y que pudo el Pontífice fer engañado* 
y juzgar fegun lo alegado,y probado, y ello fer incierto, porque en 
Elpana,en Salamanca fe pronunció en favor de los Templarios, y 
fueron tenidos porbuenos,yjuítos*,y lo mifmoen Alemania:y que 
por pecados de vnos no fe puede caftigar Comunidad : y que fue¬ 
ron citados en Gafcuña de Francia, por vn Cavallcro q llevaran al 
fuplicio,el Pontífice,y Filipo Rey de Francia,para que dentro de 

vn año parecieren en juyzio con él ante el Tribunal de Dios,y que 
dentro del año de la citación murieron :y que efta citación es peli¬ 
gróla, y li fe haze fin odio,ni venganza es juila, como fe prueba del 
cafo de los Caravajalcs, que citaron al Rey ‘Don Fernando el em- 
f Ufado?] de otros: ydexafelaqucílion fin decidir, y folo fe re- 
fuelve vnaduda,o pregunta que han tocado algunos Politices, de 
qual feria la caufa,quefiendo los Templarios,)* los de San luán de 
vn tiempo,y tan ricos vnos como otros, pereciefien los Templa¬ 
rios,y fe confcrvcn los de San Iuan.dobre lo qual fe traen varios pa¬ 
receres, porque vnos dizen,que las dos Religiones fe davan la bata* 
lia,y que avia de quedar por alguna el campo:otros, que los Tem¬ 
plarios dexaron lagucrra,y fe retiraron a Conventos, y Delicias , y 
afsi fueron embidiados. Pero fe refuelve,q íe conferva la Religión 

de San luán por fu pureza,yconíérvaciondefus loables Eftatutosy 
y por la protección de la Reyna de los A ngeles,y del Santo Precur 

íor Bautifta.Y los Templariosfe perdieron,porque con la comuni¬ 
cación de la gente del Oriente fe hallaron infeílados de fus vicios, 
no como los de San luán, que en todos ligios,y edades han viuido 
con toda pureza, y Religión. Y concluyefe el Capiculo con vn_> 

Compendio honorífico de Iofepho Micheli , que fe trac a la 

letra. 
En el CapituU tercero Ce dcfcrivchRegh.y ínílitutode la ía- 

gradaReligión de Hoípitalidad,y Milicia-del Habito de los Rcli- 
giofosjy de la obligación de rezar las Horas Canónicas,en quaren- 

tay tres números,que fe reducen, a que toda Religión fe hado 
inüituirdebaxo de Regla aproba da por lalglefia, la qual han de 
guardar,y cumplir,y dclla fe llamaron Regulares, y Regla * porque 
nge5ydaUforma viu¿r:y que fon tres las que principalmente 

!Pr°ju Islcfu,de San Bafilipjde San Auguftin, y de San Beni- 
1°*0 a X*° cftas Reglas fueron inftituidas , y aprobadas todas 
t^S JryeS Editares,y la de San luán, queinftituyó Raymundo, 
pm aeltcc, con confejo de todos fus Cavaderas Hierofoly- 

m i tan os 



6 
miranosjfue aprobada debato de la Regla de San Augufiin.-lá cjual. 
fe refiere a la letra, y fe reduce,a que todos los R eligidos que fue¬ 
ren de cfta Religión,entiendan en el obíequio de los pobres, y en 
la defenfa de laFé Cacholica,y guarden cáfiidad,yobcdiencia en 
lo que les ordenare,y mandare el Macftre, y que vivan fin proprio, 
porque Dios les pedirá quenta de fias tres calidades en el vlnmo 
juyzio.Y explicando ella Regla,fe nota, que en ella fe expreífáa 
lastres votos eífenciales de Religion>Cafiidad,Obediencia, y Po¬ 

breza,en loqual conviene con las Religiones Monacha!es,y Men- 
dicantes,aunque en la obfcrvancia de los votos tenga alguna latí* 
tud,fegun las coftumbres, y Eftacutos congruente al citado Mili¬ 

tar. Y pruebafe con diferentes lugares de Efcritura, los tres votos 
fer necefiarios para confeguir la perfección del eftado Religioíb. 

Proíigucfe explicando el Xnfiicnto que comprehende dos partes, 
Hofpitalidad,y Milicia,en que excédela Religión de San juana 
otras muchas que ay en la Igiefia Mili tan te * porque vnas tienen fo- 
lo el Inftifutó de Hofpitalidad,como la de San luán de Dios, fun¬ 
dada en Eípana: otras tienen foloel Inílituto de la Milicia, como 
las de Santiago, Calatrava,y Alean tara,y folo la de San i uan com - 
prehende los dos Inftitutos. Y la Hofpitalidad es obra de ardiente 
caridad,y en efta confific la perfección del efiado Rebgioib,yle 
llamó San Pablo, ámenlo de la perfección, y que la plenitud de la 
ley confiftcen ella:y San luán, que 'Dios es caridad,y el que efia en 
caridad ejiá en ID ios,y Dios en el. Refierefe vn lugar de San Proí- 

pero,y illuftraíeel Efiatutode la Orden,que habla de laHoípita- 

lidad,y traenfe diferentes textosj en que los Summos Pontífices 

les nombran Rcligiofos Hofpitalcros,y del Hofpital de San Juan* 

y como la Orden íc fundó de Hofpitalidad antes de tomar las ar¬ 
mas en detenía de la Religión,y que efie Infiicuto le obferva en 
Malea,como lo pondera Gregorio XIV. en honor de la Religión 
cnvnaBula. 

Explícale el fegundo,y principal Inftituto, que es la defenfa do 
la Religión, obra pia,fagrada,vtil, y necefiaria a la vniuerfal Igle- 
fia^y pruebafe, que quando la guerra es contra Infieles, no folo es 
juíta,fino fagrada,comofue laguerrade los Machabeos , y la que 
deven hazer los Principes Chrifiianos para recuperación de la ner 
ra Santa, donde fe obraron los myfterios de la Redempcion del ge- 
neto humano, cuyo voto es antiquísimo , y refervado. Trae fe en 
comprobación vn lugar de San Bernardo muy dilitado,y muy du l¬ 

ce,como de tal Santo¿yotro de San AntoninodeFlorencia,y otros 
de Autores Glaíicos,y del Ar^obifpo de Granada Don Fr. Pedro 
González de Mendoza, en aiaban^adel ínfiitu-.o Militar de San 
Juan. Y exórnale el Eftatuto de la Orden en lo Militar *, y pruéba¬ 
le,que la Milicia,yGuerra fe compadece muy bien con los tres vo¬ 

tos de la Religión,y que fon muy a propofito,porque con el deCaí- 
tidad eftá deícmharaqado el Soldado de mugcr,y hijos, y no tiene 
afeito de bolv.er a fu caía.y guardando continencia,entra en la ba¬ 
talla con pureza del alma, tan importante para los peligros de la 

guerra, 



guerrárconel voto de Pobreza no pretende hazienda propria,m 
le lleva el interes a los facos,y robos de la guerra: con el de la obe¬ 
diencia cumple lo que fu General,y Superior le ordena: y por efte 
InílitutoMilitargo^andetodoslos Privilegios concedidos ende-» 
recho a los Soldados,porque fon verdaderos Soldados, y Religio, 
fos,y que profeílan Regla fagrada, aprobada por la Igleíia vniuer- 
fal. 

Proíiguefe en exornación del Inftitutode la Milicia, por ferne* 

ceflario,yelmasexcelentcentrelosexerciciosde los hombres, y 
que es la fumma alabanza cuydar de la vtiíidad común, y que ella 
coníifleen las Armas iyafsi la guerra juila es permitida por dere* 
cho Divino, Natural,y de las Gétes,y muchos de los Santos Padres* 
adquirieron honra por la guerra,como el Profeta Rey, Judas Ma-t 
chabeo,Iofue, y otros. Por la guerra feadquiere,yconíervaeldef- 
canfo,paz,y tranquilidad de la República,y fe coníigue la felicidad 

temporahyafsimuchosPontifices fomentaron guerras contra in¬ 
fieles, porque efta es neceflaria parala deféíade la Igleíia,introduc¬ 
ción del Evangelio,paz del Chriílianifmo,confervacion de Jos Pa¬ 
trimonios de los Reyes Catholicos:y puede aver cafo que fea culpa 
mortal en el Principe no tener guerra: y qué condiciones hade te¬ 
ner ella para que íeajuíla. 

En cuyo Inílituto fe ha cxercitado,y empleado también la Re¬ 
ligión de San luán,que Clemente VII. le llama ^Muralla ^ y pro¬ 
pugnáculo de la Chriftiandad, y que por ella fe ha focórrido a la 
vniuerlal Igleíia. Refíerenfe rauchasBulas de diverfos Summos Po- 
f ifices en alabanza de la Religión de San luán, en que refieren fus 
meritos,proézas,y hazañas. Y concluyele, con que en honor de la 
Orden han fido criados Cardenales de la Santa Igleíia'de Roma» 
dos Maeftres Fr. Pedro de Abufon,yFr. Hugo de Loubcnx Ver- 

dala.*y también fe refieren grandes Priores que ha ávido Cardena- 

les^omo lo es oy el Gran Prior de Alemania Fr.Federico Lanfgra-^ 
ve de Heíle,hermano delPrincipe del milmonombre,quc fue cria¬ 
do por Innocencio X.en doze de Febrero del año. pallado de mil: 

y feifeientos y cinquenta y dos. 
Profigue el Capitulo explicando,a que obligue la Regla con dif- 

tincion,de íi el precepto toca a lo fubílancial, o íi mira a quebran¬ 
tamiento de Eíuí uto: fies la materia grave, o Ieue, y refierenfe los 
Eftatutos tocantes a la perfección de la Regla,y exornanfe,en efpe- 
ciai el que manda, que fiempre traygan los Cavalleros el Habito ,y 
infignia,y que deven traer la Cruz a la mano finieílra, porque con 
todo coraron la amen* y con la dieítraíe esfuercen a defenderla 

detenía de la Santa Fec.Traefela pena del que no trae Habito 
íendo profeíTo3y tratafe la queílion, de íi peca mortalmentc, y íi in¬ 

curre en excomunión * y aviendoíe referido muchos Theologos 
antiguos,y modernos,fe refuelve,que fi continuo, en mcnofprecio* 

e u Orden,vnCavallero no trae lainfigniajPcca mortalmcnte, y 
incurre cala excomunión irapueíla por derecho contra los Reli-» 
gio os que dexan fus Hábitos. Pero no pecará, ni incurrirá en exco¬ 

munión 



Refiérete como te crió en edalsla vna Sierpe formidable, que 
tencio en batalla Fr. E>eodato de Gozon,Francés, que fue elcíto 
Maéftrc. Que tu vo lá Religión en d efeniadcl Cadillo de San Pc^ 
dro,vnos Alanés que conocían en el orfato a los Turcos , y a los 
Chriftianos,en que fucedieron cafos raros que fe refieren. 

Que virio contra Rhodas año de 14,80. Mahomat Othomano, 
Emperador de Turquía,y teniendo apretada la Ciudad,de la Van- 
dera, o Eftandarre que cftava en las Torres, fe viofalir la Virgen 
Sandísima Mari a, Pro re dora de la Orden, y fu Hijo Chrifto Señor 
Nueftro, y San luán Bautidacon vn exercito de Angeles , conque 
los Turcos ignominioíamente huyeron.y defampararon laTsla. 

Que fe perdió Cónftantinopla, Metrópoli del Oriente, año de 
145-3 y Solimán Gran Turco vino c ootra Rhodas, y no iocorrien* 
dola los Chriftianos,avicndo peleado f oreilsimamenté con pádos, 
y condiciones honroías fe entrego. 

Que vino la Religión al Occide nte,y recibió a feudo del invi&o 
Emperador,y Rey de las Eípañas Carlos Qmntoja Isla de Mal ta,y 
del Gozo, y Ciudad de Tripol,de cuya donación fe otorgó eferip- 
turaiyel Summo Pontífice Clemente VlI.Concedioal Gran Macfr 
tre el íusy dominio de CMa¡ta,quc es Isla en el mar Ionio,cerca de 
Africa,y de Sicilia,y de Córcega,fundación de Carragincnfes,muy 
alabada de los Antiguos por fertil,vifitada del Apoftol San Pablo; 
donde aviendo llegado de viage,lc picó rna Viuora, y como fu ye** 
neno no le ofcndicíTc,fe convirtió lagéte de la Isla:y álPadre dcPu« 

blio,Principe de la Isla,qucedava enfermóle fanó, y tomódebaxo 

de fu protección a fus habitadores; y permitioDios que dcfde aquel 

dialas Viuoras de la Isla no tuvieren veneno, yantes en vnaspic- 

dras de la Isla fe hallan feñalcs de lenguas de animales nocivos, que 
fon Triaca,y remedio contra veneno. Que en cfta lila la Religión 
tiene infigne Convento, y Hofpital,y fu Palacio el Gran Maeftrc, 
que tiene mero,y mixto imperio en los vezinos dclla,que defde allí 
govierna la Ofdcn.ticnc fus Gal eras,y Navios para pelear con los 
Turcos,y Moros de Africa. Que el Gran Turco año de iy6y.em- 
biónumeroíifsima Armada contra Malta, donde gado quatro me- 
fes,y ganó el Cadillo de Santelmo, y martyrizó a Fr. luán déla 
Riviera Que fe defendió laRcligion valerofamentc,y fue focorrida 
por las Catholicas Armas del Prudentifsimo Phelipe Segundo nuef 
tro feñor,Rey délas Efpañas,ficndo General de fus Armas Don 
García de Toledo,Virrey de Sicilia. 

Proliguefe con los Beneficios, Rentas, y Encomiendas que I09 

Reyes de Efpaña han dado a laReligion:y como es propria de Efpa 
ña,y nóEítran^era. Y fiendo prohibido por ley del Reynoa los na¬ 
turales del, cisque rccivan Hábitos Militares de otras Ordenes 
Eftrangeras,fundadas en Italia, Alemania,y otras partes •, la mifma 
ley declaró,nocomprehendia eíla prohibición a la Religión do 

San luán,que es propria de Efpaña, en que tiene dos lenguas, o 
Naciones. 

Ha fid o aumentada la Religión en varios tiempos de otras O 
: a C dene 
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2aro,y la,Cala de Monte Monllon de San Auguíim, y las Ordenes 
de San luán de Ancona,y de Santo Thome,cuyas fundaciones fe.» 
refieren. Y,yltimamente de los bienes rayzesde los Templarios,de 
puyo o rigenjy.deftíuccion fe trata,refiriendo las dos opmiones^yna 
que lueroa juílamentecaíligados,y dcftruidala Orden por los de¬ 
litos de que fueron aeufados: fúndale en la autoridad del Pontifi- 
ce Clemente ,V.y del Concilio General Viencnfe, que loscaífigó, 
Ocra,que fueron innQ(?éiues,y que pudo el Pontífice fer engañado, 
y juzgar íegun lo alegado,y probado, y dio fe r incierto, porque en 
J£jpaña,en Salamanca fe pronuncio en favor de los Templarios, y 
Fueron tenidos.por buenos,yj uítos jy lo mifmocn A le manía :y que 
por pecados de: vnos no fe puede cafhgar Comunidad >• y que fue¬ 
ron citadosdn Gaícuña de Francia, por vn Cavajlcro q llevaran al 
Fuplicio,elPon;tifice,y Filipo Rey de Francia,para que dentro de 
vn añoparecieifen en juyzió con el ante el Tribunal de Dios,y que 

dentro del año de ía citación murieróny que cita citación es peli- 
veng^nga es juila, como fe prücba dei 

caí o de los Caravajales, que citaron al Rey ‘Don Fernando el em* 
piafado^ d$ otros: ydexaíelaquedion fin decidir, y folo fe rc- 
fuetve duda,o pregunta que han'cocado algunos Políticos, de 
quafferia la caufa,quefiepdojQ$ Templarios,y los de San luán de 
vn tiempo,y tan ricos vnos^como otros, pcreCisífen los Templa¬ 
rios jyTeconfcf ven los.de San Iuan/fobre lo qual fe traen varios pa¬ 
receres,porque vnos diz£n,quelas dos Religiones fe davan la bata«> 
lia, y que avia de quedar por algqna el campo .otros, que los Tem¬ 
plarios dexaron lagücrra,y fe retiraron a Conventos, y Delicias , y 
afsi fueroivcmbidiados. Pero fe refuelre,q fe confcrvalaReligion 
de San luán por fu pureza, y conservación de fus loables Eílatu tos, 

y por la protección de la Rey na de los Angeles,y del Santo Precur 

ibr Bautifta.Ylos Templariosfe perdicron,porque conla comuni- 
caciondelagentedel Oriente fe hallaron infeítados de fus vicios, 
no como los de San luán, que en todos figlos,y edades han viuido 
con toda pureza, y P^eiigion. Y concluyefe el Capiculo con vnua 
.Compendio honorífico de Iofepho Micheli , que le trae a la 

letra. 
En el Capitulo tercero fe dcfcrivclaRe ghuy Inftitutode la ía- 

grada Religión de Hofpicalidad,y Milicia.’del Habito de los Reli- 
giofos-,y<ie la obligación de rezar las Horas Canónicas,en quaren- 

ta y tres números,que fe reducen, a que toda Religión fe ha do 

mttituirdebaxo de Regla aproba da por ialgiefia, la qual lian de 
guardar,y cumplir,y deila íc llamaron Regulares, y Regla , porque 

deforma de viuiny que ion tres las que principalmente 
aprobo la Iglcíia.de San Baldío,de San Auguíim, y de San Beni- 
ío,ydebaxodec{tas Reglas fueron indinadas , y ^probadas todas 

laS Ir \aC$ MlUtares>y la de San luán, que inílituyó Raymundp, 
pnm aeftrc, con confcjo át rodos fus Cavallcros Hierofoly- 

m i taños 



miranosyfue aprobada deba ico de h Regla de San Auguftirda qual 

jfe refiere a la letra, y fe reduce,a que todos los.Rcligiofos que fue¬ 
ren de cita Religión,entiendan en el obiequio de los pobres, y en 
la defenfa delaFé Catholica,yguau den caftidad, y obediencia en 
lo que les ordenare, y mandare el Maeftre,y que vivan fin proprio, 

porque Dios les pedirá quenta de ftas tres calidades en el vLtimo 
juyzio. Y explicandoefta Regla,fe nota, qtie en ella fe expreffan 
ios tres votos eíTcnciales de Religión,Caftidad,Obediencia, y Po¬ 
breza,en lo qual conviene con las Religiones Monaehales,y Men¬ 
dicantes, aunque en la obfenrancia de los votos renga alguna laci- 
tudjfegunlas coftumbrcs,y Eftatutos congruente al eftado Mili¬ 
tar. Y pruebafe con diferentes lugares de Efcritura, los tres votos 
fer neceílarios para confeguir la perfección del eftado Religiofo. 

Proíigueíe explicando el Inftitnro que comprehende dos partes, 

Hofpitalidad,y Milicia,en que excédela Religión de San Juana 
otras muchas que ay en lalgleíia Mi-litanteiporque vnas tienen fo- 
lo elInftituto de Hofpitalidad,como la de San luán de Dios , fun- 
dadacn Efpaña: otras tienen fulo el Inftituto de la Milicia, como 
las de Santiago, Galatrava,y Alcantara,y folo la de San luán com¬ 
prehende los dos Inílitutos. Y la Hoípitaiidad es obra de ardiente 
candad,y en efta confifte la perfección del cftado Religiofo, y le 
llamo San Pablo, Vinculo de laperfección, y que la plenitud de ¡a 
ley coníifte en ella;y San Iuan,^ Dios es caridad,y elque efta en 
candad efta en Dios,y Dios en el. Refierefe vn lugar de San Prof- 

pero,y illuftrafeeí Eftatutode la Orden, que habla de la Holpita- 

íidad,y traenfe diferentes textos, en que los Summos Pontífices 

les nombran Religiofos Hofpitalcros,y del Hofpitaí de San Juan*, 

y como la Orden ic fun do de Hofpitalidad antes de tomar las ar¬ 

mas en defenfa de la Religión-,y quecftc Inftituto fe-obferya en 
Malta,como lo pondera Gregorio XIY. en honor de ía Religión 
envnaBula. 

Expiicaíeel fegiindo,yprincipalInft¡tuto,queeSla defenfa do 
la Religión, obra pia,fagrada,vtil,y neceííaria a la vniuerfallgle- 
íia^y pruebafe,que quando la guerra es contra Infieles , no folo es 
julta,fino fagrada, como fue la guerra de los Machabeos , y la que 
deven hazer los Principes Chriftianos para recuperación de latier 
ra Santa, donde íe obraron los myftcrios de la Redempcion del ge¬ 
nero humano, cuyo voto es antiquísimo , y refervado. Traefe en 
comprobación vn lugar de San Bernardo muy di!itado,y muy dul¬ 
ce, como de tal San to^y otro de San A ntonino deFlorencia, y ros 
de Autores Claficos,y del Argobiípode Granada Don Fr. Pedro 

González de Mendoza > en alabanza del Inftituto Militar de San 
luán. Y exornafe el Eftatuto de la Orden en lo Militar *, y prueba- 
fe, que la Milicia,y Guerra & compadece muy bien con los tres vo¬ 

tos de la Religión,y que fon muy a propofito,porque con cldeCaf- 
tidad eftádclembaraqado el Soldado de muger,y hijos, y no tiene 
afe ¿lo de bolvera fu cafa:y guardando continencia,entra en la ba¬ 

talla con pureza del alma, tan importante para los peligros de la 
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guerratcon el roto de Pobreza no pretende hazienda propria, ni 
le lleva el ínteres a los Tacos,y robos de la guerra:con el de la obe- 
dieheia cúmplelo que Tu Gcncrahy Superior le ordena: y por elle 
Iriftituto Militar go^an de todos los Privilegios concedidos en de¬ 
recho a los Soldados,porque Ton verdaderos Soldados, y Religio- 
Tos,y que profeílan Regla Tagrada, aprobada por la Igleíia vniuer- 
Tal. 

Proíiguefc en exornación del Inftituto de la Milicia > por Terne- 
ccíTario,yelmascxcelentcentrelosexerciciosde los hombres, y 
que es la furama alabanza cuydar de la vtilidad común, y que ella 
confifteen las Armas ;yafsi la guerra juila es permitida por dere¬ 
cho Divino, Natural,y de las Gétes,y muchos de los Santos Padres 
adquirieron honra por la guerra,como el Profeta Rey, Judas Ma- 
chabeo,IoTue,y otros Por la guerra fe adquiere, y conícrvaeldef- 
canfo,paz,y tranquilidad de la República,y Te conligue la Tclicidad 
remporairyafsimuchosPontifices fomentaron guerras contra in¬ 
fieles, porque ella es neccílaria paraladeféfadc la Igleíia,introduc¬ 
ción del Evangelio,paz del ChriílianiTmo,confervacion de los Pa¬ 
trimonios de los Reyes Catholicos:y puede aver cafo que Tea culpa 
mortal en el Principe no tener guerra: y qué condiciones ha de te¬ 

ner ella para que fea juila. 
En cuyo Inftituto Te ha exercitado,y empleado también la Re¬ 

ligión de San luán,que Clemente VII. le llama cMuralla Tro- 
pugnaculo de la Chrtftiandad, y que por ella Te ha Tocorrido a la 
vniueríal Igleíia. Refierenfe rauchasBulas de diverTos Summos Pó- 
tifices en alabanza de la Religión de San luán, en que refieren Tus 
méritos,proezas,y hazañas. Y concluyele, con que en honor de la 
Orden han fido criados Cardenales de la Santa Igleíia de Roma» 
dos Maeftres Fr. Pedro de AbuTon,yFr. Hugo dé Loubcnx Ver- 

dala:y cambíente refieren grandes Priores que ha ávido Cardena¬ 

les,como lo es oy el Gran Prior de Alemania Fr.Fedcrico Lanígra-> 
ve de Heíle,hermano del Principe del milmo nombre,que fue cria¬ 
do por Innoccncio X.en doze de Febrero del año, pallado de mil 

y Teifcientos y ciñquenta y dos. 
Proíigue el Capitulo explicando,a que obligue la Regla con dií- 

tincion,de íi el precepto toca a lo Tubftancial, o fi mira a quebran-. 
tamiento de Eftatutoifi es la materia grave, o lcue, y refieren fe los 
Eftatutos tocantes a la perfección de la Regla,y cxornanfc,cn cfpc- 
cial el que marida, que íiemprc traygan los Cavalleros el Habito, f 
inlignia,y que deven traer la Cruz a la mano finicftra, porque con 

todo coraron la amen* y con la dieftra Te esfuercen a defendería 
cndcfcníadelaSantaFee.TraeTela pena del que no trae Habito 
liendo profefío,y trátate la queftion, de íi peca mortalmente, y íi in¬ 
curre en excomunión ; y aviendofe referido muchos Theologos 
antiguos,y modernos,íe refuelve,quc íi continuó, en menoíprecio 
de fu Orden,vn Cavallero no trie la infignia,pcca mortalmcnte, y 
incurre en la excomunión impuefta por derecho contra los Rcli- 
gioíos que dexan Tus Hábitos . Pero no pecará, ni incurrirá en exeo** 
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inunion el que alguna vez,o por ocaíion juila fe eícufare de traer el 
Habito. 

Exornafe también el Eílatuto que difponeel numero de Ora¬ 
ciones que deven rezar cada dia los Ca valle ros. Ytratafe laquef*- 
$ion, íi pecará mortalmente el que no rezare;y reíuelvefe que no, 
conforme quieren algunos Theologos: y aunque otros lo limitan 
en los Cavalleros Comendadores,diziendo, que por razón de las 
Encomiendas pecarán mortalmente íi no rezan, defiendefelo con* 
trariojy que la Encomienda no añade obligación de rezar mas que 
la general del Eííatuto.Y concluyele,conque también en materia 
de rezar ay parvedad de materia,y que no íerá pecado dexar de re*> 
zar algún dia. 

La Difccpt ación fegnnda contiene la diveríion de eítados de la 
Orden,y fus Lenguas,autoridad del Gran Maeílre, y Convento de 

Malrá,Baylios Conventuales,fus Dignidades,y Oficios,Priores dp 
Jas Naciones,Baylios Capitulares, Prior de la ígleíia de Malta, y 
de fu Obiípo,y demas Dignidades de la Orden, lo qual fe efenveu 
en quatro Capitulas. 

El primer Capitulo trata de la diviíion,y diílincion de Religio- 
fos,y Lenguas,o Naciones de que fe compone la Orden, y i*e deri¬ 
ve en fíete números,que fe reducen,a que los Religiofos de dicho 
Orden fon vnos Soldados, otros Secerdotes, y otros Sirvie>nte§. 
Que los Soldados,o Cavalleros vnos fon adornados con gran Cruz, 
y otros la traen pequeña. Que los degranCruz fon Dignidades , y 
Principes de la Orden,y fe les deve llamar de Señoría, y de ellos le 

elige gran Maeílre, y los primeros Oficios,y Dignidades de laOr- 

den:y en la promoción a la Dignidad de Gran Cruz, fe atiende mas 

a los méritos de cada vno,que a la ancianidad, y tiempo, pero los 

Cavalleros de Gran Cruz entre íi tienen la precedencia* fegun la 
antigüedad,Él ellado de los Sacerdotes fe divide también en dos, 

porque vnosTon Conuentuales de Malta, y otros Sacerdotes dc_> 
Obediencia, recebidos en las Naciones para elfefvicio de los Bene¬ 
ficios de las Iglefías délas Encomiendas,)? Lugares de la Orden. El 
CÍlado de los Sirvientes afsimefmo fe divide en dos , porque vnos 
fon Sirvientes de Armas,o Sargentos,y.otros Sirvientes de Oficio 
para diferentes cxercicios,y adminillraciones de la Orden; la quaí 
té divide en ocho Lenguas,o Naciones,Proven£a,'Alvernia, Fran¬ 
cia, Italia, Aragón, Inglaterra, Alemania, y Caítilla. En ellas Len¬ 
guas tenia la Orden veinte y quatro Prioratos, y feifeientas y cin- 
quenta y tres Encomiendas. 

Elfcgundo Capitulo trata de la autoridad del Gran Maeílre, y 
del Convento de Ma|ta en veinte y c.incp-numerosyfe reduce , a 

que el nombre de Maeílre fe le dio al Supremo Principe, y Prelado 
de ella Orden MUitai:»para ilgnificar el régimen, cargo, y adminif- 

tráción de muchos Soldadosxomo los Romanos 1c dieron el mif* 
mo nombre de Maeílre de los Soldados al Capitán, y Caudillo de 

cjíos,llamándole los mifmos Emperadores, al que tal pueílo tenia, 

perí^n^iiuíltc.l diz^iéMaeílre,porque es el mayor entre todos¿y 
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Maeftro llamaron los Difcipulos a Chriílo Señor Nueftro,y fc ptci 
ció del nombre de Maeftro,y dei ie derivaron los nombres de Ma* 
giftrados,porque para ferio es muy conveniente que feanMaeftros. 
Al nombre de Maeftre fe le anadio el renombre, y tirulo deGrandc 
en la perfona del Gran Maeftre Fr.Iuan de Laftic, para denotar la 
grandeza del pucíto, y lo que excede a los demas Maeftres de las 
Ordenes Militares'y por la excelencia del oficio fe le faludacon ti¬ 
tulo de Eminencia entre los Principes Ecleíiafticosj y entre fus Ca- 
vaHeros,y Principes Seculares con titulo de Alteza j y es tanta fu 
grandeza,que defpues del Papa deve preceder a todos los Patriar- 
chas, Cardenáles,y Ar^obifposty defpues del Emperador, y Reyes 
de Efpaña,y Francia,a todos los Reyes,y Principes que reconocen 
porSuperior al Emperador. Y lasGalcras,y Naves de laReligioru, 
en concurrencia,fuera de las Galeras del Papa,y de los Reyes, pre¬ 
ceden a las Naves,y Armadas de todos los Principes, y Repúblicas 
de la Chriftiandad. Y tiene el Gran Maeftre Mero,y Mixto imperio 
en muchas tierras de las ocho Lenguas,y Naciones,y en lo tempo¬ 
ral no reconoce Superior,y es dueño de la Isla de Malta, y del Go¬ 
zo donde tiene fupremo imperio entodas las Ciudades, Villas, y 
Lugares de ellas-, yjurifdicion vniuerfalen la Orden :1a qualjurre¬ 
dición tiene juntamente el Convento de Malta con el Maeftre, y el 
tiene el exercicio. 

Tratafe vna queftion dificukofa, fi el Convento puede remover 
y quitar la Dignidad al Gran Maeftre:y refierefe, q dos vezes que 
ha fucedido efte cafo en los Maeftres Fr. Folco de Villareto, y Fr. 
luán Levefquc de Caliere,aviédo fido depueftos porelConvento, 
fueron reftituidos. Y refuelvefe,que fin confulta del Papa no puede 
clConvento remover al Maeftre,y que deve fer manutenido du¬ 
rante la apelación,apelando el Maeftre de la remoción del Oficio. 

Refiercnfe todas las preeminencias dei Magiftcrio, como fon-» 

tener veinte y dos Encomiendas, en cada Priorato la fuya . poder 
nombrar Teniente: conceder licencia a fui fubditos para viuir en 
fus caías, y Provincias,y para teftar de los bienes patrimoniales, y 
perdonar,y indultar algunos delitos, tiene (ello en que eftá efcul- 

pida la imagen de fu perfona-,en cada quinquenio puede dar tna 
Encomienda de gracia que vacare en qualquier Priorato ¿todas las 
Dignidades, y Cavalleros de la Orden en qualquier Rcyno que íe 
hallen,le deven preftar la obediencia, y eftar a fu orden. 

Refierefe las Leyes,y Ordenanzas que fe han de guardar crt la 
elección de Gran Maeftre, y deferivenfe todos los Maeftres que 

ha ávido en la Orden hafta el S.y E. Don Raphael Cotoncr * Gran 

Maeftre que oyes,de la Nación de Aragón, Baylio que fue do 
Mallorca. 

• P??erc*ro capitulo trata de los Baylios Conventuales, fus Dig¬ 
nidades^ Oficios en trezc números,y íe reduzc a que Baylios, que 
es palabra Francefa,y denotaPrefeaos,o Prelados con adminiftra- 
cion de bienes,fon en diferentes géneros, porque el nombre de 
«aylio es vrvmcrfaljquc comprehcnde a las Dignidades 4^C rcfi- 
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den Cn el Conventode Malea,de donde fe llaman Baylios Conven 
tuaíes,y a los Priores de las Naciones,y a los Títulos de las Provin¬ 
cias. Y los Baylios Conventuales dizenfe también Tilerü, que es 
como Columnas, y Caberas de fus Lenguas,y Naciones, y fon del 
Confej o Colateral del Gran Macít re, como los Cardenales cn ei 

Coníiílorio Apoftolico,y preceden a los Priores de las Naciones,y 
de cada vna fe elige fu Baylio Conventual, cjue es Cabera de toda 
la Nación,y tienen fu particular adminiltracion,y govierno, y ellos 
fon Gran Comendador de la lengua de Provenga, Marifcal de la 
Lengua de Alvernia,Hoípitaiario de la lengua de Francia, Almiran¬ 
te de la Lengua de Italia, Gran Confervador de Aragon,Turcopo- 

lerio de Inglaterra» Gran Baylio de Alemania, Gran Canciller 
Caftilla.Refierefe por menor lo que a cada Baylio de los dichos to¬ 
ca^ algunas quefliones de jurifdicion de la Orden, porque el Ma- 
riícal ticnctambien jurifdicion en los Rtfligiofos en algunoscafos, 
y fe defiende fet acumulativa,y a prevención con clMaeltre. Y con* 
cluyefe, que el aícenfo a eítas Dignidades no fe funda en la an* 
cían idad, como en las Encomiendas, lino cn los méritos, y ventajo* 

fas prendas de cada vno. 
Eí Capitulo quarto trata de los Priores de las Naciones,Baylios 

Capiculares,Prior de la Igleíia de Malta,Obifpo de la Isla,Come* 
dadores,Embaxadores,y Recebidores delaOrden,en treintay nue* 
Ve números. Yíe reduce,a que aumentandofe la Orden, fue necef- 
fario dividir lasLenguas,y diílinguir las Provincias,y inílituir Pre¬ 

lados dcllas, que fe llamaron Priores, y adornar las Provincias coa 

títulos, que fe llamaron Baylios Capitulares, para las Iuntas, 

Confejo y determinación de los Capítulos. A los Priores fe les 

añadió a algunos el titulo de Grandes, para denotar fu grandeza,co¬ 
mo Gran Prior de Francia,Gran Prior de Alvcrnia, Gran Prior de 
Caftilla,Gran Prior de Navarra,yen lugar de elle nombrePrior en 
Aragonfc llama Caitellanode Ampolla. 

Eílos Priores:afsi porDcrecho común, como por Eílatutos de^ 
la Orden eflan conílituidos cn Dignidad Ecleílaftica, y tienen ju¬ 
rifdicion civxl,y criminalcn fui Provincias,;unrameote con eí Ca¬ 
pitulo Provincial,que fe llama A (Tcmblca,palabra Francefa, quo 

íignifica Capitulo,o Congregación en toaos los Religiofos de la 
Orden,de qualquiera calidad que lean,que fe hallaren, o viuierén 
dentro de los limites de fus Prioratos,por diferentes Bulas Apoílo- 
licas,cuya jurifdicion han reconocido muchos A utores Juri fias, que 
fecitamy eíla jurifdicion es auafi Epifcopal,igual a la de los Obif- 
pos,como la tienen los Abades exemptos cn ius Abadías, y vnos.y 
otros ic comprehenden debaxo de la palabra T relados en el De¬ 

recho. 
Son fuperiores los Priores a los Baylios Capitulares, y eílos fon 

de fu Coníejo, y deven aísiftir a los Capítulos Provinciales Gene- 
ralesqunto con los Comendadores de la Provincia j y los Priores 

fon del Coníejo del Gran Maeílrc,y fe les dü titulo, y nomb re de 

perfonas clarifrimas,yfc'han de tratar como titulares cn las Cortes, 
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y Palacios de los Reyes,y Capilla Real, con precedencia a todos 
jos'íitulos Seglares.Tienen muchas preeminencias,porque pueden 
nombrar Teniente faltando del Priorato: pueden dar vna Enco¬ 

mienda en cada quinquenio, y permutarla : y tienen quatro Enco¬ 
miendas de Camarary pueden retener quinta,y otras muchas pree¬ 
minencias que refieren los Eílatutos. 

Los Baylios Capitulares fon Títulos de las Provincias, que de¬ 
ven afsiítir al Capitulo en las AíTembleas con los Priores, y prece¬ 
den a todos los Comédadores:y aunque lean efíos mas ancianos,no 
pueden coníeguir otras Dignidades,íi no mejoran fu Bayliaje,y tie¬ 
nen otras efpecialidades, y traen Gran Cruz. Entre los Baylios 
Provinciales fe numera el Prior de la Iglefia de Malta, que tiene 
Gran Cruz por honra del5acerdocio,ha de fer Presbytero el mas 
idoncode los Capellanes:tien£ jurifdicion en todos los Sacerdo¬ 
tes^ es del Confejo del Gran Maeítrc, dálicendas para la admi- 

niílracion de los Sac ramentos,y nombra Provifores, Vicarios, y Vif 
íitadores de todas las Igleíias de la Orden,excepto donde los Prio- 

reSjO Comendadores tienenjuriídicion efpiritua!,porque entonces 
es a fu difpoíicion el nombramiento. 

. Adórnale también con Gran Cruz el Obifpo de Malta, y es del 
Coníejo del Gran Maeílre; pr cíentele el Rey nueílro fenor al Maef 
tre,dándole la elección entre tr.es que propone, porque fe reícrvó el 
feñor Emperador Carlos Quinto para íi,y fus SuceíTores en la Co¬ 
rona de Aragón,el PaCconato.Ecleíiaftico de la Isla de Malta, cuy o 
Obiípado es fufraganeo del Ar$obifpado de Palermo del Reynó 

de Sicilia- 
Difputafe vna duda,que fe yentiló en la Rota,de que ay diferen¬ 

tes decifiones iobre quien avia.de preceder en el Coníejo de la 
Ordena fi el Prior dé la Iglefia de Mal ra,o el Obifpo^ Y refuelvefe, 

.que el Prior, que es Dignidad mas antigua en la Orden, principal-4 

mente porque la DignidaddeObifpo no confiere alado del Capi¬ 
tulo,© Coníejo, y afsi noha de inducir mudanza en el lugar: y pur¬ 

aque concurre el Obifpo como ReJigiofo de Gran Cruz, y ncr poif 
razondeObifpojynoesjinconvenientequecn vna miíma períóna 

fe confideren diverfos derechos,y que puede en vn cafo fer mayoiv 
y mas digno, y en otro menor,y menos digno con cuya ocafion fe 
tratan varios puntos de precedencia entre el Obifpo, y fu Capitu- 

. lo,quando concurre como Canónigo,y quando vn Ar$ob¿fpo fcJ» 

halla en jugar del Obifpo, y otros femejantes que fe traen ,por ar¬ 

gumento. 
Dafe fin en la diícripcion de Baylios, deferibiendp todos los 

tiene oy la Religión en todas las Provincias, y Naciones. Pro- 
fguefe tratando brevemente de las Encomiendas, y Comendado¬ 
res, renuuendofe a la Difccptacion' dezima, donde fe trata larga- 
mente. r 

Profígucfe efieCapñulc^conque tiene privilegio h Religión-* 
para tener Embajador en la Corte Romana, y que fe determinó,; 
avia de preceder eík al Legado de Bolonia: y que cambien tiene la 
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Orden Embaxadorcs en las Cortes de los Reyes,y Monarchas, con 
las mifmas preeminencias,y honras, como aufentes por caula co¬ 
mún de la Religión, y en oficio, y v cilidad de la Orden. 

Daíe fin defcriviendo el cargo de Recebidores, y como efte es 
muy honorifico,y de mucha confianca,y lo que les toca, y pertene¬ 
ce hazer por razón del Oficio. 

La ‘Difcept ación tercera contienelas qualidades,y requifitos 
que han de tener los que pretendieren el Habito, y profcfsion en 
k Religión en la primera eípecie. de Cavalleros en íluftracion de 
los Efta cu tos.-y le deícrive en diez Capítulos. 

El primer Capitulo trata de la legitimación en treinta números, 
y fe reduce,a que por Eftatuto,y Bu las, la primera qualidad que fe 

pide para el Habito Militar de San luán, es, que el pretendiente 
lea legitimo,porque los baftardos Ion por derecho inhábiles de 
obtener Beneficios Eciefiaíticos,Oficios,o Dignidades fin canóni¬ 
ca di ípenlacion. Y por la prefumpcion de incontinencia que reíult* 
de fu nacimiento, pues el hijo fucle fer femejante al padre, para lo 
qual íe traen varios textos,y lugares de buenas letrasen íluftracion 
del E(tatuco.£1 qual fe limita en los beneméritos, porque el naci¬ 
miento iliegitimono es culpa del que nace,fino de fu padre-,y por¬ 
que ¡a virtud propria es mas eftimable que la heredada, y la verda¬ 
dera Nobleza confiíte en los méritos de adquirirla. Y afsi huvo mu¬ 
chos Pontífices baftardos,muchos Emperadores,Reyes, y Do£to- 
res . De que fe concluye,que efta qualidad de legitimación fe deve 
difpenlar en los beneméritos en Letras, y Armas,y lo puede hazer 
el Gran Maeftre por Bulas Apoftolicas,y por el Eftatuto. Y con 

eftaocaíion fe toca vna queftion, que es, fi el baftardo difpen lado 

podrá obtener las Dignidades,y Oficios de la Orden? Y fe refuclve 
en fu favor: porque por la profefsion queda legitimado, y en opi¬ 

nión de algunos Autores, aun por folo pónerfeel Habito. Y porque 

tienen privilegio las Religiones para que el baftardo Religiofo 
quede cotalmente difpeníado para los Oficios, y Dignidades Re¬ 
gulares,de cuyo Frivilegio, y de todos los de las Religiones goza,y 
comunica la de San luán.Y porque fuera intolerable,que dilpenía- 
ran a vn Cavallero para que íe hallara en los peligros de la guerra,y 
cumpliera fus caravanas, y no pudiera obtenerlas Dignidades, y 

honras de la Orden. 
Limitafela calidad de legitimo en los hijos de Condes, oTitu* 

los de mayor Dignidad;porque de general coftumbre los baftardos 
de los Principes,y de las Cafas,y Familias grandes fon Nobles, co¬ 
mo de los hijos del Screnifsimo Duque de Saboya,y de los deícen- 
djentes de la fangre Real de Francia eferiven algunos Autores. Y 
porque en hijos de Reyes, y Principes foberanos no ay baftardia. Y 
en Efpaña los baftardos naturales fuceden en la Nobleza,y Cafa de 
fus padres,y en los Mayorazgos,y Patronatos en que por palabras 
expreífas no íe hallan excluidos: Y efta limitación procede con ca- 

li4ad,quc fus padres,y abuelos fueífen legítimos porque fi el pre¬ 
tendiente aurique fea hijo de Titulo,es baftardo, y también lo fuc_> 
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fu padreo abuelo,el Eftatuto le excluye: como también lo haze en 
lps hijos,o nietos de libertas,aunque lean hijos de Títulos, porque 
han de ier nacidos de madre ingenua, y que no aya fido Efclava, 
cuyas limitaciones fe exornan con diferentes pruebas. 

. Limieafe rambien la calidad de legitimo en los legitimados, afsi 
por matrimonio,como por difpenfacion del Principe, porque que¬ 
dan verdaderamente nobles,y íc admiten a las honras, y Digmda- 
des del padre;y vltimamentc fe traen diferentes Bulas a favor de 
los baftardos, para que puedan entrar en las Religiones > y fe ad¬ 
vierte, que no proceden en las Ordenes Militares,en que íc ha de 
guardar lo que los Eftatutos de cada vna difpone. 

El Jegundo Capitulo trata de la pureza de fangre en veinte y nuc 
ve números,y fe reducc,a que efta fe requiere por Bulas , y Eftatu¬ 
to juicamente, y fe funda,en que los Hebreos,y Agarenos,y fus def 
cendientcs ion gente infame,fediciofos,avarientos, permeiofosa 
las Comunidades,fofpcchofos en la Fe,inquietos,ambiciofos, pér¬ 
fidos, infieles,mentirofos,incrédulos,y enemigos de los Chri {lía¬ 
nos, como la experiencia lo ha enfeñado, las quales qualidades, y 
malas coftumbres paílan fácilmente a fus hijos con fu fangre. 

Trataíc como no baila la prefumpeion de pureza de fangre, que 
aunque fe prefume, fe ha de probar: y como fe prueba por la co¬ 
mún eílimacion,y larga poffeísion de la Fe Catholica fin macula 

en los afeendientesjy traefe vna Decifion de Rota, eícrira fobre la 
pretenfion de vn Habito de la Religión de Don luán de Caílaííeda 
de Sevilla,a quien fe le oponia defe&o en la pureza,y falio en con- 
tradidoriojuyzio con el Habito, y por buenas fus pruebas. 

Limitafe,o interpretafe el Eftatuto,y prohibición en los defeen- 
diétes de los Cavalleros Moros del Reyno de Granada,que ha mas 
de cien años admitieron la Fe,y han viuido fus padres , y abuelos 
con entera aprobación de Catholicos. Y traenfe diferentes prue¬ 
bas, y que la origen no fe confidera mas que hafta el quarto grado, 

que llamamos biíabuelos.y en ella limitación no fe afirma la propo- 
ficion con toda certeza,y fe remite a la coítumbrc que huviere. 

Segunda limitación es,en los defendientes de Judíos, que no 
afsinticron a la muerte deChrifto Señor Nueftro,y que admitieron 
la Ley Evangélica, porque fue Nación nobilifsima, y la infamia le 
reíultó de la muerte del Salvador. Y aunq¿¿£ efte cafo parece impof- 
fible,fin embargo le han notado Autores:porque laSynagoga do 
Toledo fe convirtió ala predicación de Santiago: y en Barcelona 

huvo pleyto con vnos defeendientes de Hebreos,que fe auian có- 
vertidoañode 1400. 

Tercera limitación es,en los defeendientes de Indios, yEtiopes, 
porque aunque los recien convertidos que llaman Neophitos, no 
fe devan admitir fácilmente a los Obifpados,y Honores, fegun di- 
xo San Pablo,defp ues de paíTados cien años no íon ya Neophitos, 
ni nuevamente convertidos. Y también en los Indios ayNoblcza,y 
fe conferva en fus Tirulos,o Pcrfonages, que llaman Caziqucs. Pe- 
to cfta limitación aunque de derecho proceda, no ci admifiblc en-* 

prattica. 



practica,ni conveniente-, y aunque en las demas Ordenes Milita¬ 
res pueda tener hechura,en la San luán no le tiene,por no aver 
en aquellas Provincias Encomiendas. 

Vitimam-nte fe eferive, y ventila de los Expofitos,fi pueden fer 
admitidos a las Ordenes Militares,Iglefias,y Colegios, y íi fe pre- 
íumen Chriftianos viejos,y legítimos,y Nobles > Traeníc muchos 
fu adamen tos,y Bulasen favor,y otros en contra, y gran numero de 
Autores,y refuelvefe contra los Expolíeos en lo rigurolo de los 
Eltaturos,y mas común,y léguida opimon. 

El Capitulo tere tro tratadc\aNoblezaGentilicia,ydelaexclu- 
fion délos Mercaderes,y Cambiadores en diez y nueve números^ 
y fe reduce,a que la Nobleza de fangre en la Religión de San luán 
es de grande luftre,y que la pidió el Eftatuto por la prefumpeion 

que milita fiempre por los Nobles *,y porque la Nobleza de los pa¬ 
dres paila a los hijos,y quifo fucile Gentílica,que es de Gente co¬ 
nocida por Noble, y de antiguo linage ilurtrado con Iníignias,y 
A rmas,y Imágenes,que todo efto comprchende la palabra Genti¬ 
licia, que es vn derecho que introduxcron los Romanos para cono* 
cimiento de las familias Nobles , permitiéndoles puíieílencn fus 
Cafas,Imágenes,Armas,y Pinturas'.y cftederecho, o prerrogativa 
fe llamó Gentilftas,y los que tenían citas m|ignias Gentiles, para 
cuya prueba fe traen diferentes lugares de buenas Letras-, y fe pro- 
íigue,que eíta Nobleza Gentilicia en Efpaña fe llama 
y es Nobleza que viene a los hombres por linage, y íe prueba pof 
diferentes medios,y principalmente por la polléfsion probada en-» 

la forma de la ley: porque la Nobleza confifte en la pcíícfsion, y en 
la común eítimacion,publica voz, fama, y fentir de la Provincia, 

principalmente en los Lugares donde no ay a&os que dirtingarji 

los Nobles de los Plebeyos. Y fe anade, que para las pruebas dei 

habito de San luán,ha de fer la probanza eípecifica,no genérica, y 
de Nobleza,no Local, o Provincial, fino de fangre de padres, y 
abuelos, fegun lo tiene decidido la Rota, yerta entendido en efta 
forma el Ertatuto. 

Difputafelaqucftion,fi los Nobles de Privilegio podran fer ad¬ 
mitidos a los HabitO$Militares?Y en el de Sanjuan le refuelve,quc 
no baila Nobleza de Privilegio,porque como es nuevamente ad¬ 

quirida,no puede retroceder a los afeendien tes, ni íc puede con¬ 
ceder Privilegio que fe citienda a los abuelos ficndo ya difunto*;.* 
porque el Principe no puede hazer que fea lo que no fue, ni ellos 

foncapazes de qual idad alguna. . 
Demas de la Nobleza pide el Ertatuto, que el pretendiente, ni 

fus padres noayan fido Mercaderes,ni Cambiadores, y la razón es* 
porque clexcrcxio Mercantil es muy probable, deroga la Noble¬ 
za^ por lo menos le defdora,y dcfac redita, y fe opone a la Reli- 

gion,y a la Milicia^y afsi prohibió el Derecho alos Mercaderes,y 
Negociantes el que militaíTcn. Y eíte Ertatuto, debaXo del nombre 

de padres,comprchende los quatro abuclos:y fe obíérva con tanto 

/igorla cxcluñon,halta en los oficios de los abuclos,quc excluyó a 



vn pretendiente la Rota,porque fu abuelo fue Notario,teniéndole 
'por oficio contrario alaNoñleza:cofa dura,y dificultofa de creer? 
£ no eítuviera la deciíion impreíía en vn Autor moderno. 
- El Capítulo quarto trata? de que los ProfeíTos en otra Orden 
no fe puedan admitir a la de San luán,en ocho números, y fe redu¬ 
ce, a que el Eftatuto.atendio a la inconstancia, y que los ánimos in- 
conftantes,y fáciles ni fon buenos para Soldados, ni para Religio¬ 
sos,y que los tranfitos de vna Religión a otra fiejnpre fueron odio- 
fos. para lo qual fe traen muchas pruebas. Y fe advierte,que no folo 
la Profefíion,fino el tomar el Habito en otra Religión es impedi¬ 
mento en la Religión de la Compañía-, y el Eílatuto procede aun¬ 
que aya profeílado en Religión mas ancha, o mas eílrecha,y fepue 
de limitar en el que profeflb por miedo,y fuerza de fus padresjque 
dada por nula la profefíion,fe puede admitir en la de San luán : cu* 
yo cafo lucedio aora en Sevilla,pero,como fe ha dicho, ganó difpé- 
iacion el pretendiente. 

El Capitulo quinto trata, de que el cafado que huvieííe confuma¬ 

do el matrimonio,no pueda fer admitido a la Orden, y fe con tiene 
endieznumeros,yfereduce,aque elEílatuto prohibió en eítc_> 

cafo el dar el Habito,afsi por la inconílancia,corno por la dificultad 
de continencia en el que confumó matrimonio i y porque en qual- 
quier cafo que fe conlidere licito el a¿to,íiempre esarreígado de,» 
nota,y efcandalo /porque íi confumado el matrimonio quieren ma¬ 
rido, y muger entrar en Religión,que lo pueden hazer, entrando la 
muger en claufura, el marido tomando el Habito de San luán, fe 
quedava en el figlo/yafsi algunos Autores, aun £n la prohibición 
-del Eftatuto,dizen, que no cumplía ^aunque otros íienten lo con¬ 
trario. Y íi ignorante la muger,o contra lu voluntad,el marido en* 
traen Religión,es nula la Profefsion,y le puede facar de la Orden 
la muger,o íifue engañada por el mando,o con fin rió por miedo, y 

fuerza. Y aunque también ay otros cafos de poder tomar Habito 
de Religiofo el marido,como es celebrado divorcio por culpa de 

ía muger,y por adulterio deducido a juyzio * en ningún cafo es có- 

veniente a la Religión admitirh ombre cafado que confumó el ma- 
trmiQniojpero íi no 1c confumo dentro de los dos mefes del defpo- 
forio,como fe diífueíve el matrimonio rato5no confumado, entran¬ 
do en Religión,podrá entrar en la de San luán,en cuyo cafo no 

procede el Eftatuto>y fe vio,que Don Gafton, Duque de Medina 
Celijtomó el Habito de San luan,aviendofc cafado,y no confuma¬ 

do,y fe decidió que lo pudo hazer,y que fe diffolvió el matrimonio 

rato que avia con traído. 
El Capitulo fexto explica el Eftatuto que difponc, que ios deu¬ 

dores gravados con hazienda agena, no fe admitan en la Religion¿y 
fe deferive en catorze números >y fe reduce,a que la razón del Efta- 
tuto es, porque eftos deudores el entrar en Religión,es por defrau¬ 
dar fus acreedores,y en fu perjuyzio,y afsi p°* Bulas de Summos 
Pontífices fe les deniega el entrar en Religión: y no folo los deudo¬ 

res,pero los que eftán obligados a dar quentas de alguna adminis¬ 
tración» 



íracion,nopuedenferadmitidos fio averías dado. Y aunque dfta 
prohibición no procede en las demás Religiones Militares, porque 
ios Cavalleros tienen propriedadde fus bienes, y pueden pagar a 
iu$ acreedores.cn la de San luán milita diferente razon,porque fus 
Keligiofosnotienendoininio,yloqueadquieren es para la Reli¬ 

gión. 
Limirafe el Eílatuto en muchos cafos,como fon en el obligado a 

perionas que no fe fabe donde afíiítan,por aver hecho aufencia de 
fus Reynos,en el que hiziere ceísion de bienes, en ¿?1 deudor que 
puede pagar mucha parte de las deudas con fuhazienda, en el que 

fin culpa luya,y por cafos fortuitos perdió fu hazienda,quc>efte no 
puede fer prelo*,y en el deudor de promeíTa liberal,como donación* 
porque ellos no pueden íer apremiados a la paga,y por el configuié- 

te no procede con ellos el Eílatuto, como ni las Bulas expedidas en 
razón de eílo,fegun común opnuon. 

También excluye el Eílatuto al que fuere deudor de la Orden,y 
tuviere ocupados fus bienes el, o fus padres, y no puede fer admití- 
do no haziendo primero entera paga,y reílicucion. 

El Capitulo Ceptitno trata del Eítatuto que prohíbe fe admitan^ 
en la Religión los que huvicren cometido delitos en el %lo> en íeis 
números, y fe reduce,a que efta prohibición íe funda en la prefump- 
cion de que el tomar el Habito es por evadirel caftigo de fpscul- 
pas,y afli por diferentes Bulas eftá denegado el darles Habito cno 
quudquiera Religiónúnterpretanfe las Bulas que fobreefto han Ja- 

!;ido,y fuadafe, que de Derecho común fe admitían ala Religión,y 

que no fe ha de cerrar el Clauílro a quien Dios le abre el Ciclo .* y 
que Chriílo Señor Nucílro acraxo a fi Publícanos,y Pecadores: y ¿e 

rcíuelve,que quando los delitos fon ocultos, o no citan fentcncia- 

dos,ni han íido aculadas judicialmente, fe les deve dar el Habito* 
negando el pretendiente aver cometido delito,y dado fu informa^ 
cion de buenas coílumbres,y vida. 

El Capitulo oElavo traca del Eílatuto que prohíbe íe admitan en 
la Religión los dcfedtuofos en fus perfonas, enfermos, y míanos,en 
cinco números,y fe reduce, a que los primeros ion inhábiles para la 
guerra,y parala Rcligion,y eítado Clerical conforme a derecho, y 
porque la fealdad del cuerpo man ifie íla fealdad del animo > para lo 
qual fe traen lugares de buenas letras,y otras pruebas : y en los en¬ 
fermos, porque no fon de vtil ala Religión,aunque la enfermedad 
feahabituahy en los vltimos,porque fon incapaces de Noviciado3 

Profefsion,y Religión. 
El Capitulo noveno trata de la edad que fe requiere para tomar 

el Habito,y para profeflar,y del año de Noviciado,en onze íiume- 

ros,y fe reduce a que antiguamente no fe le dava el Habito de San 
luán a quien no tenia diez y ocho años, porque halla cita edad no 
admitían los Romanos a ninguno a laMilicia,y porque en día edad 

fe confiderala plena pubertad,y aísi el Eílatuto de la Orden lo de- 
terminory en otro lugar tratando de las Caravanas dize, que no fe 
admita aellas ninguno hada que tenga los diez y ocho años * pero 
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fm embargó,de doze,y de treze años fe admiten ya en la Religión, 
y en ello no ay Regla cierta, porque fe (jiifpenfa con facilidad el Efta 
tuco, o ya el vfo, y coftumbre le dcrogo.-eomo también en la Mi¬ 
licia no ay determinada edad, y fe admiten defde que quieren fer- 
Vir, y fin dificultad teniendo catorce años de edad. 

En quanto a la Profefsion,cl Eftatuto de laOrden admitió lo de¬ 
terminado por el Concilio de Trento,que difpone , que antes do 
los diez y feis años cumplidos, no fe admita a ninguno a laprofef- 
fion;fobre el qual Eftatuto ha ávido Deciíiones Retales, y le haef- 
crito por muchos Autores,y otros han querido que baften trezo 
años para la profefsion:refierenfe todos,y refuelvefe, que fe ha de 
guardar el Eftatuto,no difpenfandofe en el. 

También el Eftatuto requiere el año de Noviciado, para reco¬ 
nocer la fuficiencía, vida,y coftumbres del Novicio, fobre que ha 
ávido declaración de Cardenales, y lo eferiven muchos Iuriftas , y 
TheoIogos.Difpeníafeefte año de Noviciado muy de ordinario 
por el Summo Pontífice; y* efto fucede quando fu Santidad comete 

la Profefsion a vn Executór,o Delegado,conforme a vna Regla de 
la Chancellaría,y es valida la Profefsion, como íucedio en Ja que 
hizo Don Fr. Gafpar de Alcocer,Cavallero de Sevilla,en virtud de 

Bula cometida al Prior de Roma. 
El Capitulo de zimo trata del Cingulo Mili tar,Efpada,Manto, y 

Cordones,con que fe ha de adornar al Cavallero parala Profeísió ; 
y difputafe, íi profeífando fin eftas ceremonias ferá la profefsion va- 
!ida,endoze números,y fe reduce a varios fundamentos, que por 
vna, y otra parte fe traen,poHa nulidad,que efta calidad del Eftatu* 
to induce forma, y que fe deve guardar, y induce fu omifsion nuli¬ 
dad, que por la Éfpada fe conftituyc vnoen fer de Soldado, y que 
la Milicia fe fignifica por el Cingulo, y defde que fe las ceñían los 
Romanos gozavan de los Privilegios de la Milicia* en contra fe 
trae,que efta ceremonia fe introduxo por coftumbre, y que no es 

fubltancial,yque es valida la Profefsion en qualquier Religión, 
aunque el que profefta no tenga puefto el Habito por algún acci¬ 
dente^ que el Habito no ha2e al Monge,y que en el Pontifical Ro¬ 
mano no fe haze menció de efta ceremonia; y refuel vefe,no indticc 
nulidad, y que afsi lo decidió la Rota en vna demanda Jde nulidad, 
que fundada en cfte defecto intentó Don Fr. Pedro Corfino, Ca¬ 

vallero de la Orden. 
La^Difccpt aciónquartacontiene las qualidades, y requifitos 

que han de tener los que pretendieren el Habito,y Profefsion en la 
fegunda efpecie de Sacerdotes,y en la tercera de Sirvientes, y do 
las qualidades de los Cofrades, que traen la infignia que llaman 
Tau^y de las Monjas de la Orden,y fe deferive en dos Capítulos. 
fl c*pltuloprimero trata de las qualidades que han de tener pa¬ 

ra íer admitidos en la Religión de San luán, en el grado, o efpecie 
de Sacerdotes,en diez números, y fe reduce,a que han de tener lim. 
pieza,y pureza de fangre,han de aver nacido de padres honrados, 
y ver ados en oficios liberales,y que ellos, ni fus padres no ayan te¬ 
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nidoexercicio vil,o oficio mcchanico ; y la razón exclufiva de los 
oficios viles, es porque fuera en deferedito,y deshonor de la Ordé 
ü i’e admitieran hijos de tales oficiales: porque los oficios viles, y 
mechanicos hazen a los que los exercitan obfcuros,y por eílo fe lla¬ 
man artes ferv i les, porque defdizen de hombres libres-ingenuos, y 
honrados ja diferencia de las artes liberales,que fon dignas de quo 
Jas vfen,y exercitenhombres honrados, y principales. Refierenfe 
qualesfean las artes viles, y mechaoicas;y ferefuelve, que aquel fe 
hade juzgar por oficio vil, que es reputado, y tenido por tal en 

aquella Ciudad,y Provincia,para lo qual fe refieren muchas doc¬ 
trinas. 

Limitafe en fentir de algunos Autores,el requiíito de los oficios, 
fi el pretendiente es Dodtor,o Licenciado en Theologia, o Cáno¬ 
nes; porque la ciencia ennoblece,y la erudición haze generólo,y de 
infimo,y abatido le conflituye Noble. 

Profiguefe el Capitulo,conque no íoloen el infigne Convento 
de Malta fe recifren Sacerdotes, y en el Convento de Santa María 
del Mont *en Caftilla;finocn todos los Prioratos,y Encomiendas; 
porque faltando Parrocho en las Iglefias de los Lugares de la Or¬ 
denad Comendador de aquella Encomienda,en cuyo diftritoeíTá 
la Iglefia,nombra Clérigo Sacerdote que íirva el Beneficio, y eílos 
le llaman también Priores; y el nombramiento fe preíenta en la 
A (Temble*,de cuya comifsion fe examina,y fe hazen las pruebas, y 
elfos aprobadas por la mifma AíTemblea,fc admite. y eftos Sacerdo¬ 
tes no citan en Monaít crio el año de Noviciado,fino en lugar deíte 

fe les feñala el férvido de la Iglefia,en que exerciendo fu minifte- 

rio paíTan el año de Noviciado, y pallado hazen fu profefsion en 

manos de Religiofodeputadoparaeleíe&o por la mifma Afíem- 
blea. 

Eftos Clérigos para fer admitidos a Parrochos, y Priores de las 
Iglefias de la Orden,han de fer hombres de letras, aísi perqué la 
Igleíia de Dios necefsita de Letrados para fu regimen, v perpetui- 
dad;Como porque en la Igleíia ion como rayos del Sol, y Eítrellas: 
y la ciencia es madre de virtudes,como la ignorancia es madre do 
todos los errores. 

EíCapitulofegmdo contiene las qualidades para fer admitidos 
en el grado de Sirvientes, y de los Cofrades, y Monjas, en feis nú¬ 
meros^ fe reduce,que para Sirvientes han de tener pureza de ían- 
gre;y ellos, y fus padres por fus proprias manos no han de aver 
exercido oficios mechanicos,exceptoIo$ que han fido Soldados, o 
han férvido a la Orden con efclarecidos obfequios: y citas calida¬ 
des las han de tener aunque fean Sirvientes de oficios recebidos en 
las Encomiendas para el feruiciodela Religión. Notafe, que do 
grado de Sirvientes de Oficio, o de A rmas, no pueden paitar al de 
Soldados Cavalleros,aunque lean Nobles-, y qUe fon verdaderos 

Religiofos con los tres votos,como lo fon los Cavalleros, y los Sa¬ 
cerdotes. 

Los Cofrades que traen la media Cruz blanca, que llaman Taut 

han 



han de fer nacidos de padres honrados Chríftianos viej os, que no 
ayan exercitado oficio vil,o mechanico,han de probar aver viuido 
bien, y que no han vfado oficio vil,y han de ofrecer a la Religión 
alguna parte de fus bienes. 

Enlas Monjas piden los Eftatutos,legitimación, pureza defan- 
gre,y Nobleza gentilicia,y la habitación en los Monafterios fu año 
de No viciado,y información de buenas coftumbresjpcro afsi en ia 
legitimacion,comocnlaNobleza,nocífáen vio elEftatuto en el 
Monafterio de Santa Ifabcl de Sevilla,que es de la Orden, o fe dif* 
penfa con facilidad. 

La^Difcept ación quinta trata de las informaciones de los pre¬ 
tendientes dé Habito de San luán,y íeefcrive en dos Capiculos. 
El Capitulo primero contiene en qué Lugares fe han de hazer las 
informaciones,y a quien toca fu aprobación,en diez números, y fe 
reduce,a que el pretendiente ha de fer nacido dentro de los limi¬ 
tes del Priorato donde ha de fer reccbido,y fe han de hazer fus in¬ 

formaciones en el lugar de fu origen: porque los originarios faben 
mas bien las quaiidades del pretendiente, que los foraíleros, y erL» 
qualquiera cofa fe ha de bufear el origen :pero íi por accidentes del 
tiempo en el lugar del origen faltare noticia, fe podran,en fenrir de 
algunos,hazer las informaciones en ios Lugares circunvezinos a! 
origen También por efpecial gracia fe podran hazer en las Cortes 
de los Reynos,por fer Patrias comunes,como fe pra&icó en el Ha¬ 
bito de Don Gafpar de Álcozer de Sevilla,que fe hizieron fus in¬ 
formaciones en Roma,en virtud deBula,y gracia Pontificia. Como 
fe hazian las informaciones en las Ordenes Militares de Santiago, 
Calatrava,y Alcántara,en Madrid por Patria común, y por aétos 
poíitivos, que oy eítá revocado por Pragmática fancion. 

Hnoíc de hazer las informaciones por Cavalleros deputados por 
el Prior,y AíTemblca,que fe llaman informantes, y las ha de apro¬ 

bar la mifma AíTcmblea,y remitirlas al Gran Maeftre, y Convento 
de Malta: porque la gracia de admitirle toca ai Maeftre, y de fu co- 
miísion alas AíTembleasiy íi viftas las informaciones no fe le quie¬ 

re admitir, no íe puede apelar del Gran Maeftre para Ja Rota, do 
que ay Decifiones,íi no es por denegamiento de juftieia, con cuya 

limitación fuclen yraRoma algunas, de que ay otras Deciíiones 
impreíías. 

Suelen también hazer gracias de efte Habito los SummosPonti- 
ficcs.y los queentraren en la Orden,en virtud de Gracia Apofto- 
Lica,han de pagar también por el rcccbimiento el Derecho que lla¬ 
man <P ajffagi0ique fe introduxo por el paflage que en embarcado- 

nCSpf ^rc*en Razian los Cavalleros a Rhodas. 
'Capitulofecundo trata de Varias queftiones acerca de las de- 

po icioncs de los teftigos en las informaciones de los pretendien¬ 
tes,y de ios admitidos contraía forma de los Eftatutos,en diez nu- 
merosiy íe reduce,a que lo$ tcftigoS) pena de mortal culpa, deven 

e r a verdad, y lo que Tupieren de las calidades del pretendien- 
> m que puedan vfar de equivocación, o amphibologiarpero fi el 
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defe&o es ocúltenlo pueden callar, aun que depongan con juramen- 
to.Refierenfe rodos los cafos en que el teftigo puede callar la ver¬ 
dad fin incurrir en culpa.Y como han de concluir las deposiciones, 
y dichos para que prueben plenamente, y aquales fe hade dar cré¬ 
dito, íi vnos deponen en fauor de la pureza,y Nobleza, y otros en 
contra. Y refuelvefe,que a los teíligos que deponen de cafos,y cir- 
cunílancias efpeciales no muy antiguos con tra la pureza, aunquo 
fean menos en numero,fe les devedar mas crédito que a los que 
deponen generalmente en favor del pretendiente. Y que las pro* 
bancas,y depoíiciones de teíligos fe coadiuvan con ¿nftrumentos,y 
con afros poíitivos de parientes de los pretendientes, y queafsi lo 
determinó en vn Habito de San luán,de vn Cavailero de Sevillana 
Rota. Que los afros poíitivos de las tres Ordenes Militares, no fe 
admiten en la Aílemblea en fuerza de abfoluta probanza, fino folo 
para coadiuvar las informaciones: como tampoco el Habito de San 
luán fe admite en el Confejo de Ordenes, por fer expedido por 
otro Tribunal. Y concluyefe,conque el admitido contra la forma 
de los Eílatutos en la Orden de San Juan,íi lo fue en el grado de*? 
Cavailero Soldado,fe reduce al grado de Sirviente *, fi Capellán, a 
Religiofo de Obediencia^ Sirviente de Armas,a Sirviente de Ofi¬ 
cio,y quedan incapaces para no poder obtener Encomiendas , ni 
bienes de la Orden. Pero eílo fe limita pallado cinco años , que en¬ 
tonces no fe le puede mover a ninguno queílion fobre el eílado, y 
grado. 

La Dijceptacionfexta trata de la Profefsion que hazen los Re- 

ligiofos del Orden de San luán,y fi fon propria, y rigorofamente 
Religiofos,y contiene quatro Capítulos. El Capitulo primer o def 

crivc la forma de la Profefsion, y ceremonias, y los eíefros que de 

ella rcfultan,en onze números,y fe reduce a referir las prevencio¬ 

nes,y ceremonias que preceden ala Profefsion, y que eíla fe hazc 
en eíla forma. Tofulano ofrez, comprometo a Dios omnipotente, y 
aU Bienaventurada (¡empre VtrgeníMaria ^Madre de Dios y a 
San luán B aptiftaiguar dar perpetuamente, con el auxilio deDioSy 
verdadera obediencia a cualquiera fuperior^quepor fDiosypor la 
Religión fe me diere m mas vinir fin Propio,/ guardar cattidad. 
Que eífos tres votos conílituyenprofeísionfolemnc, que hazien- 
fe con las devidas diligencias, aviendo confeílado, y recebido el 
Sacramento de la Euchariília,fe configue indulgencia plenaria, fe 
extinguen los votos reales,y perfonales, fe quítala irregularidad 
que proviene de defefro del nacimiento, fe transfiere el dominio 
de todos los bienes en la Religión,nace vn vinculo,y nudo indiíío - 
lublehaífa la muerte,fe difluelve el matrimonio rato,y fe pierden^ 
los beneficios fcculares que tenia el que profeífó. 

El Capitulo fegundo contiene la difputa,y queílion,de fi los Hic 
rofolymitanos fon propiamente Religiofos,y fi gozan del privile¬ 

gio del Canon, y quando fe comprehenden debaxo del nombre de 
Regulares, todo en veinte números, y fe reduce a que algunos Au¬ 

tores han dicho,que no fon propiamente Reiigioibs, fundados en 

> ■ G que' 



que clofíciojo exercicio por qué íé incurre en irregularidad, fe 
opone al eftado Religiofo;y que ella Milicia fe dirige a perpetua 
guerra,y a dar muerte,y derramar la fangre dé los Infieles fiendo 
aísi,que los Clérigos*y Religiofos eftan prohibidos de mezclarle; 
en guerrasy derramar fangre humana*y que a David fe le prohibió 
el edificar el Templo en Ierufalem,por las guerras que avia tenido* 
y fangre humana que avia derramado. Y también le dize, que en_* 
efta Religión íe les permite a los Religiofos tener propiedad de 
bienes,y libre difpoíicion dellos,quc fe opone al eftado Religioío. 
Pero lin embargo fe defiende,que fon propiamente Religioío^; lo 
vno,porque profeflan los tres votos,que hazen, y conftituyen pro» 
pria,y verdadera Religión, y porque ha íido aprobada por tal por 
la vmuerfal Igleíia,y Summos Pontífices en repetidas Bulas deíde 
fu fundación :y porque en el cuerpo del Derecho Canónico fe hall# 
onze Decretales de Pontifices,y vna Extravagante,que hablan-de 
efta Religion.-y también el fantoConcilio deTrento, yen Efpaña 
vna ley del Reyno : y demas ay gran numero de Decifioncs Rota- 
es,en queíiempre fe ha decidido íer verdadera Religión la de San 
luán,y propriamance Religiofosfus Cavalleros,Capellanes, y Sir¬ 
vientes. Y es verdadera,y común opinión entre Thcólogos, y íu- 
riftas,en cuya comprobación le citan noventa y cinco Autores 
que la defienden 5 y fe refponde a los argumentos de la opinión có- 
traria,a quien muchos, y graves Autores llaman temeraria. Que el 
inftituto de la Milicia en defenfa de la Fe,y gloria,y honra deDiosy 
no fe opone al eftado Reíigiofo,fino antes es proprio del; y que en¬ 
tonces les es permitido por los SumniosPontifices, el derramar fan¬ 
gre humana:y traefe paraprueba,y exornación , que en el mifmo 
Derecho Canónico fe afirma,que León Papa falio a batalla junta¬ 
mente con el Pueblo Romano contra Infieles; y que en Efpaña 
pelearon muchos Obifpo$,perfonalmente contra los Moros: y que 

el voto de efte genero de guerra,como de cofa licita,íagrada, y de la 
honra de Dios,le admitió la Iglefia , refervandoenlaSede Apofto- 

Jicaíudifpen/acion. Y qtle fe ohíerven los tres votos con alguna la¬ 
titud congruente ai eftado Militar,no deroga lo efiencial de la Re*, 
ligion,pue$ cada vna délas de la Iglefia Militante es perfe&a en fu 
genero. Y la variedad de Inftitutos,latitud,o eftrecheza en la Re-i 

gfa es también conveniente a los fieles;para q ue cada vno pueda te¬ 
ner elección conforme a fu arbitrio,naturaby fuerzas. Yen lasOrde» 
nes Militares los medios,y Eftatucos,y coftumbres fe dirigen tam* 
bien a la perfección, la qual pueden confcguir,guardandocada vno 

lo que ordena fu Religión. Y que no tienen proprio los Cavalleros 

en efta Religion,fino tolo el vio. 
Defcr propriamente Religiofos refulta3queíi dexan el Habito1 

ion Ap0ftatas,como los demas Regulares, y incurren en excomu¬ 
nión,y go2an del Privilegio del Canon.-deforma, que el que les pu¬ 
liere manos violentas inc urre en excomunión refervada al Papa, y 

e que fuerepubUCo,y notori0 pcrcufor Religiofo Hieroiol y- 
ano,te ha de evitar de la comunicación de los fieles, como pu¬ 

blico 



bhco excomulgado.Y défte Privilegio del Canon gozan en eftá 
Orden los Novicios,los quales en lo favorable fe comprehenden 
debaxo del nombre de Religiofos. 

También le comprehenden en muchos Decretos del Concilio 
de Trento, debaxo del nombre de Regulares, como en el Decreto 
que pide los diez y íeis años de edad para la profefsiori $ en el que 
prohíbe que pallado el quinquenio no-pueda fer oydó el Religio- 
ío,que por razón de fuerza,miedo,o defeéto de edad intenta nuli¬ 
dad de proíefsion j y en el que fé les prohíbe a los Regulares el vi- 
íitarlos Monafteriosde Monjas para hablar concites'. Y que gene¬ 
ralmente fé comprehcndaii en los Decretos dél Concilio, fdonde^ 

habla de Regalares,ay algunas declaracionesjy autoridades que lo 
afirman. 

Pero ella comprehénfion folo procede, y fe entiende en las dif- 
poficiones favorables,y no odiólas,donde debaxo del nombre de 
Regulares*,es mas cierto no fe comprehenden, como afirman mu¬ 
chos Autores yy declaró la mifma Orden en vn Capitulo General. 
Y afsi no fe comprehéden en la Bula de Pió V. córra los-Regula res, 
para que rtoafsiílan a fieftas de Torosfn'i en ladé Ciernen re, VIII. 
para que no puedan dar bienes,alajas,ni dineros a perro fia alguna* 
porque pueden afsiftir a qualeiquiera fieftas de toroS , no íbfo los 
Gavalleros Soldados,fino los Presbyteros , y pued'eir^n vida dar 
qualcfquiera bienes muebles, joyas, y prefeas,porque tieneii yfo li¬ 
bre de fus bienes, no íiendo rayzes. Aísimifmo no ib Compteheñdé 
en el Decreto del Concilio de Trenro,de la contribución para los 
Seminarios-,ni en el Decreto que da jurifdicion A poílohca dele¬ 

gada al Ordinario, contra los Regulares que delinquen fuera de fu 

Convento. 
El Capitulo tercero trata la queftionyfieí que hizo voto de en¬ 

traren Religión farisfaga al voto,tomando Habito de San luán, y fi 
elle voto es refervado,en ocho números. Y fe reduce,a que fatisfa- 
ce,fegun la mas feguida opinión, por fer verdadera Religión la de 
San luan.Rcfpondeíe a la opinión contraria,y fus fundamentos, y 
ie proíigue, que el voto de entrar en la Religión de-San luán es re- 
fervado al Pontifice,y que no puede en él difpenfar el Óbifpo, por 
fer de abfoluta caftidad, a diferencia de las otras Religiones Mili¬ 
tares de Santiago,Calatrava,y Alcántara, cuyo voto fe puede com- 
murar en virtud de la Bula, lo que no puede el veto de entrar en Ja 

Religión de San luán. 
Limitafe elta opinión en el cafado, que íi hizo voto de entrar eii 

Religión,no cumple entrando en la de San luán 5 porque íé queda 
enel íiglojfegun vna opinión,aunque fegun otra cumple ,fi no es 
que tome el Habito en el grado de Sacerdotes , que en efte cafó 
cumpliriajcomo también en cafo de que vn Religiofo mendicante 

no ordenado tuviefle difpenfacion,y licencia para pallar a la Orden 

de San luán, no podia elle entrai en el grado de Caval’léro, jfihó en 
el fegundo de Capellán Sacerdote,y afsi lo tiene declarado la Con¬ 

gregación de Regulares, y es practica de la PenitenciariaGón cuya 
ocafion 



ocafion fe difputa vna queltion contingente,quees, fi el talReli- 
giofo difpcnfado avia profcífado en Religión incapaz de bienes,por 
cuya caufa los que tenia fe difirieron a lus parientes, y herederos 
abincetíato,fi paflando dcfpucs a la Religión de Sá luán, que es ca¬ 
paz de bienes,podrá recuperar los bienes de los parientes, y here¬ 
deros. Y le refuelve que no, porque ladifpenfacion no le retrotrae 
en perjuyzio de tercero, yalsilo declaró la Rota en cafo contin¬ 

gente. 
Vltimamenteíeconcluye,conque tí vno dexa vn Lcgado,y 

manda debaxo de condición de que el Legatario aya de entrar en 
Religión,lo podrá confeguir tomando, y recibiendo el Habito de 
San luán-,del mifmo modo que cumplía el voto de Religiofo en¬ 
trando en etía Religión. 

El Capitulo quarto trata la queftion , fi con la profefsion en la 
Orden de San Juan fe difíuejve el matrimonio rato,noconfumado? 
en cinco numerosjy fe reduce,a que íégun la mas íéguida opinión, 
y de mejores fundamentos,fe diílüeive el matrimonio rato por la 
profefsion en la Orden de San luán, y que aísi eítá decidido $ aun¬ 
que algunos Autores que fe impugnan, quífieron lo contrario : y 

que en cito difiere la Oiden de San íuan de las Militares de Santia- 
go,Calatrava, y Alcántara, en que por la profefsion de fus Cavalle- 
ros no fe diífuelve el matrimonio rato,pues les es permitido el ca- 
íarfe>yafsi por el voto de entrar en eftas Religiones no le dirime 
el matrimonio que fe contrae defpues ja diferencia de la Religión 
de San luán,en que por fu voto fe dirime el matrimonio por fer de 
abíolutacatíidad Y fe concluye,con que el matrimonio contraído 
defpues de la profefsion en la Orden de San luán,es ninguno. 

JLa^DiJceptación feptima trata del voto de la Obediencia en 
quatro Capítulos.Capituloprimero contiene las obligaciones 
que tienen los Religiofos de San luán, por razón del voto de Obe¬ 

diencia hecho en la profefsion, y a quien tienen de obedecer, en 

diez y Hete números; y fe reduce,a que el voto de la Obediencia tic 
nc el Lugar principal en los tres votos de la Religión, y la culpa, y 
delito que comete el inobediente.y que en la Religión de San Iuá 
fe deve la obediencia al Maeítre en fuerza del voto hecho en la 

profefsion;y que ella obediencia fe refiere a dos parces principales, 
y a dos artículos.El primero es,que tienen obligación de obedecer 
los Cavalleros, y Religioíbs de S.luán,al Maeítre, y Superiores de 
la Orden,en orden a la guerra,porque fiempre que fueren llamados 
a pelear con Turcos, y infieles enemigos del nombre Chriítiano, 

citan obligados a yr promptamcnte,cxpucítos, y prevenidos a mo¬ 
rir en defenfa de la Fe De que refulta, que no pueden difponcr de 
fus perfonas fin licencia de fus Superiores,fometiendoíé a férvido 
períonal,o Real de algún Principe,que Ies impida el poder yr a la 
guerra de la Religión puntualmente,aunque la confederación, o 
prometía fea conjuramento, y anres les es prohibido hazer rales 

raci?üCS5 Porque no tienen voluntad libre, finodependien- 
slGran Maeítre.Tienen también obligación por Rchgiofos, y 

Sóida- 



Soldados en la guerra obedecer al Superior de la Milicia, puefto 
por la Orden,con cuya ocaíion fe exorna lo importante que es en 
la Milicia la Obediencia. 

El fegundo articulo de la ObedicnciMonfifte en la obfervancia 
de ia Regla,y dedos Eftatutos dé la Orden, que tienen obligación 
a guardar codos los Religiofos de qualquiereftado,y dignidad que 

fean,de tal fuerte, que el quebrantamiento de la Regla obliga, y 
condena al alma,y ai cuerpo; y el quebrantamiento de los Eliatu- 
tos tan folamente el cuerpo,fi no es que fe manda por los Superio¬ 

res en virtud de fanta obediencia. 
Devcfe la Obediencia en primer lugar al Gran Maeftrc por to- 

•dos los Religiofos, aunque viuan fuera de Malta, y eftén encomen - 
dadosenfus Provincias en Encomiendas •, pero cita Obediencia 
que fe deve ai Maeftre,tiene fu limitación, porque ii el precepto no 
es conforme a los Eltatucos, víos,y coítumbres de la Orden, no ha 
de obedecer el Religiofo, fino ha de pedir Efgardio,que es vn juy- 
zioque hazcn los Religiofos,en que declaran,!! el precepto es con- 
forme a Eftatutovefto porque también el Gran Maeftre tiene obli¬ 
gación de obfervar,y guardar los Eftatutos: y la Obediencia de los 
Religiofos no fe entiende mas que conforme a lo que difpone la 

Orden. 
También fe deve obedecer a ^determinado por el Cornejo de 

la Orden ordinario,y completo,y a lo decidido porelEfgardio,y a 
io que mandare el Marifcai de la Orden,que es Baylio, y Conven¬ 

tual de la Lengua de Alvernia,y comoTribuno de los Soldados, y 
a quie n toca por preeminencia el Eftandarte de la Orden; excepto 

ios B aylios Conventuales,los Priorésiy los Baylios Capitulares, y 
compañeros,o camaradas del Gran Macítrc, y fus Lugarcstcnicn* 

tes,que eftos no. deven preftar obediencia alMarifcaUEn las Arma» 
das,y citando en la' mar le deve por codos laObediencia al A Imitan¬ 
te, menos citando prefente eL Marifcai,porque tiene jurifd ¿cion el 
Almirante en todas las gentes de Armas de la mar,Navios >y Galc*- 
tas de ia Orden.Devele afsimifmo Obediencia por los Sacerdotes 
at Prior de la Igleíta Cathedfal de Malta!y en las Prouincias.fi; de, 
ve la Obediencia alos Priores, y Aflembleas, y en los Baylisges, y 
Encomiendas a los.Baylios,y Comendadores por fps .fubdii.os, y 

vafallos.y por los Religiofos Capellanes dcllas, poique los Come, 
dadores de¡ tro de los limites de fu jurifdiCiou fon Oídinarros, La* 
Monias deven también Obediencia * la PHora,o Abadcfa, la qual 
les puede poner preceptos ejí virtud de fanta obediencia.^ > 
' El Capitulo fecundo la profcísion hecha- eriRejjgion 
niaseftrccha por el Rchgioío de laOrden de San luán, que. h«t> 

cranfitp fin pedir liee.KÍa,fef* vahda.Q n,pguna/pp^yer confiar 
venido al voto de la Obediencia en no pedir nceciaáGuyaqueílion 
fe efertve. latamente en quarenta y dos W»e«>Sj y fe reduces *qtt» 

aunque es lícito el paílar a Religión eitrecha con buen ?élo > y 
por caufadcinaáyWipcrfecciopj'te4eiqr• piéjiéndó liéén- 

cia al Superior d{?Ja;flolig¡P« enque prpfeflo,y que no lo hasSien* 
H ’ " do 



do, le menofpreda,y quebranta el voto de IaObediencia,y que to¬ 
ca alfuperior examinar el motivo del traníito: porque muchas vezes 

Satanas fe transforma en ^ngel de luz para engañar con color de 
yirtud:y que la licencia fe ha de dar por eferito,para que fe le pue¬ 
da dar el Habito en otra Orden. Y fe refuelve, que no pidiendo li- 
cencia en la Religión de San luán, la profefsion hecha en otra Or¬ 
den es ninguna. Y que tiene Privilegio la Religión de San luán pa- 

ra que fus Religiofos no puedan paífar a otra Orden, aunque fea 
mas eílrccha,por Bulade Anaítafio IV.YquePioV. revocó las li¬ 
cencias,y indultos para poder paliar a otra Religión : y que no pi¬ 
diendo licencia, fe prefume el tranfito por liviandad,inconílancia, 
y temeridad3para loqual íc traen muchos argumentos de todo ge¬ 
nero de letras,y diveriás autoridades. Y fe concluye , que licita¬ 
mente Don Fr. Pedro TelIo,CavalIero Hierofclymrrano , natural 
de Sevilla,que profefsóen la Religión de San luán en el primer 
-grado de Soldados Cavalleros,y deípues paísó al Perú, donde to- 

mó.elHabito de la Religión Seraphica fm pedir licencia, pudo 

bolverfe, y ferreftiruido afu Orden,comolofue,hallandofeen día 
Ciudad porProvifiondefu A. y S. AíTem. cometido al Prior,y Vi¬ 
cario de San luán de Acre,cuya acción fe defiende de lo que caj 

Contra eferiviovn Autor moderno. Y fediíputa con todaeficacia 

la duda,iaíisfaciendo a todos los fundamentos de la opinión con¬ 
traria, y a vna Deciíion de Rota de vnCavallero Romano,llamado 

Cacialupo,que teniendo el Habito de San luán , fe paíFo fin licen- 
ciaa la Religión de Padres Barnabitas,la qual fue manutenida, y 
no la de San íuan. eílo,porque no fe halló profefsion expreífa de el 
tal Ca vallero en la Orden de San luán y la otra Religión tenia 
inílruinentoauthcntico de Ja'p’rofeísion, con cuyyi ccafion fe def- 
crive la diferencia de la profeísion tacita, y expreífa, y que en cafo 

de averia en ambas Rcligiones,ha de fer preferida la primera,avié- 
do fido el traníito fin licencia,y por el configuieme la fegunda pro¬ 
fesión ninguna. 

El Capitulo tercerodifputa la queílion,qual de las dos Religio., 
nesipendientc litigio (obre el valor del traníito, ha de fer manuteni¬ 
da en Ja pofleísion del Religioíb/fi la primera,o la fegunda^cii nue¬ 

ve numeros>y fe reduce a referir los-fundamentos de vna, y otra 
parte. Y fe concluye, que íi la reílitucion al primer Hábito fe hizo 
con autoridad del Prcladode ía primera Rch'gion^ycíhndo hecha 
fucedc el litigio,ha de fer la primera Religión manutenida. 

El Capitulo quarto trata} li pafíando con licencia a ReligioiLi 
naas eftrecha vn Cavallero de la Orden de San luán, fi avrd de dar 
informaciones de lcgitimacion,vidáy coftumbresy- fi tendrá nue- 

nionU° d£^°^ciado>en quatro numeros^y fe reduce,a .que es opi¬ 
de tener^^que fe han dehazer nuevas informacionesy que ha 

contraria1^0 a^0<^c Noviciado, en que también ay opinión^ 

pitulos^lfi?raC*0n trata del voto de Caftidad,cn dos Ca* 
* *mer Capitulo cfcrivela obfervancia del voto deu» 

Caíli- 



Caftidad en la Religión de S. luán,en doce números; y Ce reducía 
que por la Caftidad ie.afiemcjan los Hombres a los Angeles; y que 
alus obíervantes de Caftidad les es prometido el Reyno de los 
Cielos,>y que con el auxilio de Dios no deven temer los Hombres 
el vencer el apetito de la carne-, y que el Religiofo que quebranta 
elle voto,comete facrílegio,adulterio efpiritual ,y incefto , fccaf- 

tiga gravemente por el Eftatuto en la Religión de San luán, pri¬ 
vándole de las Dignidades, Beneficios,y Encomiendas. Que el vo¬ 
to de Caftidad en cfta Religión es folemne,y de perfecta, y abfolu- 
ta Caftidad, como el hecho en las Religiones Clauftrales, y que fus 

Religiofos no pueden contraer matrimonio, y que afsi ellos como 
fus Concubinas eftán obligados a expreífar en la confefsion la qua- 
lidad de laculpa de aver fidocon per,lona Religiofa. Que fus hijos 
foninceftuofos,yíacrilegos,yno pueden fuceder a fus padres, y 
que afsi fe decidió en el Senado de Ñapóles, donde fue abíueltala 
Religión de vna demanda pueftapor va hijo de vn Cavallero : y 
que tampoco en Eípaña pueden fuceder los tales hijos en los bie ¬ 
nes de fu madre, a diferencia de los hijos de Cavalieros de las tres 
Ordenes Militares de Santiago,Calatrava, y Aícantara, los quales 
íien:.o tus padres fol teros fon naturales;y afsi lo decidió ia -Rotá\ 
yfucedenabinceftatoafumadre, como lo determino el Coníejo 
Supremo de Cartilla en cafo ocurrente. 

El Capitulo fegundo trata, fiel Sumrao Pontífice puede difpen* 
far en el voto de Caftidad de Cavallero de San luán,para que pue¬ 

da contraer matrimonio,y qué caula fea bailante para la difpenfa- 

cion?cn veinte y tres números,y fe reduce a referir los fundamen- 

tosiy autoridades de ambas opiniones,refólviendo, que la folemni- 
dad de Ipá votos es de Derecho pofitivo fugeta al Romano Pontifi - 

ce,elqualpuededifpenfaren el voto de Caftidad,como lo hizo 
Celeftino Papa III,que difpenfó para que Henrico Emperador ca¬ 
fara con hija dei Rey ele Sicilia, que era Religiofa proferta: y tam¬ 
bién le difpenfó con Don Ramiro Monge,Rey de Aragón, y eolio 
Don luán el Primero,Rey dePortugal;, y con Cafimiro Reydco 
Polonia, Monje de Sa.aBemeo Y no folo con Reyes, fino con Ca¬ 
valieros fe han hecho femejantes difpenfaciones,como la hizo Ale 
Sandro III con Nicolás Iuíliniano Veneciano, Religiofo., a quien 
difpcnlb para quejecafara,y no fe extinguiera la Noble Familia 
Iuftiniana-Y Alejandro Vi.difpenfó con Gefar Diácono Garde- 

nal,pura que calara con hijadel Duque Valenrmiano. Y Gregorio 
XIIJ.difpenfó con vn hermano del Cardenal Loyola, Sacerdote^, 
y Provincial de los Capuchinos. Y enclticmpo que los Caballeros' 
délas Ordenes de Galatraya,y Alcántara guardavan Caftidad abr 

íoluta,Clemente VIII-difpenfó con muchos para quc -tontrayC' 
ran ipatrimonio.DecuyPS cxemplares fe refuelve lo mifmo para 
con los Religiofos del Orden Militar de San. Juan , interviniendo 

v rgcp ti f$ i ni a caufa, como es lafucefsion de vn Reyno, kextincion 

de vna.NqbilifsiniaFamiliajla cornpoíición de grandes pleytos , y 
o tras fe mej an tes ¿y no baila por caufa el peligro de la inconcineo^. 



cíajriiteprcícuCar a fb Santidad que no puede refiftir a la ¿ame* có¬ 
mo por cita caufa íe denegó a vno la diipenfacíon,aunque interce* 
dio por él Eneas Silvio Cardenal, quien aviendo fu cedido en el 
Pontificado,y llamadofe Pío II.le denegó al amigo la diipenfacíon 
que avia pedido fiendo Cardenal a Calixto III. Kefiereníc varios 
calos de diípenfacioncs,y la que pidió Don Pelayo Quinet, Cava¬ 
llero de la Orden de San íuan,Mallorquín,por quien intercedióla 

.Mageftad Catholica del Rey Don Felipe Quarto nueítro feíior. Y 
concluyefe fer más íácilla diipenfacíon en los Cavalleros de San 
luan,paíTandoaias otras Ordenes Militares,porque fe quedan Re 
ligioiós,conmutando la Caíiidadabfoliita enCaftidad conjugal. 

La Óífceptacion novena trata del voto de la Pobreza, en ocho 
Capítulos.EL Capituloprimero detenve la obfervancia del voto 
de la Pobreza en la Religión de Sanluán,y que fus Religiofos no 

tienen propriedad, ni dominio en los bienes, lino tan lelamente-* 
viüífubto,en veinte y quatro números,y fe reduce, a que el voto dé 

la Pub; cza es el muro de la Religión, y que por la profeision trans¬ 
fiere el Religiolo el dominio,y propriedad de fus bienes en ella. 
R efierefe el Eftatuto de la Orden tocante a cftc voto, y cómo la 
columbre vniuerfal de la Orden le interpretó tan iolamcntc én 

los bienes rayzes,y no en fus frutos, y rentas,y bienes muebles, do 
que pueden en vida diíponer libremente a lu voluntad los Reli- 
gioíbs.Expi'Canfe todos los tiempos de acquificion, y calidad do» 
bienes. Y ié refuelvc,que íi el Cavallero de la Orden de San luán, 
antes deprofeflar nodifpufo,y teftóde fus bienes patrimoniales, 
de Derecho pafsóel dominio de ellos a la Religión, de tal tuerto, 
queniaun rcíervar puede en ti facultad para poder diíponer dcLirf 
fus bienes en vida,como nu lo puede házet otro Religio fó de qúal- 
quiera Religión,y afsi fin embargo de la referva adquirió fe' Oídeií 
ei dominio de los bienes. Y lo mifmo procede en los bienes hére-; 

dados deípues de la profeísion,que pertenecen a la Religión, y la 

herencia lele difiere immediatamente a la mifma Orden, la qua| 
fia confenti miento del Cavallero Hierofolymitano, la puede ace¬ 
tar,® repudiar. Pero fin embargo,en eftos bienes patrimoniales, y 
hereditarios tiene el Cavallero el vfo con facultad de difponer en 
vida libremente de los bienes muebles,y tan íólamen te fe le prohí¬ 
be cnagenar los bienes rayzes .Y aunque ay opinión de que en to¬ 
dos los bienes patrimoniales ay ooftuitibre de poder diípbncr, lo 

con trarioeftá en pra&icá, y decidido pof muchas deeifiodes ., y au¬ 
toridades, ni tal coftumbre puede 1er valida, por fer córrala fubftá- 
cía de la Regla,y voto de Pobreza^ aísi no puede ayer coftumbre 
que habilite al Religiofo para reliar,porque es irracionablcjy con¬ 
tra Derecho*. ■"-'-TÍ í-^' id; ID / - 

Lo,mfr«to fe refuclveen- los- bienes adquiridos, y ganados def- 
pues de laprofcfsionrqUC fu dominio,y propHédad toca a lá Otáé7 
y aunque lean mal ganados,y adquiridos de ;ftég<^iaeioñ;iÜ¿itá,iíbf 
can,y pertenecen a ia Orden, y no a la Cardara de fu Santidad ,*> 
quienpertcae^ ^^^:mal adquiridos per- Religiofos , cuya 

limi- 
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limitacionenfavordelaOrden,csvno de los grandes Privilegios 

q ue tiene. 
También en los frutos,y rentas de las Encomiendas,y bienes de 

la Orden tiene ía propriedad la mifma Orden , y el víufru&o los 
Religiofos, los quales n0 los pofleen pomo dueños, fino como per- 
fonas a quienes ella encomendada lu adminiílracion,y por eíTo fo 
llaman Comendadores, y como adminiílradores, y víufruduarios 
pueden dar en arrendamiento los bienes rayzes de fus Encomien-* 
dasjpero como ellos bienes fon Ecleíiafticos, fe ha de guardar en 
los arrendamientos la folemnidad que en bienes de la Iglefia, y no 
valen los arrendamientos por mas tiempo que de nueve años,y puc 
den los Iuezes Coníervadores de la Orden reducir los bienes ray¬ 

zes enagenados, o arrendados por mucho tiempo,procediendo 

contra qualefquiera tenedores dellos. 
Nótate,que en fenal,y prueba del voto de Pobreza, y para fu 

cumplimiento eftán obligados todos los Religiofos, Priores, Bay- 
lios,y Comendadores,y de qualquieragrado,y calidad quefean, a 
hazer todos los años inventario,y deípropiamento en que fe con¬ 

tengan todos fus bienes,y créditos, y citado de fu, haziendas •, el 
qualefiandoen el Convento,leentregan en manos del Maeftre , o 

de los Recebidores de la Orden -,y en las Provincias Jo entregan en 
el Capitulo Provincial, o Afifemblea. 

El Capitulo Jegundo contiene la que frión, fi los Religiofos de 
San luán,gallando las rentas de fus bienes en vfos ilícitos , pecan 

contra la Pobreza,y fu voto, y fí las perfonas que reciben dineros 
dellos tengan obligación a reílituirlos?en cinco números, y fe redu¬ 

ce a referir las dos opiniones que ay5y fe refuelve, que aunque obra 
mal gallando las rentas mal galladas, y en vfos ilícitos,no pecan 

contra la Pobreza,porque tienen libre facultad de difponer dellosy 
y queafsiios que recibieren de ellos Cavalleros,y Religiofos qual- 
quieracantidad,no tienen obligación a refrituirla, aunque feapar 
razón de juego,o de lujuria,o de otra cola ilicita. Y que la prohibi¬ 
ción del juego ímpucíiaa los Regulares, no comprehcndea los Re 

h&mCapitulotercerotrata,fi los Cavalleros de San luán,que pof- 
íeen Encomiendas,tengan obligación de, lacada fu congrua, gaftar 
el reíiduo de la renta en limofnas? en feis números. Y le reduce a 
referir las dos opiniones,y lus fundamentos; y fe refuelve, ql,e "° 
tienen obligación,porque ellas ren tas fe les da en premio ce ai 1- 
licia v no fon Beneficios Ecleíiafticos las Encomiendas^ folo quie 
tiene obligación a gallar el refiduo en limofnas,fori los que poífeen 

Beneficios, y no otros. , . , 
El Capitulo quarto trata,de los contratos que pueden hazer los 

Religiofos del Orden de San luán,y que negociación les fea licita, 
ynermitida:yíipueden enagenar los bienes:y que devan hazer 
eítando enfermos,enquareuta y dos números vy fe reduce , a que 

tienen libre facultad de hazer qiialefquicr contratos de licita ne- 
gociacion,mcnos los prohibidos por elEftatuto,que fon los vfura- 
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ríos,y mercantilesjcon cuya ocafion fe cfcrive quando fe cometá 
iliaca negociación, y quando efta fea licita* y fe refuclvejqueay ne¬ 
gociación económica permitida a los Regulares,y Militares,como 
es venderlos frutos que avian comprado, y defpues no los han mc- 
nefter, vender cofas tocantes a artificio, hechas, y fabricadas por fus 
manos,que lo pueden hazer a imitación de San Pablo,y les es per¬ 
mitido, íiéndo de arte liberal, y para divertir el tiempo, como en la 
pintura, y otros exercicios:o vender los frutos de fus haziendas, y 
los ganados que fe criaren en fus campos, y heredades : y hafta los 
metales quelé facaren de venas de hierro,o de otras femejantes de 
fus tierras,aunque la faca fea por mano de gaftadores, y jornaleros. 
Pueden dar en arrendamiento fus bienes rayzcs ,y los que por la 
Religión fe le han encomendado * pueden también celebrar con. 
trato de compañía có qualefquiera perfonas*y fobre la navegación 
es ordinario efte contrato,de que ay Decifiones de Rota, y es vali¬ 
da la compañía que fe celebra con los Navios, o Galeras de la Re¬ 
ligión^ fe de ve dividir la prefa,aunque los Cavalleros no pongan-* 
mas que la afsiftencia con fus Armas,y Naves. 

Pueden también envida hazer donación de qualefquiera bienes 
muebles, y dineros ¡pero efto fe limita eftando enfermos, porque-* 
les prohíbe el Eílatuto qualefquiera donaciones,cefsiones, o con- 
lignaciones en los quarenta dias antes de fu muerte, dando por ña- 

las^ irritas qualefquiera declaraciones, difpoíicioncs ,o enagena- 
ciones quehizierenjcuya razo es,por prefumirfe hechas en fraudo 
déla Religión, como en las donaciones hechas por los Obifpos 
eftando enfermos, que no valen,y fe prefumen hechas en fraude de 
la ley. Y no folo no pueden los Religiofos del Orden de San luán* 
eltando enfermos,hazer donaciones, o declaraciones * pero tienen 
obligación a llamar dos Religiofos, los mas propinquos, que vno 

. fea Sacerdote,fi fe pudiere hallar,a los quales les manifieften todos 

los bienes muebles,dineros,y otras cofas que tengan,y dellas hagan 
inventario, y lo cierren,y fcllen,y prefenten al Recebidor de la Or¬ 
den,o perfona que tuviere a fu cargóla adminiftracion del común 
teforojel qualinventarioíiel Rehgiofocóvalecicre,fc le hade reft 

tituir. 
Esles prohibido el poder enagenar,vender, ohypotecar qualef¬ 

quiera bienes rayzes,por fer bienes Eclefiafticos, y la enagenacioa 
que hizieren es ninguna,y en ningún tiempo fe pueden preferirá 
los bienes de la Orden,aunque fea por dilatadísima, y quieta pof* 
fefsion,y aunque ayan pallado mas de cien años por Bula de Vrba* 

no VlIJ.pero con licencia del Gran Maeftre, o del Capitulo Ge* 

neral, les permite el Eftatuto la enagenacion de qualefquiera bie* 
nes>la qual licencia ha de fer por efcrito*afsi para enagenar cri vida, 
como paraen muCrre. y Ja licencia para vn cafo no fe eftiende a 
otro, procede la prohibición de enagenacion, refpeto de los Re* 

P gio ?s,PCr° no refpeto de la Orden,a la qual no fe le puede negar 
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También les ts prohibido el hazer eontratos fingidos, y íimula- 

dos ¿on qualquiera pretexto,o color que fean,y las Cédulas, Vales, 
o Libranzas quehizieren,las anula el Eftatuto, y eftá decidido por 
la Rota en muchas Decifiones,que el Cavallero de San luán por fu 
declaración, o difpoficion no puede perjudicar a la Orden. Y én vn 
cafo de vn Cavallero, que pufo en vn Banco cantidad de dinero a 
tiombre, y cabera de vn hijo Tuyo, fe determinó que la Religión-» 
•piído reivindicar el dinero: porque cite a£to,y otros (anejantes fe 
prefumen en fraude del Eftatuto*y afsi no pueden comprar bienes 
rayzes a nombre de otras períonas,refervandopara fi el vfufru&o, 
Refierenfe algunas prefumpeiones de fimulacion, y como el con¬ 
trato íintulado es como vna fombra, y cuerpo fin alma,y que es nin¬ 
guno. 

Concluyefe el Capitulo,conque refpetode fer permitido a los 
Religiofos de San luán, el contratar, a los verdaderos acreedores 
que dexaren,les hade fatisfaCer la Orden de los efpolios, con cier¬ 
tas diftincionesde Derecho,y otras del Eftatuto,que íobzeefto,y 
la forma de la paga de los acreedores ay en la Religión. 

El Capitulo quinto trata la queftion,fi los Religiofos del Orden 
de San luán pueden hazer teftamento: y fi defpues de hecho les fo* 
breviniere licencia del Superior,fi el teftamento hecho ferá valide* 
en treinra y ocho números. Y fe reduce a referir dos opiniones, y 
fus fundamcntosjy refuelveíe, que no pueden hazer teftamento^ 
como los Religioíos de otras Religiones en fuerza del voto de la 

Pobreza no lo pueden hazer* y que afsi lo determinó el Eftatuto de 

la Orden,que refpeto de eftar aprobado por Bulas Pontificias,prue 
ba plenamente,y decide la queftion . Refierenfe muchas Decifio- 

nes de Rota,y varias autoridades en fu comprobación .Lo qual pro¬ 
cede aunque los Religiofos viuan en las Provincias en Encomien- 
das,oeníus cafas,comoel Religiofo Obifpo,que aunque viue Fue¬ 
ra de Convéco no puede teftar-,y lo mifmo fe refuelvc en fundacio¬ 
nes de Vínculos,y Mayorazgos, que tampoco las pueden hazer los 
Religiofos del Orden de San luán. 

Limítale ella prohibición en losNovicios,Ios qualcs pueden te£ 
tar,como lo hizo el feñor Principe Filiberto Manuel de Auftria, 

Gran Prior de Cartilla, el qual fue Novicio,y tuvo el Priorato por 
diípenlacíon Apoftolica,yhizo tertamento,y le mandó al Gran 
Maeftre, y a la Religión vnos Legados, y difpufo de los deiínrs bie¬ 
nes en diferentes obras pías, lobrecuya difpoficion huvo vñgran 
pleytocn Roma,y eferivio vn Autor moderno. 

Limitafe también en cafo de tener licencia del Gran Maeftro, 
que la puede dar,y dá de ordinario a todos los Cavalleros, y demas 

Religiofos,para que puedan teftar de los bienes patrimoniales,conJ 
cuya ocafion fedifputa vna queflion mUy dificultofa , fi valdrá el 
teftamento hecho antes de concederle la licencia, fobreviniendo 

defpues? Y fo refuelve, que bafta el que al tiempo de la muerte efté 
concedida la licencia, y que fe revalida la difpoficion antecedentei 

como en la licencia Pontificia,concedida al Religiofo para tértáriyí 
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en la concedida al Obifpo,y Cardenal,y en otros cafos feraejantes, 
que fe eftiende al teftamento ya hecho,y le da Valor. 

Limicareafsimifmo la prohibición de teftar en los Cofradesde 
la Orden,que traen la infignia del Tau,que pueden cellar, aunque 
no lo pueden hazer los Donados, que ofrecen todos fus bienes, y 
perfonas a la Religión. 

El CapituloJexto tratala queftion,fi en lós efpolios, y herencias 
de los Religiofos de San luán, fea competente el Iuez Conferva- 
dor con era Seglares, que por qualquier titulo tienen en fu poder 
los bienes de los difuntos?cn veinte y quatro números-,y fe reduce, 
aqueeftadjdafucede muy de ordinario * y fe difputó en Sevilla 
en el efpblib.de vn Cavallero del Orden,cuyos bienes ocupava vn 
Seglar con pretexto de vnos pagamentos,y quentas * y fien do con¬ 
venido por el Coníervador fe defendia, pretendiendo tocavael co¬ 
nocimiento al Iuez Real,porque deziafc hallava pofleedor de los 
bienes,y que el Coníervador no puede conocer contra Seglares 
ílendo reos,y la Religión a£lor-, y que la caufade los efpolios aun** 
que fcan Ecleíiafticos, toca al Juez Real, como en los efpolios dc_> 

los Obifpos lo determina la ley delReynojfin embargo porlajiirii- 
dicion del Coníervador fe trae,que la Religión tiene la proprie- 
dad,y dominio de los bienes de los efpolios,y la poflefsion la qual 
fe transfiere en la Iglefiafin tradición por mimílerio delDerecho, y 
le competen todos los remedios poííeííbriosiy por el configuicntc 
el Seglar no es poílecdor de tales bienes,ni los puede prefcrivir, y 
puede violentamente fer defpojado dcllos, y no deve fer refhtui- 
do. Lo otro, que en efte cafo el Seglar es vfurpador de bienes 
Ecleíiafticos,y cometió delito de defpojo j y la detentación íc pre- 
íume injufta, y puede,y deve íer convenido ante Iuez Eclcíiaftico.. 
Y porque eftacaufa es meramente efpiritual,o Ecleíiaftica,y afsi el 

íuez Seglar no puede conocer delia,y fiempre fe ha conocido,y tra 
tado en Tribunales Ecleíiafticos, para lo qual fe refieren algunas 

autoridades. Y fe refponde a los argumentos contrarios, y que pue 
de conocer el Coníervador contra Seglares,aunque fcan reos, y que 
militadiferenterazonen los efpolios de los Obifpos en Efpaña, 
rcfpetodeque tiene fu Mageftad el Patronato de las Igleíias, las 
quales fuccdian en los bienes de los Obifpos, y la jufticia Real por 
el derecho del Patronato ponía cobro en ellos de coílumbre inme- 
imorial.-y aunqueeftos efpolios fe adjudicaron ala Camara Apoílo- 
ica,quedofe la jufticiaRcal con el conocimiento que antes tenia.lo 
qual no es adaptable a los efpolios de la Orden de San luán,en que 
folo pucdenconocer los Iuezes Coníervador es de la Orden. 

El Capitulofeptimo contiene la queftion,fi los Religiofos de 
San luán pueden fuceder en fcudos?en diez y nueve números-,y fe 

r i la Religión de San luán es capaz de feudo,y poflee la 
Isla de Malta en feudo de los Reyes de Efpana, y embia todos los 

anos enfenaldefeudovn Azor, que fe entrega al Virrey de Sici¬ 
lia. Y que toda Religión,que Cs capaz de bienes, fucede en feudos,o 
quando el férvido cs Real, qUe COnfiftc en dinero, o cofa femejan- 



te, oquanda fe puede cumplir por fubílituto i y afíi fuccde en 
dos francos que no tienen - obligación de ícrvicio pcrfonal; y i0j 

Obifpos,y Cardenales luccdcn también en feudos,, cuyo férvido 
'conliUe.cn paga de algún; tributo.y cenia,en cuyos cafos fe afsienta 

por coJa indubitable que pueden lúeéder en rales feudos los Relie 
gioíos de Sanjuan:ydifputafe.lá contra verfia. en los feudos anti¬ 
guos paternas, én que el vaiáilo de ve per fonal ni en te fervir al due¬ 

ño del feudojytraeníe dijeren tes argumentos para que no puedan 
fuccder en cales feudos^ porque dedos Ion incapaces los Religio¬ 
sos ;y porque los de San luán no fe pueden confederar, ni obligar có 
juramento al férvido de ningún Principe, ni fe pueden implicar en 
guerras, de Chriílianos:fin embargo por la apmion ico eraría ie. traen 
otros fundamentos, como fon, el que los Religtoibs.de San luán 
no deponen las armas,que es lafazon por qué el Derecho prohíbe a 
ios Rehgiofos la luceiston de Feudos por no rraer ármas^que tienen 
privilegio los Hicrololymiranos para traer armas ofeníivas, y defen- 
iivas en qualquier Reyno *, que pueden adquirir juriidiciones con¬ 
forme a üítatuto,y por el configúrente quedarán vaíallos del Rey,o 
Principe en cuyo territorio eífcálajuníd jcion j que fi haze guerra el 
Principio dueño de íaProvincia, les permite el Eítaturo puedan 
afsiífcinaella los Cavalleros de San Iuaii con jfolb licencia dd Prior 
deaquellaProvinGia, queesda cauíadc que ordinariamente en las 
guerras de PrincipeSíChriflianos. militchCavalleEos de S luán vnos 
contra otros en défenía de í us Provincias yPriticípcs Refuelvefe,q 

poreoílumbre vmueifai ella admitido el fucedercn feudos losRcli- 
giofos de S. luán,aunque ¡a opinión contraria es inas cierta en dere¬ 

cho. Concluyele,conque ion también Capaces de obtener las En¬ 
comiendas de. Indias, Como las obtuvo Don Rafael Ortiz de Soto 
Mayor, Cavalicro Comendador , y Bayho, y las han obtenido 
otros. 

ElCáp'tulooffavo trata délas hcfcnciasabinteftato, fidcicom- 
miííos,y Mayorazgos en que pueden fuccdcr los Religíofosdc San 
luán ypor quédaufulas quedarán éxcluydos¿éri diez y ocho núme¬ 
ros, y ic redúcela que qualquicra Réligioíode Religión, capaz dc^> 
-bienes,fucc.dcabinteftato en Ja herencia que fe difiere por derecho 
defangrciy quccl hijo Religioío no puede íer excluydo de los bie.- 
ncs,y legitimas de fus p-drbs j y que no puede fer valido ningún 
EftatUto contrario.Rcficreíc,que en Francia,de general coftumhrc 
de aquel Rcyño,los hijos Rcligioíbs no fuccden en los bienes de 
los padres-,y que elfo loeftcndianlosFrancefes.hafta con los RclL- 

gioios Militares de San íiian.Impúgnale la coftumbre, y nótale., 
que fobre ella inteligencia fe determinó en vn Capitulo General de 
la Orden,que los Religiosos de San luán no fe comprehendian de- 

haxo del nombre de Religioíos en lo odiofo,y que eran capaces de 

•fucedcrabinteftato en las legitimas,y bienes de. fus padres, y exher 
redados,o no inftituidos,pucden dezir contra los te (lamen ros. 

Pueden fuceder también en fidcicpnimiífbs,y en Mayorazgos? y 
en los que fe fundaren en Efpañadcl tercio,y quinto de bienes, por 
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ría de mejora n* pn**»' r« esdoydos, aunque bien lo pueden fe 
en otras fundacioncs:pero efta excluíion ha de 1er exprefla. Y no fe 
entenderán excluyelos, porque el Mayorazgo tenga anexa digni- 

dad y jurifdicicm>porque Toa capaces delia, yantes todos los Cava- 
Heros Militares de San luán, eítán coníticuidos en dignidad Eclc- 
íiaftica.Tampoco es viílo fer excluydos por claufula general en que 
fe excluyen Religioíos,porquc como no lo quedan los de las Orde¬ 
nes Militares de Santiago,Cahtrava, y Alcántara, tampoco es vifto 
excluyrlosdc San luán,que en loodiofo no íc comprchendende- 
taxodcl nombre de Rcligiofos. Y concluye fe, que folo quedarán 

excluydos quandola claufula exprefiamente excluyere a Religio- 
fos,y Carallcros de las Ordenes Militares,que no pueden contraer 

matrimonio. , . _ . , , ,' , 
La^ i ['captación trata de las Encomiendas de la Orden 

de San luán,en fíete Capítulos. El Capitulo primero contiene, que 
fe comprehenda debaxo de cite nombre Encomienda, y de dondo 
tomo el nombre,quanras diferencias ay de Encomiendas,y el nume 
ro del-las, y fi fon beneficios Eclefiafticos, y fi en fu venta fe con¬ 
traiga fimonia/cn veinte y dos números >y le reduce a que íc llaman 
Encomiendas los bienes,y pcíleísiones de la Orden que fe enco¬ 

miendan a fus Religiofos, para que de ius frutos, y rentas viuan-» 
honeftamente. Y llaraanfe tambicn Prcceptorias,y los Comendado¬ 
res Preceptores,porque les encarga la Orden la propagación de la 

fe en fus lugares,como a Maeftros, y Preceptores. Y compreben¬ 
den fe debaxo de efte nombre Encomienda los Prioratos,Bayliages, 
Predios,Cafas,yPofleífiones de laOrden.y qualcfquierabienes, o 
rentas que por la Orden fe da a los Religiofos. Y fon todas las En¬ 
comiendas en tres diferencias de Cabimiento,Gracia,y Mejoramié- 
to. Encomienda de Cabimiento es,la primera que por ancianidad le 

dala Orden al Cavallero,y llamafc de Cabimiento, a Cabire, pala¬ 
bra Francefa,quefignificarecebiralguna cofa eníi, de que juzga 

podrá dar buena quema. Encomienda de Gracia es la qúc gracioia- 
mentcíe dá por el Gran Maeftre,o por los Grandes Priores de las 
que tocan a lu prov ilion. Encomienda de Mejoramiento es la que fe 
dá en remuneración del Mejoramiento hecho en la primera Eneo* 

mienda. 
Rcfiercnfe todas las Encomiendas de la Orden por fus Lenguas, 

Provincias,Prioratos,y antigucdadcs:y difputafc, fi fon las Enco¬ 
miendas Beneficios Eclefiaiticos^y fetefuelvc, que no lo fonpro- 
priamenre,porque no requieren Orden Ecleíiaftica, ni aun prima 
toníura,y fe dan en premio de la guerra, y por ci trabajo perfonal, 
como los frutos de los Diezmos le dan a muchos que no fon benefi¬ 
ciados^ quc cn la yenta dellaJ no pc comete fimonia, aunque fe pe- 

pr°hibidoP°rEftátutodclaOrdeni que puede el Gran-. 
Maeítre imponer pendones fobre las Encomiendas,y hazer qualcf- 
quicra concordias entre l0s Cavalleros prctendicntes,como la pen- 
íion que reiervárc,y impuflcrcpCiafavor delCavaiiero colitigante, 
y no re pecto de tercero,que no pretendía ningún derecho a laEnco- 

mienda. 



miendaycomo lo decidió la Rota en cafo contingente. 
ElCap tulo figundoáckúyc^ quien tócala proViíion de las En* 

comicndas en U Orden de San luán, y íi titas ion perpetuas, y fi 
pueden refervar por el Sumaio Pontífice,y íi las pueden relignar, o 
renunciarlos Comendadores,illa relignacion ie deva publicar,y co 
mo vacan las Encomiendas por la promoción al Magiilerio, y Obif- 
padojen veinte y íeis.númerosyy íc reduce,a que la proviíion, y co¬ 
lación de las Encomiendas en la Religión de San luán, toca ala raif- 
maOrdciry que el Gran Maeítre encada quinquemodávnaEnco- 
mienda;y en las que vacaren en cada Provincia deíde el día de los 
Santos Apollóles San Felipe,y Sanriago haílaocro día,y Feítividad 
del año íiguienteiei Maeítre provee la primera que vacáre, y la fe- 
gunda eí Conven to,y la tercera el Prior de la Provincia , o el Caite- 
ilano Empolla.Que eítas Encomiendas ion amovibles a la voluntad 
del Maeítre,y Convento de Malta, como lo ion codas las Encomié- 
das Militares,? Beneficios Regulares: porque fiendo Rcligiofos no 
pueden tener titulo de perpetuidad en bienes, o adminiftracioii al¬ 
guna,pero íinembargoeitá en coltumbre el darle las Encomiendas 
por la vidadi los Comendadoresiporque para la naturaleza de amo 
vibles baila el que le les puedan quitar, aunque no fe les quiten , co¬ 
rno nó qtntarán,paganao.lásimpoliciones,o cantidades de marave¬ 
dís que deven pagar al coman teloro^y no pagándolo, fe les puede 
privar deílas por el Eilatutu:el qual alsimelmo diípone, el que los 
Priores,y Aílembleas rio puedan quitar a ningún Religiofó Enco¬ 
mienda,Beneficio,Miembro,o Renta que tenga por la Religión-», 

porque ello queda rdervado al Gran Maeítre,y iuConfejo. 
Ellas Encomiendas no fe refervan a íu Santidad ni las puede pro¬ 

veer aunque vaquen en la Corte Romana, o en los mcíes en que to¬ 
ca la pro vi lion de los Beneficios al Papa ¡ ni el provifo Apoítolicd 
puede fer minutenido aunque lea trienal poífeedor, y que ayapof- 
íbido quietamente tres años.Tampoco le pueden renunciar To re¬ 
signar las Encomiendas en manos de lu Samidad,y las reíignacioncs 
han de íer eíi manos del Maeítre,y Convento ¿ni ic han de publicar 
las refinaciones, ¿orno le publican las de ios Beneficios , porque 
lio fe defrauden los acreedores del reíignan te,cuyo fraude celia en 
fas reíignacionesdelas Encomiendas de San luán,porque el nuevo 
Comédador a quien fe le provce,queda obligado a pagar las deudas 

del reíignan te. 
Vacan las Encomiendas de la Orden de San luán por la promp- 

cion al Magiiterio,y por la promoción a Obifpado,como también.* 
vacan todos los beneficios Eclefiaíticos. 

El Capitulo tercero trata,de la prudencia,bondad, ancianidad,y 
beneméritos que fe requieren para obtener las Encomiendas en la 

Orden de San Rían-,en diez y íeis números-,y ic reduce,a que el EÍU 
tuto pidió ellas qualidades para encargar Jas Encomiendas de la 
Orden, como le requieren también para obtener Beneficios Eclc- 

fiaflicos. Explicante eítas qualidades con muchos lugares de buenas 
letras tocantes a la prudencia,cuya virtud es fal délas demas virtu¬ 

des, 



c~ 

des,yalabondad,y flnceridadjquecs la virtud que hazc bien’quif- 
tói. Y tracafe diferentes do&rinas en prueba de que fe deve atender 
Ja ancianidad en diftribucion de los premios,y que la prelacion^la», 
Encomiendasconfifteen la ancianidad,y que la mayor edad da pre- 

lacion en Patronatos, Beneficios, y Capellaniasí y que los Romano* 
feñalaron premios a lós Soldados veteranos que aüian férvido en la 
Milicia, y a los que fe aventajaron en ella,atendiendo a los méritos 
década vno,conque también los méritos es caufa de prelacion* y 
que los premios fe deven diftribuirícgun los méritos, y no premiá* 
dofe al benemérito,ninguno avrá en fentir dé Iuvenabque por fi fo- 
loabraceá lá virtud. 

Él Capitulo quartotrata,de la aíliítcncia ene! Convento, y Cara¬ 
vanas que han de hazer los Cavalleros para obtener Encomiendas 
en la Orden de San luán, y de la paga del común teforoj en íietc nu- 
meros3y fe reduce,a que ningún Rcligiofo puede coníeguir Enco¬ 
mienda de Cabimiento,Gracia,oMcjoramiento,fin que dcípucs de 
profeíTo aya aífiílido en el Convento de Malta cinco años, o tenga 
ya la ancianidad, y expectativa :y que en las Galeras déla Religión 
aya hecho tresGaravanas cumpiidás,que eslaaíTiílenciacon las Ar¬ 
mas por tres años, faliendo a c odas las acaíiones de Guerra que fe* 
ofrecierenendichotiempoiparacuyailuftracion fe traen muchos 
lugares de buenaa letras-,y que los Romanos no premiavan a los Sol¬ 
dado haíta aver militado veinte años, que pillados le les davan en 
fus cafas fus falarios, que llamavan cftipéndios; i 

Limitafe laaffiílcnciaen el Convento en ei Religiofo captivo, 
porque viniendo de capciverio,el tiempo qucldeítuvo fe lcquctv. 
ta. por ancianidad,como ii huviera eftado prefcñtc en el Con vento, 
yen los que eftán aufentes en negocios de ¡a Orden, y por caufa de 

la República ,como fon los Embaxadorcs,ios Rccebidoresde la 
Orden,y otros. 

Requiere íe también para poder obtener las Encomiendas,que al 
tiempo del nombramiento en ellas, el Religiofo no efié deviendo 
cofa alguna al común Tetero,fobre lo qual íuele aver algunos pley- 
tos, y concurrir diferentes Cavalleros,pretendiendo que noeítavan 
vnos aptos al tiempo del nombramiento,que llaman Smutitionis, y 
que devian al coman Erario,o Tetero,o que no tenían la anciani¬ 
dad^ expedativa. Y fe réfuelve,que qualquicr nombramiento del 
Gran Maefire procede fin pcrjuyziode mayor ancianidad 3 y node^ 
viendo uada al tiempo del nombramiento al común Tetero, fobre* 
lo qual fe ha de eítar a los libros de los Recebidores,y relaciones re- 
mitidas al Convento, íí no es que por otro inftrumento confte de la 

el Rdi?’'rcfe afsimifmo para obtener íégunda Encomienda, quc_* 
.gK> o manifiefte auccncicamcnce aver mejorado la Encomié* 

’lrZZTdiS quc con qualquier titulo portee. 

R PrloraCOS) y Nad0nes fcdevai^ 
v quc ferá uu !!§,ofosde San íuan las Encomiendas de la Orden, 
y que lera qu»ndo muchos Prioratos ertán en el temrono.de va. 

Monar^ 



Monarcha,en catorze numeros^y fe reduce,a que por Eftatuto do 
la Orden fe determina, que las Encomiendas íe concedan, y encar¬ 
guen a los Religiofos en fus Prioratos, y Naciones, y que no fe puc-. 
dan encomendar en los Prioratos de otros. Y al Priorato de Portu¬ 
gal fe le concedió por Bula de Sixto V. que fus Encomiendas no fe 
puedan daríino a los naturales,y aísi Tolo puede difpenfar el Sumo 
Pontífice enefto.Y tracfcpor razón,el que por leyes de la mayor 
parte de la Europa, los Beneficios Ecleíiafticos, y los oficios tempo¬ 
rales no fe pueden dar fino a los originarios de cada Reyno, lo quaí 
fe exorna con diferentes pruebas, y lugares de erudición. Y clifputa- 

fe,fi aviendo diferentes.Prioratos en el territorio de vn Monarcha, 
podrán los naturales de tno obtener Encomiendas en el otro,como 
el Navarro, y Aragonés,fi podrá tener Encomienda en el Priorato 
de Caftilla?Y refuelvefe,que no le puede tener,y que cada Priorato 
tiene fus limites^y que tampoco puede el Aragonés, ni Portugués 
obtener Beneficio en Caftilla 3 aunque por Privilegio lo puede el 
Navarro: y que aunque cftos Rey nos cílán v nidos en Monarchiade 
goviernan comodiftintos,cada vnocon fus leyes,y fueros. 

El Capitulo texto trata,de la prohibición de tener vn Religiofo 
muchas Encomiendas,y quando fe puedan tener, en nueve nunic, 
yos^y fe reduce, a que prohíbe elEftatuto, que ningún Religiofo 
pueda tener dos Prioratos juntamente, o dos Bayliages, fino folo 
vno:y traefe por exornación,que en las Encomiendas de Beneficios 
Ecleíiafticos, no fe pueden dar dos Encomiendas a vno,como ni dos 
Beneficios-,y efto fe determina también por Eftatutos en las Orde* 

síes Militares de Santiago,Calatra va, y A lean tara-, como ni vn Obif* 
po lo puede fer de dosíglefias, ni tener vn marido dos mugeres* 

tratafe la materia de Beneficios incompatibles, y de Capellanías : y 
limítale la prohibición del Eftatuto, dexandole la elección, y op¬ 

ción al Prior,o Baylio,porque puede dexar vno el que tiene , y en¬ 
traren otro mejor,y demas renta, como en los Mayorazgos incomr 
patiblesle es permitido al fuceílor la elección. Procede tan folamen- 
te la prohibición en la Orden de San luán en los Prioratos, y Bay¬ 
liages, V no en las Encomiendas,porque es permitido.rctener la En¬ 
comienda de Cabimiento,y obtener otra por el Mejoramiento he¬ 
cho en la primera. También fe pueden tener dos, y tres Encomien* 
das de Gracia,y Magiftrales,porque eftas no fon incompatibles. Y 
los priores pueden vnir dos Encomiendas de poco valor,y incorpo¬ 
rarlas decanifcntimiento del Capitulo Provincial, o Aifemblea. 

El Capitulo feptimo trata de la prohibición de los Seglares, y dc_j 

Relígiofos de otra Orden, para no poder obtener Encomiendas de 
San iuan-,en nueve números-,y fe reduce,a que por Eftatqc&y. Bulas 

eftá prohibido,queEncomiendas,Miembros,Predios,Cafas,ni otros 
Bienes de la Orden de San luán fe puedan dar,cambiar, o permutar 
a Seglares,ni a Religiofos de otras Ordenes: y lo mifmo procede en 
las Religiones Militares de Santiago, Calatrava, y Alcántara, af$¿ 

refpedo de las Encomiendas,como de los Beneficios Eclefiafticos, y 
Regulares,que folo fe pueden dar a Religiofos de cada Orden y de 

JL tal 



tal fuerte,que ni el Pontificó fúele conceder gracia de Beneficio de 
otra Orden, fi no es transfiriendo>y pallando al Religiofo a la Orden 
donde eítá el Beneficio: y efia translación de vna Orden a otraes 
neceífaria para poder darle Encomienda de Santiago al Cavallero de 
Alcántara. Y no Tolo íeobfervaefto para con Religiofosde otra 
Orden,fino en las miímas Ordenes Militares,las Dignidades, y Ofi¬ 
cios concedidos a los Sacerdotes, no fe les pueden dar a los Cava* 
lleros Soldadosxomolos Beneficios Regulares que fe fuelen dar a 
Religiofos de vn Monafterio, no fe pueden daraReligiofos de la 
mifma Orden de otro Monafterio,porque es valida la Cottumbrc, 
Ley,oEftatuto que difpone,quc los Beneficios, Oficios, Pueftos,o 
Dignidades, no fe den lino a perfona del Gremio,Colegio, Capitu¬ 
lo,© Monafterio. 

La^Difcept ación vndezima trata, délos Beneficios de los Reli¬ 
giofos del Orden Militar de San luán,en tresCapitulos.£/ Capitu* 
lo primero es, de la provifion de los Beneficios del Orden de SanLx 
luán,y del examen que fe requiere para obtener los Beneficios cu¬ 
rados^ del falario,y emolumentos-,en doze números*y fe reduze, a 

que los Beneficios de la Orden de San luán, fe han de conferir a Re¬ 
ligiofos de la mifma Orden, la qual tiene el derecho de Patronato en 
todos los Beneficios de fus Igleiias * de modo, que los Priores en 
fus Camaras Priorales, los Baylios,y Comendadores en fus Bayha- 

ges,y Encomiendas tienen la provifion,y prefcntacion de todos los 
Beneficios limpies, y curados dependientes de fus Encomiendas, 
fuera de los Beneficios que el Gran Maeftre confiere. La qual pre¬ 
fcntacion fe hazc al Capitulo Provinciano AíTemblea, por la qual fe 
comete a perfonas do£tas el examen en los Beneficios curados,y fc_» 
1c da la colación,fin que por ningún pretexto fe pueda efeufar el exa 
men,por fer como es circunftancia fubftancial puefta por el Conci¬ 
lio Tridentinojy fiel prefentadoaeftos Beneficios no fuere Reli- 
giofi^preccdiendo fus informaciones,fe deve admitir ai Habito* de 

tal forma,que íi dentro de feis mefes de la prefentacion no coníi- 
guicre el Habito,queda privado del Beneficio por diferentes Bu¬ 
las,expedidas fobreefto.Tambicn no íiendo el Beneficio de con¬ 
grua fuftentacion,no deven fer aprobados, ni admitidos ellos prc- 
íentados por la AíTemblea, íi no es q juntamente con la prcfentació 
fe le affigna congrua por el que le prefenta, o tiene bienes patrimo¬ 
niales con qué poderle fu dentar. Y la razón es,porque todos los Re¬ 
ligiofos de laOrdcn han de tener con qué poder viuir honcfta,y dc- 
centemente:y porque en los Servidores de Beneficios Parrcchiales, 

° Curados vnidos a Monalterios,ella decidido por el Concilio do 
Trento,fe les affigne la tercia parte de los frutos mas,o menos a arbi- 
tno de los Ordinarios,para fu congrua fuftentacion. Pertenece pues 

a los barrochos en la Orden de San luán,que comunmente fe llama 
t'riores,lasprimic¡asporrazon dc a<jm¡niftracioii délos Sacra- 

deTas°I¿i ?°1Ur‘T¿°ftumbre en contrario-,y todas las oblaciones 
lumentS fi Cilde EntiCrr°s>Fieftas,C»famicntos, y otros Emo- 

El 



El Capitulofegundo trata, íi los Religiofos del Orden de Sao* 
luán pueden obtener Beneficios Eclefiaíticos Seculares, y Pcníio- 
nesfindifpenfacion Apoftolica, y de los Religiofos del Orden de 
Santiago?en treinta y dos numeros*y fe reduce a referir dos opinio* 
nes contrarias,y fus fundamentos*vna que niega fer capaces los Re* 
ligioíos de San luán, de obtener Beneficios Seculares, ni Penfiones 
fin difpcnfacion, por vn Motu de Pió V.y diferentes Decifiones, 
aunque los Beneficios feanCurados,y aunque las Peníiones fe refer- 
ven a favor de Religiofos de San Iuan,fi no es que en la rcfervacion 
íccxpreíTa la calidad del Habito,que entonces es viílo difpcnfar fi* 
Santidad,por fer verdaderos Religiofos los Hierofolymitanos, con 
cuya profcfsion fe pierden los Beneficios Seculares, los quales de 
derecho fe deven dar a Clérigos Seculares,como los Beneficios Re¬ 
gulares fe dan también a los Regularcs.La contraria opinión en Be¬ 
neficios limpies,y curados a favor de los Hierofolymitanos fe funda 
por diferentes medios,como fon el que no fe comprehcnden deba- 
xo del nombre de Regulares, íi no es en lo favorable , que gozan de 
todos los privilegios de los Clérigos Seculares, que tienen el vfu- 
fru£todcbienes,y fon capaces de adquirirlos. Y que en Beneficios 
curados de derecho común le admitían los Rcligioíos, y que afsi 
eftá decidido en algunas Decifiones. Y en quanto a Penfioncs,fc fun 
da también el que las puedan obtener, porque no fon propiamente 
Beneficios Eclcfiafticosjyaelquefc 1c prohíbe obtener Beneficio 
no 1c es prohibido tener penlion. Y traenfe algunas autoridades por 

cita opimon en favor de los Religiofos del Orden de San luán. Y 

rcfuelvefe,que aunque la primera opinión es mas común, la fegunda 
csprobable,comolocstambienclque puedan obtener Beneficios 

Seculares fin difpcnfacion los CanonigosRegularcs de la Iglcíia del 
Burgo,y los de la Religión deSantiago.Pero lo que es comunmente 
recebido,ydcllo ay algunas Decifiones, es de los Cavalleros de San* 
tiag°,y femejantes que tienen proprio,los quales pueden muy bien 
tener fin difpenfacion Beneficios Seculares,y por la profeísion que 
hazen no vacan los Beneficios Seculares que tienen,a diferencia de 
la Religión de San luán,por cuya profcfsion es mas cierto vacan los 

Beneficios. 
Limitafe la opinión común en los Novicios dei Orden de San-* 

luán,los quales pueden retener los Beneficios Seculares que tuvie¬ 
ren,y adquirir otros de nuevo;y en los Cofrades que traen la infíg*. 
nia del Tau,que también ion capaces de Beneficios. 

Concluyele el Capitulo, conque el Religiofo de San luán que 
gozare de Penfion,no tiene obligación a rezar el Oficio de Nucftra 
Señora,que es la obligación de los que gozan de I enfíones, y quo 

cumple con rezar las Oraciones que manda la Regla, y Eftatutos de 

El Capitulo tercero trata,de las Capellanías fundadas en las Igle- 
fias de la Orden de San luán» y en fu territorio, fi las pueden obtener 
los Religiofos de la mifma Orden, y de las Capellanías de Parente¬ 

la fundadas en otras Iglcfias, y de los Patronatos, en veinte y fíete 

nurac- 



números-, y fe reduce,a que las C&pellanias fundadas en las Igleíias 
de las Ordenes Militares las pueden obtener fus Religiofos,porque 
por razón del territorio fe prefumen Regulares, y eítan fugetas a 
Prelados Regulares,y porque pueden tener,y tienen los Beneficias 
curados de las mifmas íglefias a que es mas difícil la promoción que 
alas Capellaniasirefuelvefelo mifmoen todas Capellanías, en que 
fon llamados parientes del fundador, porque íiendolo, las lia de po¬ 
der obtener el Religiofo de San luán íin difpenfacjon: porque ellas 
Capellanías que fe llaman de Parentela, no fon rigorofamente Bene¬ 
ficios, y.las pueden obtener menores de catorze años,y no neceffítan 
de nombramiento de Patronos,los quales aunque en la fundación 
no fe llame a Parientes, les deven nombrar,y fí no lo hizieren, y con¬ 
curriere vn eílraño nombrado por Patrón, y vn pariente, ha de fer 
preferidoeíle,aunque lea de menores Ordenes, y el eílraño Sa¬ 
cerdote. 

También pueden fuceder los Religiofos del Orden de San luán 
en qualefquicra Patronatos de Legos,y fer Patronos,y Adminiftra- 
dores, porque la lucefsíonen ellos Patronatos fe regula por regla? 
de Mayorazgosjy porque Clérigos,y Religiofos pueden 1er Patro¬ 
nos de Patronatos de Legos :y halla las Monjas fon capaces de eítos 

Patronatos.Suceden también los Hierofolymitanos en Patronato? 
Eclcíiaílicos,en que tienen vnaefpecialidad, y es, que viniendo a 
pobrera,laIgíeíia nolos deve alimentar,aunque fean Patronos,lino 
fu Religión,y afsi lo decidió la Rota. 

La Di/cept ación duodécima trata,de la exempeion deDiezmos, 
Cole£tas,o Contribuciones,y Gavelas de los Religiofos del Orden 
Militar de San luán,en tres Capítulos. El Capitulo primero contie¬ 
ne la exempeion de Diezmos del Orden de San luán, y li compre- 
henda los bienes patrimoniales de los Religiofos, y fí pafía a los Co¬ 
lonos,y en que bienes proceda la exempeion,en veinte y cinco nú¬ 

meros *y fe reduce,a que la Religión de San Juan tiene privilegio de 
n o pagar Diezmos de qualefquicra poflefsiones proprias, cuyo pri¬ 
vilegio comprchende los bienes patrimoniales de los Religiofos, y 
fus ganados, y es real que paífaa los Colonos,no fíendo perpetuos, 
ni teniendo a cenfo emphyteutico las tierras; y no folo comprchen¬ 
de el privilegio los predios,y tierras adquiridas antes del Concilio 
Lateranenfc,fíno los adquiridos deípues , de que no deven pagar 
Piezrao.'Cotno tampoco lo deven pagar los Religiofos dp la Orden 

Militar de Alcántara,ni los Regulares Mendicantes, y los de la Có- 
pañiadelefus,de cuyos Privilegios ay comunicación también en_j 
materia de Diezmos. 
nLimitafe el Privilegio en los Cofrades de San luán, que traen U 

ín ^ Tau, los quales no fon exemptos de Diezmps, aunque 
tuvieren ofrecidofus períonas,y bienes a la Ordeq, 

ciue eftos trazan ^Uv^crcri profesado,y no fueren cafados, 
te, Ordeng C lfrnQ Privilegio que los demas Religiofos de* 

P uto fegundo trata,de la exempeion de Cole&as, o contris 

bucio- 



bucioncs del Orden de San luán, y fi comprehenda los bienes pa¬ 
trimoniales de losReligioíos,y íi proceda en elíubíidio , y en tiem¬ 
po de guerras,y de necefsidad común , y íi paílc a los Colonos: en 
treinta y feis numeros>y fe reduce, a que los Ecleftafticos por Dere¬ 
cho divino fon libres de cargas,tributos, contribuciones, y coleo 
tas:y por privilegio lo ion los Religiofos del Orden Militar de San 
luán,aunque no lo fon los Cofrades de la Orden: que efta exemp- 
cion comprehende los bienes patrimoniales de los Religiofos,como 
también fon exemptos los bienes patrimoniales de los Clérigos; 

que efta inmunidad de cole&as, o contribuciones compete a la Or¬ 
den de San Iuan,y lus Cavalleros, y Religiofos en los Rcynos de 

Efpaña-,que no deven pagar fubíidio en Elpaña, ni quarta porción 
en Francia-,ni el fubíidio de Legados de la Sede Apoftolicaique cita 
exempcion,y privilegio de no pagar fubíidio, es eípecialiffima de la 
Orden de San luán, porque los Militares de Santiago, Calatrava, y 
Alcántara, pagan fubfidio,y todos los Regulares,los quales pueden 
fer apremiados a la paga con cenfuras. 

Difputaíe,íi en cafo de necefsidad,y en tiempo de guerra,Ia colec¬ 
tado contribución impuefta comprehenda la Orden de San luán, y 
fus Religiofos,y Cavalleros, y traenfe muchos fundamentos para 
que los Ecleftafticos en eftos cafos no iban inmunes, ni quando fc_> 
trata de vtilidad común de Seglares,y Ecleftafticos,como en la com 
poíicion con los Enemigos,porque no debaften, y quemen campos, 
y heredadesjen la contribución para guardar las viñas, para matar la 
Jan^ofta,para reparo de puentes, yorros cafos femejantes. Y fe re- 

fuefve,que en ningún cafo de necefsidad, ni de guerra, ni de vtilidad 

común pueden fer colchados los bienes de la Orden de San Juan,ni 

de fus Religiofos,por fer fu Privilegio muy amplio,que comprehen¬ 

de no folo los cafos ordinarios, fino los infolitos,y cxcraordinariosyy 
porque es Privilegio remuneratorio en paga, y fatisfacion de los ob¬ 
sequios de la Religión-, y no fulo no pueden fer colectados los bie¬ 
nes de los Religiofos de San luán en contribuciones, y cargas. im«> 
pueftas por lajufticia Real, fino en las impueftas por el Ecleíiaftico 
al Clero,como fe pra&ico en Genova en calo ocurrente. Tratafc 
quando íe puedan cote&ar los bienes de los Ecleftafticos, y como h* 
de fer a falta de los bienes de los Seglares, y confultando al Sunimo 
Pontífice,y por los J uezes Ecleftafticos,y no por Seglares, los quale* 
no pueden compeler ala paga a los Ecleftafticos. 

Difputafe affimifmo vna queftion en efta materia muy dificulto- 
fa,íi efte Privilegio pafle a los Colonos;y aviendo referido muchos 
argumentos por vna^y otra parte, fe rcfuelvc, que el Privilegio es 

Real,concedido á los bienes,y que palla a los Colonos, y que afs¿ 

cita decid,do cu los Colonos parciarios que arriendan a mitad, o 
parte de frutos,como los Colonos de la lglcíia ion también libres de 
eitas cargas,y contribuciones en la mejor,y mas feguida opinión. 

El Capitulo tercero trata,de laexempcion de Gavelas delOrdcn 

San Iuan,y ft competa el niifmo privilegio a las demasReligionc* 
Militares,y a fus Cavalleros ¿y ft procede el Privilegio para ccm IbS 
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Novicios,Colonos, y Arrendadores de los bienes, y de les adquirí- 
dos por logro,y negociación ;en catorze númerosfe reduce, a que 
la Religión de San luán tiene exempeion de Gáyelas, de la qual ion 
libres, y exemptos todos los bienes de la Orden, y de fus Cavalleros, 
y ReligiofoSjComo lo fon todas las perfonas Ecleíiafticas,y Religio- 
fas-Y 1^ mifrna exempeion compete de derecho a los Cavalleros de 
Santiago,Calatrava,y A lcantara,en opinión de fer verdaderos Re- 
ligiofos. Y elle Privilegio,y Immunidadfcextiende.cn opinión co- 
xnun a los Novicios, y íus bienes,que fon perfonas Eclefiafticas, y fe 
comprthenden en lo favorable debaxo del nombre de Regulares-, 
paífa también el Privilegio en la Orden de San luán a los Colonos, 
por fer Privilegio Real,y affi fe decidió en Palermo de Sicilia. 

Mótale, quecíte Privilegio de no pagar Alcavala en Eípaña por 
ley del Rcyno,procede folamente en los frutos de lasEncomiendas, 
pero de las yervas de las mifmas Encomiendas fe manda fe pague 
Alcavala,fihuvierccoftumbredepagarlajycfto no procede en los 

Religiofos Clérigos,fino en los Cavalleros Seglares. 
También deven pagar Alcavala en Efpaña los Arrendadores de 

las Encomiendas, y los mifmos Cavalleros, y Clérigos de lo que 
adquieren por logro, y negociación,como la deven pagar todos los 

Eclefiafticos de íemejantes cótratos de eílrecha negociación,y gran- 

geria. 
LaT)ifc estación dezitnaterciax. rata,de la plena exempeion de 

los Religiofos del Orden de San Iuan,quanto a Iuezes Seculares, y 
Eclefiafticos,y de la jurifdicion privatiua de la Orden , en doze Ca¬ 
pítulos. Capitulo primero trata,del Privilegio del fuero, y jurifdi¬ 
cion del Orden de San luán,en treinta y quatro numeros:y le redu¬ 
ce^ que no folo le fue concedida a San Pedro por Chriílo Señor 
Nueftro,la poteftad interior,que fe llama de Orden, conveniente al 

fuero del alma-,lino la exterior3que fe llama de jurifdicion,para con- 
fervar la Iglelia, y contener en jufticia los Pueblos Chriftianos. Y 

afíi el Summo Pontifice tiene dos poteftades, vna tocante al fuero 
interior para la abfolucion de los pecados; y otra perteneciente al 
fuero externo para el regimen,y govierno de toda la Chriftiandad 
en el eftado Ecleíiaftico,cuyas dos poteftades fon íigmfícadas en dos 
Eípadas,que fe atribuyen a la Sede Apoftolica,y en las dos llaves 5 y 
como el Summo Pontífice no pudieífe affiftir a todas las Provincias* 
fue neceílario el criar,como crio la Sede Apoftolica, Argobifpos, y 

Obifpos,que en cada Provincia cuydaífcn, y folicitaflen como Pafi- 
tores del bien de las almas,que fe les encargaron * y affi los Obifpos 
fe dize fueron criados en parte de íolicitud, y no en plenitud do 
poteftad, que efta l'olo le tiene la Sede A poftolica , de la qual como 

.c fucntc dimana toda lajurifdicion Eclefiaftica a los Prelados infe¬ 
riores,a loScjUa|cs ^ Jes concedió con limitacion,dc que cada Prela- 

c o co™° ü«n Paftor,conozca íus ovejas,de que tiene obligación sí 
a„qu n a,yque¡ no fc entrometa enconocer dclfubditodel otro* 
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De la mifma plenitud depoteftad de la Sede Apoftolica conce. 
dida a San Pedro, y a íus SuceíTbres,como Cabera y Fuente de toda 
lajuriídicion,dimanó la exempeion de los Regulares,no Tolo en 
quanto a la juriídicion Secular temporal, lino en quanto a IaQrdina- 

E'Cleílaííicajporque concedieron los Pontífices lapoteftad, yju- 
rifdicion a muchos,eximiéndolos de la juriídicion de los Ordina¬ 
rios, concediendo a íus Prelados juriídicion quafi Epifcopal. La 
qual exempeion,y privilegio del fuero en rodo genero de cauías ci¬ 
viles,ycriminales defde el principio de fu fundación, le fue conce¬ 
dida ala Religión Militar de San luán, ya fus Cavalleros, y Reli- 
gioios por muchos Pontífices, y con firmada,y ampliada por muchas 
Bulas,de las quales fe refieren algunas: y han reconocido por noto¬ 
rio elle Privilegio entre limitas,y Pheologosmas de íetenta Auto¬ 
res que fe citan, que todos con fie fian íerexemptos los Hieroíblymi- 
tanos de toda juriídicion Secular,y Eclefiaítica,y que folo pueden-* 
conocer de fus caulas fus Iuezesen fus Capitulos,yAíIcmbleas,ylos 
luezes Confervadores de la Orden,fufeitados en virtud de Bulas 
Apoítolicas. 

Gozan pues defie Privilegio del fuero los Rcligiofos del Orden 
de San luán en todo lugar,y Reyno,porque no es Privilegio coarta- 
do a lugarjíino Real,que íe extiende a todos aquellos territorios,a 
que comprchende la poteftad del que Ic concedió; y como es Privi¬ 
legio A pofto!ico,íc extiende a todas las Provincias Catholicas del 
vniuerfo, en las quales fe deve guardaren fuerza de la Religión, y 
Obediencia devida al Romano Pontífice, como Vicario de Ieíii 

Cliriftojy afii ci Religiofo de San luán, delinquiendo en vn lugar no 

furte fuero por razón dei lugar del delito, porque ia exempeion , y 
privilegio del fuero esabfo!uta:deforma,queni por razón de deli¬ 
to,de contrato,o de coía fobre que fe litigue, puede íer convenido, 
íi no es ante los luezes de fu Orden. 

Procede la exempeion en qualquicr delito, aunque fea graviffi- 
mo,como en el íacrilcgio en caío de poner vn Cavallero de San Iuá 
manos violentas en el Clerigo,no puede íer declarado incurío en la 
cenfura por el Ordinario EcIcfiafiico,fíno por el Superior de fu Or- 
dcn-,y ló mifmo en el homicidio íacrilego, íi matare a perfona Ecle- 
fiafiica,nopierdcel Privilegio del fuero j ni en el aílafino, íi man¬ 
dare matar alguna períona por dinero-,ni el Iuez Sccular,ni el Ecle* 
fiafiieo pueden declarar al Hieroíolymkano por perpetrador del de¬ 

lito,fino fu conocimiento toca a los Superiores de la Orden, junto 
con el Obiípo, por Privilegio de Clemente VIII. cuyo cafo fucedio 
en Sicilia,y íe eícrivio latamente fobre él. 

Tiene pues la Religión de San Juan plena, y privativa jurifdicion 

eti fus Rcligiofosjporque el Gran Maeftrc, y Convento de Malta 
tiene mero,y mixto imperio:ay Confejo ordinario,y Confejo pleno 
en que fe tratan,y deciden las caufas, y pleytos; los Priores con fus 

Capítulos,que fe llaman AíTembleas,tienenjurifdicion quafi Epif- 
copalrcl Prior de lalglefia Cathedral de Malta, tiene junfdició vn i* 
uerfal en todos los Rcligiofos Capelianesrios Comendadores,y Bay 
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líos fon Iuezes Ordinarios en fus Encomiendas: y efta juriídicioru* 
concedida al Orden de San luán,y a fus Prelados,es para conocer de 
qualefquiera controverfias con íus incidentes,y emergentes,anexas, 
y connexas,y en grado de apelación hafta tercera difinitiva fenten- 
cia,denegada la apelación para la Rota,con facultad de inhibir qua¬ 
lefquiera Iuezes, y de advocar qualefquiera caufas,prender en quai- 
quier lugar por privilegiado que fea, y llevar al Convento al preío,c> 
foItarle3y con facultad de invocar el auxilio deibra$o Seglar. Tra- 
tanfe las caufas de los Religiofos de San luán cntreli fumariamentc, 
yíinformadejuyziodc palabra tan folamente,y noporeferito. Ad- 
mitenfe por teítigos los Religiofos del Orden en qualquicrjuyzio, 
y contra qualefquiera perfonas. Limitafe el Privilegio del tuero en 
los cafos,y delitos que privativamente tocan al Tribunal de la San¬ 
ta Inquificion.Concluyefe,conque los que traen a Tribunal Secu¬ 
lar al Ca vallero Religiofo de San luán,incurren en las cenfuras de 
Ja Bula de la Cena , que fe contienen en el Canon quinze de la 

Bula. 
El Capitulofegundo trata, de los Criados,Mmiftros, Donados, y 

Cofrades del Orden Militar de San Iuati,fi gozan del Privilegio del 
¡fuero3cn veinte y fíete números 3y íe reduce, a que gozan del Privi¬ 
legio del fuero los Criados de las Ordenes Militares, como los que 
firvenalaslglefias. Y enefpecial los Criados de los Cavallcros, y 
Religiofos de San Juan,por diferentes Bulas, que comprehendcn a 
todos los Sirvientes,y que eítuvieren ocupados en Minifteno dc-> 
los Religiófos,como fon Familiares,y Colonos. 

Sobre cuya exempeion fe nota,que el Concilio de Trcnto pidió, 
que eftos Criados,y Familiares, para gozar del Privilegio, ayan de 
fervir anualmente, y refidir dentro de las Cafas de los Religiofos, y 
viuirdebaxo de Obediencia,cuya vltima calidad entienden los Au¬ 
tores de obediencia fervil,que prefta el Criado a fu ftñor, y no de 
Obediencia Religiofa,porquc no fon Religiofos ,ni hazen profef- 
iion,ni tal calidad pidió el Concilio en los Criados,aunque ha ávido 
Autores que han entendido de otra forma el Concilio,que fe impug 
nan,y fe dá el verdadero fentir muy a favor de la Religión, y de fus 
Familiares,y Criados. 

Gozan también del Privilegio del fuero los Minifiros de la Re¬ 
ligión de San luán,y de los Prioratos, y A ílembleas, y Vicarias •, co¬ 
mo goza de 1 Privilegio del fuero la familia del Obifpo, que fon los 
Notarios,Fifcales, AIguaziies,Recetores, Alcaydes de Cárceles, y 
demas Miniítros. 

A fsimifmo gozan del Privilegio los Donados que ofrecen fus per 
Jbnas,y bienes en íervicio de la Orden, de los quales fe puede entc- 
dereí Concilio de Trento,ycftoshazen fu profe filón, y fon Reb¬ 
ufos,y no aviendo hecho profeffion,nogozarán del Privilegio del 
mero, fino es teniéndolas tres calidades de fervir anualmente, reft- 
nh^ntrodclaSCal¿lsdeiaOrden,o Religiofos,y viuir debaxode 

fugecos al Ordinario Eclcfiaítico, como 
e g eíu Santidad porlajurifdicion que concede el Conci¬ 

lio 



liodcTrento,laquaíjurifdicioñesfolamentc acumulativa con los 
Prelados de la Orden,y a prevención,y no privativa,y en caulas cri¬ 
minales,y no en civiles en que íiempre han de conocer los Prelados 
de la Religionjcomo vno,y otro eftá declarado por declaración de 

ios EminentifsimosTenores Cardenales Interpretes del Concilio. 
Los Cofrades de la Religión de San luán que ion cafados,y traen 

la inügnia del Tau,aunque ha ávido quien diga gozan del Privile¬ 
gio del fuero, lo mas cierto es, que fon meramente Seculares, y que 

folo gozan de las indulgenciaSjy fufragios de la Orden,y no del Pri- 
iegio del fuero:como tampoco gozan los Terceros de San Francif- 
co, Beatas,y Hermitafios,y otros femejantes. Traenfe las dosopi- 
niones,y fus fundamentos*y concluyele contra los Cofrades,contra 
los quales ay ley en Efpaña que decide la queftion. 

El Capitulo tercero trata de los Novicios del Orden de San Iuá* 
y de otros Militares,fi gozan del Privilegio del fuero, en treze nu- 
meros*y fe reduce a referir dos opiniones que ay contrarias* vna que 
afirma,no gozan del Privilegio del fuero los Novicios de las Orde¬ 
nes Mili tares,ni los de San luán, por no guardar claufura, y porque 
no concurren en ellos las calidades que pide el Concilio de Trento: 
otra,que defiende gozan del Privilegio del fuero que es mas común, 
yrecebida, fegun la qtialfe ha juzgado muchas vezes en diferentes' 
Tribunales:porquelos Novicios fe comprehenden en lo favorable 
debaxo del nombre de Religiofos,y porque gozan del Privilegio del 
Canon como perfonas Ecleíiafticas,en cuya confequencia han do 
gozar del Privilegio del fuero, aunque viuan en fus cafas: porque de 
licencia de fu Superior puede el Novicio viuir en fu cafa el año de 

Noviciado,y elle fe puede dilatar dos, o tres años* y fin embargo 

gozará del Privilegio de Religiofo Nouicio* ni es neceífaria claufu¬ 
ra para que goze el Novicio del Privilegio del fuero, porque elle fe 
concede en confequencia del Privilegio del Canon*y para gozar de 
efte no requiere el derecho claufura :y el Concilio de Trento no 
habla de los Novicios Militares,lino délos Sirvientes, y Familiares* 
o de los Donados,y affi eftá com unraente entendido. 

Limitafelaexempcion en el CavalIero,que al tiempo de. la pri- 
fion,y captura, no fe avia puedo el Habito, aunque fus informacio¬ 

nes eíhrvieflen admitidas: porque todavía no es Novicio,ni goza del 
Privilegio del fuero,en la común opinión de los Iuriftas. 

El Capitulo quarto trata,de los que aviédo cometido delito fue¬ 
ren admitidos en ia Orden de San luán, fi gozaran del Privilegio del 
fuero,en doze números*y fe reduce,a que en efte cafo el Novicio 
goza del Privilegio del fuero en la mas común opimon .-porque íi 
vno,aviendo cometido delito, entra en la Milicia, no deve fer remi¬ 

tido, fino caftigado por el Iuezde la Milicia: y porque ha de fer juz¬ 
gado en el eftado que fe halla.Limítale efta opinión quando en frau- 
de,y por evadir el fuero Secular,entra en Religión: porque el Privi¬ 
legio adquirido por fraude,no aprovecha a quié le adquiere* pero el 

Conocimiento defte fraude toca al Iuez Eclefiaftico,y no al Secular* 
efierenfe algunas prefumpeidnes de tomar el Habito en fraude del 
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delito. Y.reíudve^qiie,bq puede fer cafUgado por el lucz Secular 
en guaneo a:la períonar.quceíia palio de Secular a Eckíiaíticaj linó 
folo en-.quanto a los bienes: y aiíi íc ha declarado dos vezes por la 
Congregación de Cardenales. 

Él Capítulo quinto trata de los Caualleros de San luán que de¬ 
linquen en oficio Secular, íi puedan fer caíbgudos por el Principe 
Secular, o gozan del Privilegio del fuero, en veinte y fíete númerosj 
y fe reduce,» que los Religiofos de San luán no pueden obtener 
oiicio3jurifdiciona]es,pubUcos,o de Magiítrados de las Ciudades, 
como ion Regimientos,y otros, aunque no los excluya el Eftatuto 
exprefiámentesíino iolo que excluya en el oficio aReiigioíos .- y en 
Eípaiia ay ley del Reyno para que no puedan los Caválieros de cíía 
Orden obtener ellos oficios,Jos quaíes por permtffion clel Principe, 
y taciro-confemimiento de la Orden,y por coílumbrc los fuelen ob. 
teñe ^principalmente los oficios,y pueílos ¡Militares,de que ay mu¬ 
chos exemplarcs.Y en eftos términos de fer admitidos a eftos oficios 
de jurifdicion,íi delinquieren en ellos, íi podrán fer caftigados por 
el Principe Secular, o ayan de gozar del Privilegio del fuero, es du¬ 
da muy controvertida,en que ay dos opiniones contrarias. Viia que 
dize,pueden fer caftigados por el Principe Secular: porque el privi¬ 
legiado que efíá en vn Colegio,o Vniueríidad,no puede declinar la 
jurifdiciondel Redor,o Prepofito del Colegio,con pretexto de fu 
exempeion^y porque la Igleiia.no favorece a los que la dcxan,yíe 
introducen a negocios Seculares: y porque el Clérigo que admite 
adminiftracion ante Iuez Secular,ha de dar laquenta ante el: como 
el Clérigo que admitió depoíito de mano ele Secular,que’puedc fer 
apremiado a larcílitucion,fumaria, y executivamente por el Juez 
Secular.Sin embargo de que gozen del Privilegio del fuero es opi¬ 
nión mas común,fcgnn ía quaí fe hajuzgado en diferentes Tribuna- 
les de Italia,de que ay Deciíiones, y muchas Autoridades que fc^ 
traen: porque el Iucz Secular es incapaz de conocer contra perfonas 
Écleíiaílicas,y Religiofasty aunque al Clerigo,o Religiofo le es pro 
liibido cxercer oficios publicos,y jurifdicionalcs, fin embargo retie¬ 

ne el Privilegio Clerical,y es exempto de la jurifdicion Secular j y 
porque los, Religiofosde San luán fon exeoiptqs >de forma, que ni 
por razón de bienes,contrado, ni dclito,no‘pueden fer convenidos 
fi no es ante los luezes de fu Orden-,cuyo privilegio no pueden re¬ 
nunciar,ni conjuramento, y tiene clauiula irritan te, que no depen¬ 
de del Hecho,o confentimiento de las partes:y fe refpondc a todos 

los fundamentos de la opinión contraria.Á1 primero,que es prorro- ; 
gable la jurifdicion del Redor,y Prepofito del Colegio, quandoen 
d no ay incapacidad, fino incorapetencia:y en el cafo de la conrro- 

IZ el Sacular para conocer de caulas; de Religiofos^- 
Toa iuriíclicion- Al fegundo fe dize, queia 

hízídrciy /ucrcconven dowST , U; ° 3 rramonefiacio“cs lo 
«da íivilmtnte contra ¿UY tra“de’l?a «Sflí®PW“* a-uc 'fe pro- 
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ha de ocurrir al Iucz Ecleíiaílico para íiTexecucioiv. Y cft o tnifmo 
procede en el Clérigo que ad mi te adminiflracion, o depoííto d aj 
mano de Secular,que podrá fer convenido a dar laquenta en aquel 
fuero, pero no apremiado a ía paga,y reílitucion del depoíito, íl no 
es por íü luez Ecleíiaílicod'egun la mas etérea,y común opinión. 

Limítale la opinión fundada en elle Capitulo en los Cofrades de 
la Orden de San luán,que traen la iníignia del Tau i porque ellos 
como Ion perfonas legas,pueden muy bien obtener qualefquier oli¬ 

dos públicos,yjuriídicionales; y delinquiendo en ellos pueden íer 
caítigados por la juíliciaReai,íin que tengan Privilegio que les pue¬ 
da deufar. 

El Capitulo fexto trata de los Cavalleros de San luán, que que¬ 
brantan las Pragmáticas Reales, íi gozan del Privilegio del fuero, en 
diez y nueve uumeros;y le reduce a referir dos opiniones; vna, que 
no deven gozar,porque la pena de Pragmática impuefta contra las 
mercaderías para que no entren de fuera del Reynojo contra las ar- 
mas,y plata,para que no fe laque fuera del, es que fe declaren Jos 
géneros por perdidos,y auer caído en commiífo, en cuyo cafo mas 
parece que la pena le pone a los mlimos bienes, que no a las perfo- 
nasyconqueaunque ellas feamexemp tas, no fe quebranta la eXemp- 
cion quitándola juílicia Real eílosigeñeros y y declarándolos por 
perdidos:cómo puede lajufticiá Secular quitar las armas a los Cléri¬ 
gos que fueren aprehendidos con ellas defpues de dada la Queda. Y 
puede también quitar prendas al Clérigo negociador que de ve Al- 
cauala,para que la pague. Y puede multar al Clérigo que impidiere 

laj unfdicion Real, y la adminiítracion.del Real Patrimonio. Otra 

opinión ay,que fin embargo deven gozar del Privilegio del fuero: 

porque ellas Pragmáticas no obligan a losEcleíiafticos en fuerza que 
llaman coercitiva:y porque licndo los géneros,y mercaderías fuyos 
han defeguir laexempcion délas períonas. Y porque todos los ca- 
fos que fe traen por exemplares,no ion mas que opinables;yaílierLj 
las A roías,como en la paga de.A Icavala, yen el Cierigoque pertur- 
vala jurifdicion,es mas común la opinión contra la jurifdicion Real 
por la immunidad Eclefiaftica. Rcfuelvefc la queftiort diílingukndo 
cafos,y tiempos: porque íi fe aprehende in fraganti la mercadería 
por la j ufticiaReal,elCarallero que pretendiere íer fuya,como á&or, 
hade parecer ante la mifmajufticia, y alegar por que no deve caer 
en commiíTo, pero íi la mercadería no fue aprehendida, y fe entra 
por denunciación,pretendiendo que el Cavallero ha contravenido 
a las Pragmáticas,y que ha introducido, o facado cofas prohibidas, 
en cite cafo como exempto ha de gozar del Privilegio del fuero , y 
folo puedeYer convenido anteios luezes de fu Religión: cuya réfo- 

lucion precede también en el clérigo; porque aunque el quebran¬ 
tamiento de Pragmática fea contra la Hazicnda Real, en qualquier 

delito,y en el de LeífaMageíiad,gozan los Clerigos,y los Religioíos 
Militares deiu exempdomy Privilegio,y folo pueden fer conveni¬ 
dos en fu fuero,y jurifdicion. Y en calo de fer aprehendidos in fra- 
gantien el mifmo quebrantamiento de las Pragmáticas, aunque fo 



les puedan quitar por lajufticiaReal las mercaderías, no pueden fer 
prefas Tus períbnas por ladichajuftic¿a,y lo mas que puede hazer, es 
remitirlos a fus Iuezes para que los caftiguen : como en el Clérigo a 
quien fe aprehende cometiendo delito, que lo puede remitir lajufti- 
cia Real al Iuez Eclefiaftico,fia injuria deiClerigo,y con la atención, 
yyrbanidadquefe deucal EíhdóEcleliaftico, 

EÍ Capitulo feptimotrata,fiel Principe Secular fea Iuez dedos 
Cavalleros de San luán, que no tienen Superior en el Reynojen 
treinta y dos numeros,y fe reduce,a que es común opinión, que el’ 
Rey nueftro fefior,por coftumbre immemorial, es fuez de los exemp 
tos que no tienen Superior en el Reyno,cuya jnrifdicion ,y conoci- 
mientoextienden algunos Autores ai Iuez Ordinario Secular, y no 
folo en caufas civiles,fino en criminales,y dizé, que ay coftumbre de 
conocer el Iuez Real contra exemptos en el Rey no de Valencia, y 

en el Principado de Cataluña en caulas civiles tan folamente,dc_» 
cuya coftumbre ay muchosexemplares,y ientencias en contradicto¬ 

rio juyzio en la caufa de Don Martin de Herrera Caftellano de 
Ampolla, que es lo mifmo que Gran Prior de San luán en clReyno 

de Aragón: y defpues por los años de 1636. y 1640. fueron prefos: 

en Caftillos, diferentes Cavaileros de la mifma Orden por el Virrey 
de aquel Reyno,cuyos nombres fe refieren. Y fundafe ella opinión 
en la coftumbre immemorial, aprobada por el fuero de Valencia*, y 
porque la coftumbre immemorial riene fuerza de ley, y de Privile¬ 
gio^ porque ñendo negligente el Prelado Eclcíiáftico,o no lo avié- 
do en la Provincia,fe puede entrometerla poceftad Secular: porqu e 
con la atrocidad délos delitos,quedando íin caítigo, no íe turbe la 
paz publica;y por otras razones, y Decifiones que fe refieren; Sin 

< embargo defiende fe lo coucrario con algunas autoridades, y con 
fuertes argumentos,y razóneselo vno, porque todos los Eclcfiafti- 

cos fon exemptos de la jurifdicion Real. Iuego mas bien lo han de 
fer los privilegiados,cuya protección tomó en fi munediatamente- 

Ja Sede Apoftolica:porque el eípecial favor no fe ha de bolver en 
odio. Y porque en la exempeion de los Cavaileros de San luán, los 
eximen los Pontífices de la j uríídicio^Imperiahy de los-Monarchas, 

y Reyes,y Duques,y otros feñóres foberanos, con claufula de que 
proceda la exempeion aunque por abufo,o privilegio, o negligencia 
por dilatadifsimo tiempo no fuelle alsi obfervado; las quaJes pref- 
cripcioncs de ningunmodo valgan en adelante. Y porque toda cof¬ 
tumbre contra la.libertad Eclefiafticaes reprobada en Derecho, y la 

coftumbre de quejuez Secular conozca de caufas de Eclefiafticos 
invalida,aunque fea immemorial,por íer contra derecho Divino,y 
d to<^os ^os a^1GS Por ta Bula taC en a. Y porque rcfpeéto 

e ? e e ^P°ftolíca,de donde dimana la exempeion, no puede a ver 
• np?lQn>n! ^ Puede renunciar por el exempto fin licencia Pon- - 

Eclefiafticos fean negligentes en el caf- 
°„ “ í>Ubdlt°s > P°rque fu omiísion no dájunfdicion al Secu- 

miffiondeinp£eiSrerfCan|fa f* Í¡C0S’ y’f°lc> P°r‘a °“ menor fe debuelvc el conocimiento al Supe¬ 
rior 
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rior Itcleíiafticó. Y refpondefe a los fundamentos de la Opinión con¬ 
traria,que la coftumbre inmemorial no es verdadero Privilegio j y 
que muchas cofas íe pueden adquirir por Privilegio > y no pueden 
por immcmorial-,y que Tiendo incapaz el Secular de jurifdicion Ecle 
fiaftica,po puede la prefcripcion equivaler al Privilegio ‘ porque la 
immemorialjfiendoenmateria reprobada por Derecho, no prueba 
titu!o,ni fe prefume por ella con fentimiento Apoftolico,ni frivile- 
gio,íiendo odiofo, y rara vezconcedidoj y alfi es premio Privilegio 
para efte conocimiento, de que conde por efcritura, y Bula , y el que 
dixere le tiene,lo ha de exhibir, y manifeftar.Ni iacmiffion del Pre¬ 
lado Ecleíiaftico,o falta del en la Provincia,o Reyno da jurifdicion 
ai Sécula»*-,porque es incapaz contra perfonas Ecleíiafticas, aunque 
fe tome el pretexto de caftigar el delito,porque efte lo ha de cafti¬ 
gar fu 1 uez-, y no ay Deciíion en contra cierta, y verdadera, y de que 
confte auténticamente en favor de la opinión contraria. 

Limitafe la opinión fundada quando el Principe procede contra 
los exemptos, no judicialmente , fino con conocimiento, y caítigo 
económico-, porque por razón del origen, y habitación fon valahos 
del Principe,y pueden fer echados de¡ Reyno en opinión probable 
en cafo de turbar la paz publica. como lo hizo en Ñapóles el Duque 
de Alcala, fiendo Virrey,con vn Cavallero de San luán, que por fe* 
diciofo le echo del Reyno;como puede cada vno echar de íu cafa a 
qualquier Clérigo que por Capellán, o por otra alliftencia viniere 
en eUa:principaunente lo puede hazer el Principe, fin que aya op¿. 

nion contraria,en cafo de aucr peligro en la tardanga, y fer congrué - 
tealajuftadefenfa de la Provincia,o Reynotporque en eftos térmi¬ 

nos noayimmunidad,ni derecho que lo impida, como no fe paftea 
mas que a deftierro del Reyno,y no a imponerle pena alguna corpo¬ 
ral, aunque fea el Cavallero aculado de fediciofo,o de delito do 
LeflaMageftad;afíi porque en eftos delitos aunque fean graviííimos, 
goza delaexempcion,v Privilegio del fuero,como por averopinió, 
que defiende,que los Hierofolymitanos ofendiendo a Principe Se¬ 
cular,no incurren en crimen de Leda Mageftad,porque el que no es 
Subdito, no comete efte delito. _ 

El Capitulo oBa vo trata, fi el Obifpo, o el Ordinario Eclehaftico 
puedeconocer contra los Religiofos de San luán , que no cienciu 
Iuez Confervador en la Diocelis en caufas civiles, y criminales \ en 
diez y fíete números-,y fe reduce a referir los fundamentos,y razo¬ 
nes que fe pueden alegar por los Obifpos;y pruebafe lo contrario,y 
refpondefe a fus argumentos,que fon, que por Bula de Gregorio 
XV. todos los Regulares tienen obligación de elegir, y nombrar 
Iuez Confervador en la Diocelis,que conozca de ius cautas, y no 

pombrandole, pueden fer convenidos ante los Ordinarios 5 la qual 
Bula,en la revocación de Privilegiosexpreftia la Religión de San 
Juan. Y el Concilio de Trento decide lo mifmo, y que en caufas de 

perfonas mifcrablcs puedan fer convenidos ante los Ordinarios qua* 
jcfquiera exemptos,aunque tengan Iuez proprio,viuicndo los tales 

Regulares exemptos fuera de Conventos. Y que es opinión comua 

O qUC 



que los Regulares aunque tengan Iuez Confervador, pueden fer 
convenidos ante los Ordinarios en caufas de íalario, trabajo perfo- 
nal,y otras femejantes deperfonas miferables. Y no teniendo Iuez 
Confervador, pueden fer cóvenidos en todo genero decaufas^y que 
por defe&odejufticia en los exemptos, fe puede recurrir al Ordi¬ 
nario,fi no cfta fácil el recurfo al Papa, o al Iuez de los exemptos, 
como li el exempto no tiene Superior en la Dioccfis. Y cfta jurifdi- 
cion la eftienden algunos Autores,compete al Ordinario en caufas 
criminales, quando en el lugar del delito no ay luez de los exemp- 
tosjlo vno,porque los delitos no fe queden íin caftigo *y lo otro, 
porque el Religioío exempto quando no tiene Iuez en el lugar, o 
Dioceíis, fe equipara al que viue fuera de Obediencia Regular, que 
puede fer caftigado por el Obifpo-, y porque la negligencia de voj 
Prelado fe fuple por otros fundamentos que fe refirieron en vn pley 
$o muy reñido por el Ordinario de Sevilla , que pretendia conocer 
•contra el Prior Vicario de la Religión de San luán en el territorio 
de Sevilla,y contra todos los Cavalleros, y Religiofos, Capellanes 
de cfta Provincia de Andaluzia,por diítar mas de cinquenta leguas 
de la Villa de Madrid, Corte de Eípaña,en que reíidc la Sacra 

:Aflemblea,Iucz de los Religiofos de San luán en el Priorato de 

Caftilla. 
Sin embargo en dicho pleyto defendimos lo contrario, y aora fe 

fiiftentalamifma refolucion en caufas civiles, y criminales* en las 
•primeras, por la exempeion omnimoda,y j urifdicion plcnaria conce¬ 
dida* la Orden de San luán,y a fus Prelados hafta la tercera difini- 
tiva fcntencia,con facultad de inhibir qualefquicra Iuezes Ecieíiafc 
ticos,o bien fea el pleyto por razón de contratos,o de bienes, fegun 
lo exprcfTan muchas Bulas,y ha íido decidido muchas vczcs,y lo tie¬ 
nen diferentes Autores que fe refieren * cuya jurifdicion no inovo 
Gregorio XV.cn fu Bula,como fe dize de contrario, porque ay de¬ 
claración de Cardenales que dize,que efta Bula folo comprehcnde 
alos Coníervadorcs, y no a los Iuezes Ordinarios que tienen jurif» 
dicion Ordinaria dentro délos limites de fus Prioratos en la Reli¬ 
gión de San luán,cuya j urifdicion, y Privilegios no derogó la Bula:y 
afsilos Cavalleros,y Religiofos de la Orden aunque no tengan Có- 
lcrvador> folo pueden fer convenidos ante fus Priores,y Aílembleas, 
y no ante los Obifposini el Concilio de Trento quitó , o derogó la 

jurifdicion de la Ordenjlo vno,porquc no la exprefsó> y afíi es viíto 
nocomprehenderla.* y porque el Concilio habla de los exemptos 
con Privilegio limitado, y circunfcripto a cierto lugar, y afsi fuera 
^^dan fugetos al Ordinario. Y en cftecafo procede la Dcciíion 

losRcncl^oen^ua^toa^ascau^a,^cPc^^onasII1^^a^cs, yD0 CI* 
al OrdinarioS omnimo^a exempeion.Y la opinión que admite! 
cede rn Jrmf" Ca.uks de Regulares, no teniendoConfervador,pn> 

|on SÍSte» Iuez Ordinario de la fe 
Sanluan.quceftánd^^’ynoen tcrmmos d= Regulares de 

«ftáníusIuezesOrdinariñ. v,los "miCes1de lo* Pnoracos donde 
* la opimoa de algunos que di2en, qué 

quando 



quando es difícil el recurfo al Papa,o Superior de los exemptos, fcl» 
puede recurrir al Ordinario, no es cierta ^porque la dificultad de el 
recurfo no da, ni quiüajurifdicion,nies difícil el recurfo en la mifma 
Provincia^ fi 1° es,la niifina dificultad milita refpeto ddObifpo,el 
quai folo puede fer convenido ante el Metropolitano *, y todos ios 
lucrares de Bulas,y Concilio que hablan de Ordinarios,comprehen- 
den los Vicarios de la Religión de San luán, que fon verdaderos 
Ordinarios-,y aíli nunca puede ningún Obifpo conocer de caula de 
Ordinario de San luán,con pretexto de que contra el exempto 1c 
compete jurifdicion ai Ordinario:porque entre dos Ordinarios,vno 
Eeletiaílico,y otro exempto,no ay conocimiento, el qual no tiene 

igual contra igual. 
La miíma rcíolucion procede en las caufas criminales por ios Pri* 

vilegios de la cxempcion,que aunque no tengan en el lugar luez los 
Hicroíb!ymitanos,no pueden fer caftigados de los Obifpos, no por 
la Bula de Gregorio XV.que no hab’a de Ordinariosde la Religió 
de San luán,y procede íolo de los Confervadores, en cuyo lugar no 
cligiendofc por los Regulares, pone el Pontífice al Ordinario para 
que conozca de caufas civiles,no de crimi nales,de que no conoce el 
Confervador-,ni por el Concilio de Trentq, que habla de excúlpeos 
de Privilegio limitado a lugar. Y la opinión que admite al Ordina¬ 
rio contra exemptos en caufas criminales,quandoen el lugar no af 
Juez de los exemptos, no es cierta,y cftá reprobada por otras auto¬ 

ridades,porque no ay texto que tai jurifdicion dé.y la equiparación 
de que entonces fe equipara al Regular que viue fuera de Obedien¬ 

cia,fe funda en fupueíto incierto,porque puede muy bien,oporinf- 

tituro de la Orden, o por ocupación fuya,© por efpecial iicencia,vi- 

uir el exempto fuera del Convento con fu Obediencia que prejftc a 
fu Prelado,aunque elle en otro lugar, y íea la Obediencia iimitada 

a ciertos preceptos,como en la Religión de San luan^y la negligen¬ 
cia tampoco da jurifdicion para fuplirfe por otros Iuczcs, porquo 
han de fer ellos Competentes,como fi fuera omiíío el Ordinario^ 
podrá conocer el Metropolitano* no empero entre Iuezes exemp¬ 
tos,que tienen Prelados fuperiores que conozcan por fu omifsion. 
Y la razón, y pretexto de que los delitos no fe queden fin caftigo,no> 
es de fundamento,porque como dize San Pablo: Quien eres tu que 
juzgas al Efclavo ageno}por cuenta de fu ducho eíláel quecayga,o 
fe levante. Y concluyele, conque los Ordinarios hazen mayores 

abufos con pretexto de defender,o ampliar fu jurifdicion,quelos 
exemptos con pretexto de defender fu exempcion, xmm unidad, y 

privilegio. 
El Capitulo noveno trata,fi los Religiofos de la Orden de San-* 

luán puedan fer Vicarios Generalcs-de los Obifpos, Executorcs » o 
AlbaceasdcTeftamentoSíAdminiftradoresde Fabricas,y Oficios 
EcIefiafticos:y fi por razón dellos eítén fugetos a los Obi/pos: y fi 
«nellos cafos pueden íerexcomulgados,en treintaytres números* 
Y ^ redüce,a que qualquiera Regular, con licencia de fu Superior, 
puede fer clcíroVicarioi General del Obifpo>en la opinión comuna; 

o - Á y aunque 



y aunque también ay opinión contraria,y Decifion de Rota,no com 
préhende a los Regulares de San luán,porque gozan de los Privile¬ 
gios de los Clérigos Seculares,y en loodioío no fe comprehenden 
debaxo del nombre de Regulares. Y defiendefe, que aunque delin- 
quan en cite oficio,no pueden fer caftigados por el Obifpo, por la 
exempeion plcnaria de que gozan en delitos,contratos, y bienes *, y 
porque con ningún pretexto pueden renunciar fu fuero, ni exemp¬ 
eion, ni eíláii obligados a dar refidencia de femejantcs Vicarias, y 
Oficios. 

Pueden íer también Exccutorcs,y A lbaceas deTeítamentos * y 
por razón del cumplimiento de los Teftamentos no pueden fer có- 
venidos, ni caftigados por los Obifpos,en la opinión mas común * y 
aunque ay opinión contraria,fundada en que por el Concilio Gene¬ 
ral Vicnenfe todos los exemptos en caulas de teftamentos quedarte 
fugetos al Ordinario, y también el Concilio de Trento da juriídi- 
cion delegadaal Ordinario en eíte cafo ; defiendefe la opinión co¬ 
mún,que fe funda en la exempeion plenaria de la Orden *, y refpon- 
defe al Concilio Vienenfe,que íe entiende,y deve entender fegun 
el Concilio Lugdunenfe,en ios exemptos con la exempeion común, 
que pueden renunciar la exempeion jy no con los Regulares de San 
San Iuan,cuyaeXempcion es General fin limitación. Y al Concilio 
de Trento fe fatisface en la mifma forma. Y fe añade, que quando el 
Concilio de Trento quilo com prehender la Religión de San luán,la 
expreíTó,y que no exprefiandofe,no fe comprehende. Y Innocencio 
X .confirmó toda la exempeion, y Privilegios de la Orden, excep¬ 
tuando los Decretos del Concilio deTrento,yConftituciones Apof 
tolicas,crique por palabras expreífas (c haze mención de la Orden. 
De que réfulta,que noefpecificandofeen los Decretos del Conci¬ 

lio,no es vifto eftarcomprehendida,ni revocada !a exempeion. 
Pueden affimifmo los Religiofos Hierofolymitanos fer Adminif- 

tradores de Fabricas-y en eíte cafo tienen obligación a darquentas 
ante el Obifpo,pero no pueden fer compelidos a la paga del alcance, 
11 no es por í'us Prelados,y Iuezes: porque ay diferencia del a£to de 
dar quentas,que eítas las deve dar cada vno de fu adminiftracion_», 
fegun el Evangelifta San Lucas, a pagar el alcance, que aunque es 
obligación el pagarle,no le puede compeler fino es fu luezj como al 
Depoíitario,que para que reftituya el depoíito que fe le encargó 

porIuezIncompetente,fehadcyrafuIuez que le apremie ala ref- 
titucion. 

, últimamente en efte Capitulo fe deícrive vna queítion de gran¬ 
de vtilidad en defenfa de la exempeion, que es,que en ningún cafo 

Cavalle^Cr excomu^a(^os por los Obifpos los Regulares de San luá, 

propueftos ^,aPftUines' 0 Sirvicntes ; porque aunque en ios cafos 
contra la exemí!tC tjapitu*° * r en otros remejantes, aya opiniones 
dos por los Obifpos d" e¿'°S’nÍ Cn ninSun° PUedcn fer excomulga- 
Pontifices;yfenfeianPrrrpPriVllcSio deC emente VI11 Y dc otros 
in.alaReligi0nMiiLr‘jlvdegiolefueJ?oncedido por Alexandro 

de Santiago, y fus Cavalleros. Y efte Priri- 
legio 



<giode.no poder fer excomulgados, fue-concedído también a los 
Criados de ios (?avalleros?y Religiofos de San luán,por Alejandre» 
IV. Y porque aunque los Ordinarios Eclefíaíticos en algunos cafo.s 
renganjuriídi.exdp contra los Regulares, íi noieexpreíTa la facultad 
de poderlos ceiiiuratjiio la cieñen: afsi porque el Concilio de Treu- 

•to quando qmfó conceder al Ordinario eíta facultadla cxpreíTdjco- 

mo porque io decermino expreílámcnte en favor de los Regulares 
el Concilio Lugdunéie?y lia ávido diferétes declaraciones de Carde¬ 
nales,y muchas aiitQridades,que todas fe adequan a los Religiofos 
jdeSanIuan:porcuyaexempcionen caulas civiles milita otra opi¬ 
nión común,de que el Clérigo, y el Noble, y el que no puede fer 
►prefo por deudas,o contratos, tampoco puede íer excomulgado, pot 
íer la cenfura pníion del alma,y íer eíta mas privilegiada. 
• EL Capitulo dezmó trata del Religiofo de San luán , que pone** 
manos violentas en otro,íi puede íer abfuelto por fu Prelado, o fía 
de recurrir al Obilpo 3 y íi el Hierofolymitáno que publicamente*/ 
hiere a Clérigo Secular,puede % declarado por incujíp e.ii lacen- 
dura del Canon por el Obiípo,o fu Ordinario Ecldiaítico ? en qua- 
<renray dos numero^y le reduce, a que el Religioio de San luán 
que hiere a otro de la mifma Orden,puede fer abíuelto por íu Prela- 
do-,y que qualqyiera Regular hiriendo a Regular de íu Orden pue¬ 
de íer abfuelto por fu Preiadojy íi hiere a Clérigo Secular,puede fer 
•abíuelto por el Ordinario Ecleíi^fticqen cafo de fer leve la herida, 
y también puede fer abfuelto por fu Prelado Regular én la mas co, 

tnun opinión,por los Privilegios quefobre ello tienen los Regula* 

res 
Difputafe latamente vna queftíon difícil, que es, fi podrá fer de¬ 

clarado por ihcurÍQ en ¡a cenfura del Canon el Cavallero,o Religio¬ 
so de San Iuari}que pufo manos violentas en Clérigo Secular, por el 
CbiípOjO fu Ordinario,de tal forma, que aya de recurrir por la abfo- 
•lucion a la Sede Apoítolica,cuyo calo íiicedió en Alcalá laReal, y 
en Sevilla-,y' íe reíuelve en favor de la exerapcion,porque nofe pue¬ 
den promulgar ceníuras íin junídicion, y el que no la tiene para im- 
ponerlas, tampoco la tiene para declararlas;y porque para la declara¬ 
ción es predio citación, y no puede íer atado el ejrempto por el 
Obifpo fy afilio declaró la Congregación de Cardenales en calo 
•ocurrente de vnCavallero de San luán, que pufo manos violen ras 
en vn Clérigo Secular,que era ^trocho de la Parrochia en que vi- 

•elCavaUero>a el qualavicndolo citado el Obilpo para declarar- 
1 cr incurfo,opufo fus Privilegios de que era pro'feflo en la lleli- 

Jon.y por el confuiente exempto: y el Obilpo conlulto a la Con¬ 
gregación,la qual declaro no podía el Ordmano exercer alguna 
lifdioion.ni excomulgándolo, ni declarándolo excomulgado, por- 

: 0ue es exempto por el Concilio de Trepto, pero fe Je permitió al 

• Obifp°> Por avcr fído 1 publica la herida, que pudieífe mandar a fus 
barrochos,y Clérigos Seculares,no le admitieíTen en las Iglefías fu • 
gctasa fujurifdici'pn. Refíerefe como la Religión obtuvo tamban 

la Nunciatura de Efpaíia endíte cafo.y traen fe muchas queífio * 

jp m* 



fíes a cerca de la fcitadón-quando perjudique al exempto, y quando 
el juyzio es privilegiados vniuerfahy fatisfacefe a muchos argumé- 
tos que fe traen en contra, ycitanfepor ambas opiniones gran nu¬ 
mero de Autores,yjuriítas,CanonizasjyTheologos, Y defiéndele 
la dedaracion de la Congregación de vna nueva interpretacionque 
fe le dio en Sevilla,diziendo, que el Parrocho herido era Religiofo 
de la n filma Orden,y pruébale que fue Clérigo Secular deParrochia 
firgetaal Obifpo en que viuia el Cavallero,por cuya razón el Obi£ 
po le pretendía declarar por incurfo. 

El Capitulo vndezimo trata, fi el Obifpo como Delegado de la 
Sede Apoftolica,puede caíligar a los Religiofos de San luán, delin¬ 
quiendo en el figlo,por el Decreto del Concilio deTrento,que con¬ 
cede cita juriídicion al Ordinario contra todos los exemptosSecu¬ 
lares, o Regulares que cometen delitos viuiendo fuera de fus Con- 
ventosjen quarenta y dos numerosjy fe reduce,a que la opinión ca- 
mun defiende que los Hieroíblyraitanos ion com prehendidos en 
dichoDecreto,porquc fon propriamente Regulares, y porque ay 
declaración expreíla de que fe comprehendeníy porque los Privile¬ 

gios de los Regulares fueron reducidos a los términos del Concilio 
por Pió IV- y porque los Privilegios de San luán han íido confirma¬ 
dos en quantono ion contrarios al Concilio de Tren to. Sin embar¬ 

go defiendefe lo contrario,no folo en los Cavalleros,fino en los Ca¬ 
pellanes,porque li delinquiendo fuera de Conventos pudieran ler 
Caftigados por el Ordinario, no tuviera la Orden juriidicionalguna* 
ni los Priorcs,y AíTenibleas: y porque el Decreto del Concilio con* 
cediendo ellajurifdicion al Ordinario,también comprehende a to¬ 
dos los Parrochos Vicarios déla Religión,que fon verdaderos Or¬ 
dinarios-, y íiendo iguales en jurifdicion con los Ordinarios Ecleíiaf- 
tieos, no pueden ellos conocer de caulas de los otros por el Decreto 

del Concilio que no habló de Iuezes Ordinarios. Y porque los Re- 
ligiofos Capellanes,y Sirvientes fe admiten en los Prioratos, y En- 

com endas fuera de Conventojy refpedto de los Ca valleros, todo el 

Mundo fe reputa por íu Convento,y reíiden fiempre en Parrochia 
agena,y delinquiendo no pueden fer caítigados por los Ordinarios: 
como fe nota en el Derecho Canónico en vna Decretal por fu Glof- 
fa^y porque el Concilio de Trento quando quifo comprehendec 
ellos Cavaderas, y Rcligiofos, los expreflb en diferentes Ca¬ 
pítulos que fe refieren:v fi efpecificamence no nombra la Religión» 
no la comprehende. Y porque el miímo Concilio en otro Decreto 
expecificó a la Religión de San luán,hablando de los exemptos do 
Religiones Militares,contra los quales da jurifdicion al Ordinario* 
como a Delegado por la Sede A poílolica,para que delinquiendo los 
pueda cali igar,cxceptos los que íirven anualmente alas Religiones 

lio!, nrnfpff cn ^us cafas,y debaxode fuObedienciaiy l-osque 

nano, aunqMc°fcafc®e"te Cn e!las¿de fC ha dg COnftaa al 
CavaUerosprofcíTosconf''1^101? de Sm I^n ; conque f.endolos 

delitos.nopucdenfcrcafc3 C?nc,ll0>aunquecomeaa 
de la Sede Apoftolica, ga<los P°r cl °rd“'ano, como Delegado 



Satisfaced a los argumentos de la opinión contraria. Al primero 
de que los Hierofolymitanos fon verdaderos Regulares, que aun¬ 
que lo fean,por fer Militares no fe comprchertden en lo odiofo de- 
baxo del nombre de Regulares, y por la latitud que tienen en U 
obíervanciadeios votos congruentes ai citado Militar. Alfegun- 
do,que la declaración de que fe comprehenden en el dichoDccrero* 
no es autentica,y que las declaraciones de la Congregación nohazé 
ley,y ay muchas mendofas,y añadidas*y que para que prueben han 
de eftar felladas con el Sello de laCongregacion,y firmadas del Car¬ 
denal Preíidente,y del Secretario:y notiene eílas calidades la que fe 
trae contra la Religión,y en elfa fe dize,que Jaexempcion déla Re- 
ligion fue concedida por Pió V. no lo íiendo fino por Pío IV. AL 
tercero le refponde,que los Privilegios de los Regulares que fue¬ 
ron reducidos a términos del Concilio,fe entiende en aquellos Pri* 
vilegios que por los mifmos Decretos del Concilio fueron revoca¬ 
dos con derogación de los Privilegios,y no donde no huvo la dicha 
derogación,fegun la opinión común de los Theoiogos ; y que eíta 
Bula de Pió IV. tantodiíta de fer contra la Religión de San Juan* 
que clmifmo Pontífice fue el que concedió,y amplió la exempeion 
con claufula de no poderla revocar en todo,ni en parte,con clauí ulas 
ni Decretos derogatorios generales, no infernándole en la deroga- 
cionel tenor dei indulto, y Privilegio Apoítolico, y intimándolo 
tres vezes al Gran Maellre, y Convento de Malta, y interviniendo 
en la derogación expreíTo coníentimiento luyo. Al quarto fe fatisfa*^ 
ce, conque la claufula de la confirmación de los Privilegios de San 

Iuan,enquanto no fon contrarios al Concilio de Trcnto, fe cntien- 
deen los Decretos que contienen derogación de ios Privilegios,y 

donde fe expecifica la Religión,y en los Decretos que pertenecen 
ala falud de las Almas,los quales Decretos fe mandan obfervar por 
los Religiofos de San Juan en muchas Bulas confirmatorias de los 
Privilegios, 

Profiguefe el Capiculo con varias limitaciones del Decreto deí 
Concilio,porque los Regulares que eftán fuera de fus Conventos 
con licencia de fus Prelados,no eftán fugeto. dclinquiendo,al Obif- 
po,fino a fu Prelado* porque cíteles puede dar licencia para viuic 
fuera de los Clauftros,y Conventos,como los que viuen en Gran¬ 

jas, y Heredades de la Orden,y los que eftán firviendo Beneficios 
anexos a la Religión, o eftán deputados al férvido de Conventos de 
Monjas,que todos eftos gozan de la exempeion ? y lo mifmo proce¬ 
de en los Militares,y en ios de San luán,o bien eftén en fus cafas de 

licencia de fus Superiores, o en fervieio de Beneficios,o de otra ocu* 
pación,aunque fean Novicios,porque íiempregozan de fu Privile¬ 

gio^ immuaidad. ... _ 
Explícale otro Decreto del mifmo Concilio deTrento,que orde* 

na,que delinquiendo el Regular que viueen Convento fuera do 
Jos Clauftros con notoriedad,y efcandalo, le caftigue fu Superior,pi* 
diendolo el Obifpo,y le haga faber el caftigo* y fi no lo hiziere, Ico 

prive del oficio fu Superior^ al delinquentc le caftigue el Qbifpo: 

cuyo 



cayo Decretó es opinión común oomprchende a les Keligiofes de 
San luán, alos'quajes podrá caft igar^ei Obiípo, fiexdo requerido d 
Superior,y omiflfo en el caftigo, y liendo el delito notorio, y de ei- 
candalo.requifitos,y calidades, que faltando qualquiera deilas ex¬ 
cluye elconocimiento del Obilpo contra qualquiera Re guiar: con 
cuyaocafion fe eferive vna queftion,íi el Rcligiolo que delinqueen 
la Igiefia,fcrá vifto delinquir fuefa del Convento ,para que pueda 
conocer por elle Decreto el Obiljpoj cuyo cafo íucedio en lalglefia 
de Santa Ifabcl de Sevilla, dé Monjas de San luán, donde lu Cape* 
lian mayor, que es del Habito, y otros Miniftros de la Religión, fo- 
bre la precedencia a los Clérigos Seculares del Ar$obilpado,en vna 
función de vn Entierro tuvieron difgufto,y fe eicnvio caula por el 
Ordinario de Sevilla,que pretendía avia delinquido fuera de Clau£ 
tros,y Convento.-porque el Regular que delinque en la Iglefia, es 
vifto delinquir extra cUuftra^y le puedecaítigar el Ordinario, fe-, 
gun vna declaración que le traía. A que fe rcípondc,y fatisface, que 

la declaración no es autentica, y que quando lo fuera,íe podía enten¬ 
der de otra Iglcfia,y no de la de lu Convento, fegun la entienden»» 
algunos Autores,o de Jglefiafugeta al Obifpo, con forme Ja entien¬ 

den otros.Y que en todo acontecimiento el Vicario de la Religión 

era el Ordinario en aquella Iglclia,y territorio, y al que le tocava e| 
conocimiento. 

El Capitulo dtíodezimo trata, fi el Obifpo,como Delegado déla 
Sede Apoftolica,pueda caítigar los Religiolos de San luán, por de¬ 
litos cometidos en lá admimitracion de Sacramentos, y fi pueda vi- 
litarlas Iglcíiás déla Orden Efcriveníc niubhas dudas, y queftiones 
tocantes a la materia de adminiftracion de Sacramentos,en quaren- 
tay ocho números-,y fe reduce,a que todos los exemptos eftán fuge- 
tos al Ordinario en lo que mira a la cura de almas, y adminiftracion 
de Sacramentos,por diferentes Decretos del Concilio de Trento, y 
por Bula de Gregorio XV. que comprehendcn la Religión de San 

luán,y fus Regulares*cuya Deciíion tiene en favor de los Regula¬ 
res diferentes limitaciones que íc refieren. Y’ en lo que toca a la Re¬ 
ligión de San luán,fon tantas las limitaciones quedeftruyen la Re¬ 
gla. Porque no puede el Obifpo vifitar las Iglelias de San Iban que 
no fon Curadas,ni a los Cavalleros de la Orden que no tienen Bene¬ 
ficios curados* ni a los Prioratos que eftán fugetos a fus caberas, y 
deven fer vifitados por los Capítulos,y A fiémblcas de íuOrden.No 
puede tampoco viíitar donde la Religión, y fus Cavalleros tienen la 

jurifdicion cfpintual,y temporal-y lo mifmo procede en las demas 
Religiones Militares,y en las Abadías que tienen ambasjurifdicio- 
^es>y en las Parrochias Regulares donde los Superiores Regulares 

Iglcfr ^ri^c^on temporal: tampoco puede el Obifpo vifitar las 

no eítandoenVoflcTn^CuDO ¡* 0rd"° j^dicj0ü tcfPoríJ 
cilio,y fus Decretos c°a dC hazcrlo:Porclue Pl° V; declaro elCon- 
la adminiftracion de IT™0 3 la Vlf?t3¿y forrecc'°" P°rT razon 
fc le concede al Obiíbo c®Cntos en la Rell§10n dc San Iuan > que 

P »c©nqnC nolefiizierapcrjuyzio al DcrcchQ 
que 



qúfc tenía ya adquirido la Religión para viíltar afus Iglefias,y Bene¬ 
ficios curados.y aísi la viíita de las Iglefias, que fe folia hazer por la 
Religión,y fus Prelados antes del ConCilio,íe devio, y pudo conti¬ 
nuar defpues,y do puede el Obifpo vílitatliendola coftumbre con¬ 
traria. Y efta coftumbréde vifítar 1c preferive en perjuyzió del Obif 
po por quareiita años,y íe prueba por los libros de las viíitaS. Y no 
teniendo la Orden jurifdicion temporal,ni preícripcion, ño puede 
el Obifpo proceder por ra$on de adminiftracion de Sacramento** 
quando eítos fe han adminiftrado a perfonas Regulares, fino folo 
quando ha ávido culpa en la adminiftracion a perfonas Seculares y f 
ha de fer en el afro de vifita,y a cerca dé la mifmaadminiftracion, y 

"íegun las Reglas,y Eftatucos de la Ordeü. 
Proíiguefcel Capitulo* refiriendo diferentes queftíones,ycafo8 

r de la materiajque fe reducen^ que los Rcligiofos de San luán pue¬ 
den confcíTarfe con Sacerdotes Regulares,no aprobados por elOrdi* 
nario,y con qualcjüier ReligibíoaprobadoporfuOrdcmylomifmO 
procede en las Monjas de la Religión,que no necefs kan de Confeí- 
fores aprobados pbí4el Ordinario:y vnaBuláde Gregorio XV. que 
fe promulgó a cerca de los Confederes dé Monja*,no fe admitió en 
Eípaña,y fuefufpendida porVrbano VIII. y íc practica, que los 
Cohfefíbres de Monjas lügetaáa los Regulares, iolo fe examinen 
por fus Prelados conforme a vnaBula dé Pío V. Y en la Religión de 
San luán en el Convento de Monjas de SantaIfabel de Sevilla, fe 
obferva,que lós ConfeíTores lo* examine fu Vicario General, que 
fuele fer el Prior, y Vicario de San luán de Acre, cí qual examina 

también los ConfeíTores de fu Jgldfia Parrochial, y haze las vifitas 

ordinarias en la Parrochia,y Convento: como ci haZer íemejantes 

vifitas en los Monafterios exemptos,toca también a fus Prelados , y 
no al Obifpo. y el exponer los ConfeíTores toca al Abad , y Prepoíi* 
to del territorio exempto, íin qué lo prohíba el Concilio deTrento, 
que procede en los lugares exemptos,rió fugetos a otro Prelado. 

Puede el Confeílor aprobado por la Religión de San luán, y fus 
Vicarios,adminiftrar el Sacramento déla Penitencia en otros terri¬ 
torios,teniendo el penitente la Bula de la Cruzada, y cii fu térrico# 
rio puede abfolveflé de los cafos refer vados, deque tiene el Con* 

feftbr facultad de abfolvcr ert fu territorio,aunque el penitente no 
fea vezino del.yencaíodefeftividad de lalgleíia, íe le pueden al 
foraftero adminiftrar todos los Sacramentos íin Bula . cuyos cafes 
fucedieron en Sevilla Con ConfeíTores aprobados por el Vicario ele 
San luán,que adminiftraron el Sacramento de la Penitencia fuera 
del territorio,y el de la Euchatiftiá en fus dos íglefiaáj Parrochia, y 
Convento,avezitios del Ar^obifpado, cuyas acciones aviendofo 
difputado, las defendió el Autor poreferito. 

Acerca del Sacramento de la Euchariftiafe eferiven , y refuelvcii 
otras dudas pertenecientes a los Cavalleros Militares de todas Or¬ 

denes,y a los de San Iuanrcomo ionj que pueden rccebir el Sacra¬ 
mento pueftas,y ceñidas fus cfpadas, y que no es irreverencia, por 

fer Soldados de Ghrifto,y la Efpada ioíigriia de la Milicia y que no 

tiene** 



tienen obligación a comulgaren la Parrochia la Pafqua de Rcfur- 
rcccion,y que cumplen con comulgar en qualqúiera Iglefia Re* 

guiar. 
Refiérele vn cafo de vn Sacerdote Miniftro de la Orden,que 

aviendoconfumidodexó laMiífa por acabar en el Convento de 
Santa Jíabel, con ocafion de vn difguílo entre los Religiofos, y Clé¬ 
rigos Seculares de vna Parrochia de Sevilla, en vn Entierro íobre la 
precedencia* y lugar de la Cruz, ydefcndieíe que no incurrió en_» 
excomunión,y que por caulas juilas puede el Sacerdote dexar la 

MiíTa por acabar. 
Re fie refe otro cafo de aver adminiftrado el Sacramento de la 

Euchariília,a dos Monjas del miímo Convento,que tenia excomul¬ 
gadas el Ordinario de Sevillajporquela excomunión fue nula por 
dcfc£todcjur¿fdician,y no fe Ies pudo impedir la adminiílracion-# 
del Sacramento,ni podían,ni devian pedirla al Ordinario, ni él la 
podía dar. Y reíuel vele,que todas las Monjas Militares no pueden 
ler excomulgadas por los Obiípos* 

La Dtfceptacion caiorze trata de los Prioratos > y Iglelías de la 
Orden de San luán,Conventos,Colegios, y Monaftcnos de Mon¬ 
jas, en cinco Q^'\tw\os.El Capitulo primero trata de los Prioratos, 

jurifdicionde los Priores, Viíitadores,y Vicarios, y de la facultad 
devifitar,y conceder Dimi (furias,o Reverendas > y de los Privile¬ 
gios que tienen ios Rcligioíos de San Juan acerca de rcccbir Orde¬ 
nes^ de celebraren veintey fiéis números jyíé reduce a referir to¬ 
dos los Prioratos de la Orden, y que en ellos los Priores tienen ju- 
rifdicion civil,y criminal,junto con las Aííemblcas,y Capítulos-,pe¬ 
ro no pueden privar a Religiofo deHabito, Encomienda,Beneficio, 
o de otros biencs,ni condenarle a cárcel perpetua,que toca a los Prio 
res las vifiras délas Encomiendas,yIglefias* y que quandopucdeiL, 
nombrar Vifitador,como fe ha de hazer la viiita primero de las co¬ 
fas divinas,y tocantes a la Iglefia: y luego de Jas poflefsioncs, y bie¬ 

nes de la Orden,y en que fornique a los Baylios, y Comendadores 

toca,y pertenece nombrar Vicarios Generales paraexercerla jurif- 
dicion Eclc/iaílica,y efpiritual/que ellos Vicarios, y los Vifitadorcs 
pueden en fus territorios lo mifmo que los Vicarios, y Vifitadores 
de los Obifposry que cargos,y oficios fean ellos; Que los Priores de 
las Ordenes Militares tienen juriídicion quaíi Epiícopal 3 y pueden 
vifirar los territorios de fus Ordenes, finque lo puedan hazer los 
Obifpos,como Dclcgadospor el Concilio de Trcnto, porque los 
Privilegios concedidos en remuneración, no cílán revocados por el 

Concilio, donde trata de los Privilegios de las Iglefias exemptas* 
que en Efpana toca la viíita de las Iglefias de San luán a la Orden, 

P°VuP^CfsÍOn ^mmemor^alen que ella de vifitar. 
dasa fus^ l?JPr*orcs de las Ordenes Militares conceder Rcveren* 

conceden ios' Abaje? quc loS ordcne ql'^uicraOb¡fPo>conio las 
copal.y c„ h Rc1,k^ gozan de junfd.cion quañEpif. 

denlos Vicarios Genérale/01?11 ^ f conccfer’ Y.^' 
- cr?l?iporios qualcs fc cxcrcc la junfdicion 

Eclc- 
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Ecleílaftica,y efpiricua!,y no las pueden conceder, ni defpachar los 
Baylios, ni Comendadores,por fer acciones de Ordinario conftitui- 
do en eftado Clcrical,como defpachar ccnfuras, exponer Confcífo 
res,y otras fcmejancesrporquc aunque los Cavalleros, y Capellanes 
fean verdaderos Regulares por razón del Orden,fe diftinguen en el 
derecho en tal forma,que vnos fon coníticuidos en Orden Militar,y 
otros en Orden Clerical* y los que fon Soldados íe llaman Legos,en 

comparación de los Religioios,que fon Clérigos. Yen elle lentido 
fe falva vna declaración déla Congregación, que prohíbe a los Rcli- 
gioíos de San luán,el poder dar Reverendas a los Clérigos que íirvé 
en fus Iglefias,poque fe ha de entender reípeéto de los Baylios , y 
Comendadores que ion verdaderos Religiofos,y refpe£to de lo 
que íirvena las Igieíias fin tener Beneficio a cuyo titulo íeordeneils 
que teniéndole,íe Ies pueden,y deven conceder las Reverendas po, 
los Vicarios,aviendo precedido el examen, y legitimación neccííar 
ria, que lera bien fe haga con parecer de los AíTeííores, o Abogado- 
déla Religión* f 

Tienen los Religiofos de San luán Privilegio para póderfe orde¬ 
nar por qualquieraObifpo Católico, y fuera de Témporas, y pue¬ 
den celebraren Altar Portátil: y lo mifmo pueden otros Regulares 
en virtud de fus Privilegios,y como íe entiendan eílos. Y puederu» 
también los Priores Militares tener Oratorios,y fus Igieíias fe dizen 
Willius faiizcefiside ningunObifpado*porquc el lugar que es exemp 
to fe dize eílá fuera del territorio del Obifpo:y cxplicafe qué fea ter¬ 
ritorio^ de donde tomo el nombre. Y concluyele, que quandocj 
lugar,y la perfonaes exempea, aunque cité la Iglcíia, Parrochia, q 

Conventodencrodelíitiodcla Dioceíi, conftituyeotrotcrntoriOj 
y no fe llanu,ni es lugar de aquella Dioceíi. 

El Capitulo fegundo trata acia exempeion de las Igieíias de h 
Orden de San luán, ya quien pertenezca el reconciliarlas fiendo 
violadas-y de las indulgencias,y fu publica ció; y íi tienen obligación 
los Curas a yr a las Procesiones Generales,y a otras funciones,y d# 
que Santos íe deva rezaren ías dichas Igieíias,en diez y ocho nume- 
tosiyfereduce,aquelásIgIeíiasde la Orden de San luán fon exép- 
tas,cuya exempeion es general,refpedto de períonas,y bienes : por¬ 
que quando vnaIgleíiaesexempta,fon también exemptos fu Abad, 
ó Prior, fus Clérigos,Canónigos,y Religiofos. Y explicafe, como la 
exempeion comprehendc a todos los Sirvientes de las Igieíias, y a 
los Presbyteros que excrcen la adminiílración de Sacramentos eiu 
ellas, y todos fus bienes rayzes, muebles, y femovientes. Son tambié 
libres,y exemptas todas las Fabricas de las dichas Iglefias. Y es la 
exempeion tan abfoluta,y general, que filas dichas Iglefias fueren 

violadas porefufion de fangre,opor otra cauíá 2 toca fu reconcilia¬ 
ción a los Vicarios de la Orden,y no al Ordinario Eclefiaftico: cuyo 
cafo fucedió en el Convento de Monjas de Santa Ifabcl de Sevilla, 

y fe fundo aífi por el Autor, y reííereíe,como fe haze eífoj-econcilia* 
cion,y que Privilegios tengan en razón deítolos Regulares, 

Profiguefe el Capitulo, refiriendo las indulgencias de ¡a OrdeiVh 

y H 



■y fus íglefias,y como eftas fe pueden publicar fin licencia del Ordi¬ 
nario enqualquier Iglefia de la Orden.Y refpondefea vna declara» 
cion de la Congregación que ay en contra, la qual fe ha de entender 
en indulgencias nuevamente concedidas, y donde la Orden no tie¬ 

ne jurifdicion temporal-,y que allí los Sacerdotes Seculares que exer 
ccnlaadminiftfácionde Sacramentos, pueden fer llamados por el 
Ordinario Ecléfiaftico,para que affiftan alas Procesiones Genera¬ 
les^ a coníagrar el01eo,y a las conferencias fobre cafos de concien¬ 
cia,fegun diferentes declaraciones de lá mifina Congrcgacion. todo 
lo qual procede no teniendo la Religión jurifdicion temporal, y 
eftando en poífefsion de hazerlo los, Obifpos, porque fobre eftas 
funciones,y aííiftencias fe ha de eftár a lá Coftumbtc, y prefcripcion. 
Y en caío qué efté la poflefiion por los Obifpos¿ íi llamados ¡os di¬ 
chos Clérigos no quifieren yr,ni obedecerles opinión Común,que no 
los puede excomulgar,y apremiar,y dello ay también declaración de 
laCongrcgacion,íinoqueelObifpo, o fu Ordinario ha de dar la 

quexa al Superior de la Religión > para que les obligue a la dicha 

affiitencia. 
Concluyefe,que la coftumbre vniuerfal dclReyno admitió el qUS 

cnlaslgleliasde la Orden fe rczc el Oficio del Santo de aquella 

Provincia,y Diocefis,poreíhrlasIglefias en la mifma Provincia, y 
íer conveniente la igualdad,y vniformidad en todas las Iglefias de 
yna Ciudad,o Provincia,aunque fean de diferentes jüriídiciones > 1* 
qual coftumbre fe guarda en la Villa de Confucgra, que es Cabera 
de otros treze lugares dentro de los limites del Ar^obifpado do 
Toledo:y en la Andaluziaenlas villas de Lorá¿ Alcoiea,y Tofina,y 
San luán de Acre de Sevilla,y Convento de Santa Ifabel. 

El Capitulo tei'cer'o trata de los ConventosjColegíos, y Monas¬ 
terios de Monjas de la Orden de San luán, y de varias dudas tocan¬ 
tes a ellos,en treinta y quatronumerosjy le reduce, a que el Con¬ 
vento de Malta es Cabecá de toda la Orden de San luán : que en él 

ay vn iníigne Hofpital deftinado para la curación de enfermos : que 
fe celebra el culto Divino con gran fervor: que ay ciertas Feftivida- 
des publicas,y Proccffiónes,y Dias feñalados de Confcfsion, y Co¬ 

munión :que los oficios, y cargos de la Orden, y Conventofcdeftri- 
buyen entre los Religióíbs,guardada la diferencia dé grados ¿ por¬ 
que los honoríficos de Govierno,y de Armas los cxercen los Cava- 
lleros Soldados -los del culto Divino,los Sacerdotes, Capellanes, y 
los de Minifterio,y férvido de Armas, los Sirvientes. 

Ay en el Priorato de Cartilla en el Reyno de Toledo* vn infigne 
Convento de la Orden de San Iuan*que le llamaySantaCHaria dgl 
*^onte3cftá en vn Defiertojcs fundación de vn Gran Prior,compo- 

dirf dc ^li^ofos Capeilanesjel Prior deftc Convento tiene jur'ifc 

DorfuaufrUS^f1Í8Íofo5,comola cicne todo Prior Conventual, y 
de comer huevos v'a¿ClSubPr^r;cn ^Convento ay coftumbre 

zada.cuyoPrivileg otommTnla Bula de laCru- 
dos Milltaretjfino;. l0“ RPr.chende n° fol° a los Cavalleros Sóida- 

^hgiofos Capellanes. Tienen los dichos 
Rclú 



Rclígiofos Con ven rúales de Santa María del Monte, cierto nume- 
rodé Beneficios en e! Priorato de Caítilia,que fe llaman Prioratos,» 
los qualcs U$ preíentael Conven roen vacando, conforme a la anti¬ 
güedad, entí-e los quaks ion los Beneficios,y Prioratos de Lora, AL. 
colea, y San Juan oq Acre de Sevilla*fueleni también obtenerlos di¬ 
chos Priores las. Vicarias para coercer lajurifdicion por nombrarme* 
to de los Bayliosjo Comendadores, o del Gran Prior > fiendo lugar 
del Prioratüipero eife es adío facultativo,que no induce pofiéfsionj, 
y aífi algunas vezes otros Keligtolos fon nombrado® en las Vicarias, 

y cneíto ie atiende a las partes perioíiales, y méritos de cadaReli- 
gijíb Y adviértele, que los Pontificasen diferentes; Decretales en¬ 

comiendan. que para ejercer jurndicion Eclefiailica fean períonas 

<iii’creras,íabias,y pi udent.s iu$ que fueren eledtc§ Iqezes. l os d - 
chos Benetíc os,y Prioratos no fe les pueden quitar a los ReÜgiolbs 
por el Gran Prior,y Sacra A ífcmblea,fino íolo por el Gran Maeítre, 
y Con vento ce Malta; pero podran fer fufpendidos del e* rocío 
por caulas juilas Las Vicarias aunque en opinión común no las pue¬ 
den quitar ios Obifpcs a fus Provifores,y Vicarios Generales, íin 
g-avt CdUÍa-,en la Religión de San Juan mas fácilmente lelas pue¬ 
den quitar por fr Reíigiofos,cuyos oficios juriídicionales, y Freía* 
Cías fon amovibles a voluntad de i Superior. 

En el miímo Priorato de Cartilla en la Ciudad infigne de Sala- 
manca,primera Vmuerfidaddei Orbe,tiene la Religión de San luá 
íii Colegio,donde los R,eligiofo$ elladian Derecho Canónico,Theca 

logia,y Arres para habilitar.c, y poder exercer la jurifdicion Ecle* 
iiaitica,yefpiricualde fus Lagares,y Parrochias,a que fon promovió 

do§ Y en ellos no tiene junl Jicion el Maeítrefcuela de dicha Vni? 

veríidad,por fer veladeros Religiofos,y por tales exempeos de fu 

jurifdicion. 
Ay cambien en el mifmQ Priorato de Caftilla en diverfos Luga? 

res,Monafterios de Monjas de la Orden de San luán en las Ciuda¬ 
des de Valladolid,y Zamora,y en la Villa de To¿ddillas*y en la An* 
daíuzia.en la Gran SctniUei> Convento iluílrc , antiguo, y degraq 
crédito el de Sanca ifabel,íimdofe en veinte y fíete de Mayo del año 
de mil quatrogienros y noventa,por Ifabel de León, y Farfan, nobi- 
Jifsima Marrona de cfcfiaCiudad, debajo de la obediencia^ protec¬ 
ción del Gran Prior de Caftdk-Gozan las Monjas, y íus C onventos 
de todos los Privilegios de la Orden por diferentes Bulas *, y a favor 
del dicho Convento de Santa Ifabel ay Bula de Clemente VI1J en 
que le concede los mifmo$ Privilegios que a los Gavilleros , y nom¬ 
bra por Con fer vadore§ del dicho Convento a los Canónigos do 
Xerez de la Frontera. Y Generalmente todas las Monjas Militares 

gozan de los Privilegios de fus Ordenes, y por el Privilegio de co¬ 
municación gozan también de los Privilegios de las demas Ordc-s 

jies:y fe contienen,y comprehendeq la$ Monjas debaxo de la pala¬ 
bra Regulares,o Frayles en toctes la$ materias, y Privilegios que tie¬ 
nen proporción ai vno,y otro fexo i y affi fon exemptas de lajurif* 

dicion délos QrdinariQ5iUPp^C(ÍCI> fer excomulgadas por cijos,no 
R le$ 



Ies arfttriniftra los Sacramentos el Parrocho, fino fu proprfo 
lian depurad® paracito*no pagan quarta funerala iU,-(Wr-odUad m 
Diezmos i y ion vifitados fus Con ventos por ios Vifiírdores de h 
Orden* confieran con Sacerdotes aprobados por fu Ordenyiio con<a¿ 
ce ei Obifpo de fu clauiura , y pueden elegir liiezes Conferí 
dores , todos los qtules Privilegios , y todos los demas de h 
Orden tienen > porque fus Oraciones ayudan mucho el 
io Militar, y hazen fuerza agradable a Dios para que conceda 
a fus Oaval le ros Soldados , que militan en defenfa de la Sania 
•J?é,Vitorias,y triunfos de fus Enemigos -como es buen exemplar eu 
Efpaña el del Convento de Monjas de Santa Ana, o del Efpirita 
Santo de Salamancas quien el Rey Don Fernando dio vna Eneo» 

mienda de Santiago en remuneración de la Vitoria de Compoftela» 
que por oraciones de las Monjas fue Dios Nueftro Señor férvido de 
concederla, mandándole al Rey,y al Maeftre en vna aparición lo 
dieran la Encomienda a las Monjas. Y en la Religión de San Juatu 
ha ávido diferentes Santas Monjas profeíTas de la Orden * Santa 
Vbaldefca Italiana,natural de la Ciudad de Pifa, Santa Tofcana, de 
ia nnfma Nación, natural de Verona, Santa Flora Franccía, natural 
de la Ciudad de San Gil en la Provenga: y en la Guerra de Malta» 
vna Monja del Monalterio nuevo tuvo revelado en cllitio,y ¿Hedió 
de la Ciudad antigua,que por intercefsion de Santa Agueda fe li¬ 
braría la Ciudad de codo el poder de los Turcos,como precediendo 
diferentes milagros fe libro por la intercesión de la Santa, y oracio¬ 
nes de la Monja,que era muy virtuofa,y murió en opinión de Sanca,. 

El Capitulo quarto trata del Entredicho puefto por ei Obifpo, fi 
fe deva guardar en las Iglcfias de San Iuan,y en ios Monafterios de 
Monjas de la Ordcn,en diez y íeis numerosjy fe reduce, a que tiene 
la Orden Priuilegio para en tiempo de entredicho dezir Midas en 

fus Iglc(ias,y celebrar los Oficios divinos,cuyo Privilegio , y el que 
fobrceíto tienen otros Regulares, fe defiende no eílar revocado por 

el Concilio de Trcnto. Y añadefe,que en algunos dias,y feílividades 
que fe refieren,allí por derecho, como por coftumbrc,ié pueden ce¬ 
lebrar los Oficios divinos abiertas las puercas,y con repique de cam¬ 
panas,entre los quales dias es el del Gloriofo Prccurfor San luán 
Bautifta,y fu 0£tava * y que deftc Privilegio gozan ios Conventos 

deMonjas de San Iuau.Cuyapropoficion fe prueba por muchos ar¬ 
gumentos^ fe fatisface a vn lugar del Goncilio, por averfe dificulta¬ 
do en Sevilla*en cafo ocurrente,fobre que eferivio el Autor. 

El Capitulo quinto trata de los Entierros de los difunros ert las 
Iglefias de San luán, y de varias queftiones pertenecientes aefta 
rnatCria,cn cinniK-nM v vn niimí'rní. v ir rrrlnee.a aue los ReliVín® 

cierros mufica *, que tiene la Religión Pri- 
* Iglefias,y Cementerios qualcfquiera cuer¬ 

po» 



pos de Fieles quede mandaren en cerrar,aunque fean de otra? 
jrochias.Oirput3.re,f»podrányrpür el cuerpo a otra Parrochia los 
Clérigos, y R.eligiolos de la Orden, y traerie proccf$ionalmente, y 
con Cruz,lin licencia delParrocho del difunto.Y refuelveíe, quefi 
llamado,y amoncitado ci Parrocho para que venga con el Entierro 

a la ígleüa dónde fe ha de enterrar, no viene,lo pueden traer, y dar 
fepuicura;y que en ello no hade aver dilación. Y defiéndele en vn 
calo que fobre vn Entierrofucedio en San luán de dere en Sevilla, 
que fiendo vna difunta de la Parrochia de San Lorenzo, elOrdina- 
rio dificultó la torma del Entierro i porque Tolo llegan ícmejantes 
Entierros baílalas puertas del territorio, q compás de San luán, 
donde ios recibe la Relig on,y íus Mililitros: y no determinándole 
xb c¿ caio,el Prior de San luán fue a la cala, y a hora comoda, y fin 
pompa funeral hizo traer el cadáver a fu Igiclia, donde ie dio íepul- 
Tadobre que hu vo vn gran pleyco,que defendió el A utor. Y cambie 
defendió otro muy reñido del Convento de Santa Ifabcl,íobre otro 
Encierro,porque atuendo entrado la Cruz de la Parrochia de San 
Marcos,el Parrocho,y Clero Secular intento hazer el Oficio do 
di fu neos, por averie hecho en tiempo del contagio alguna vez fin 
noticia del Vicario de la Orden, el qual hallancjoie prelente lo de- 
fien dio, y llegaron a las manos, lobrc que huvo algunos heridos.Con 
cuya ocáfioii fe difiputaron diferentes queftiones, que todas fe re¬ 
lucí ven en favor de la Orden defendida por el Autor;y fon, que el 
Oficio lo ha de hazer el Prelado, o Parrocho propno de la lglefia 
adonde fe hazc ti funeral, aunque fe alegue eoltumbre immemorial 

ct>atraria.QaelapreeedenciaenfuIglelia,ydentrodefujtirifdÍGÍon 
tuca va al Prelado de la Religión,y aunque otros la hu vieran perdi- 

d o,él la pudo,y devio recuperar.Que elLdcro Secular aunque prece¬ 

de en fus mifmas Igleílas a los Regalares,no milita cito con los Vica 
nos,y Rcligiofos de S Iuá,q fon Relig-oíos,y Clérigos,y gozá de to 
los Privilegios de Ckrig ,s Seculares Quí el caftigo,y conocimien- 
to de los culpados en ia contienda tocava a cada Prelado en fus fub- 
ditos,y que los de la Religión de San luán no podían fer caftigados 
por el Ordinariode Sevilla Que la caula de Ja precedencia, y del 
funeral,y.forma del no tocava, m pertenecía al Ordinario, fino al 
Confcrvador de la Orden en locivifiefio fin embargo de que caulas 
de precedencias entre Regulares por el Concilio deTrcnto perte¬ 
nezcan al Ordinario,y también las caulas Parrochiales, porque pro¬ 
cede fiendo ei litigio entre Regulares vnos con otros,y quando pro¬ 
cede componiendo fin eftrepiru dejuyzio,y no fiendo la contro ver- 
fia con otro íuez Ordinario excmpto,y deipuesde paliada laocafió, 
y fiendo el conocimiento, y caula criminal,y fobre materia de Privi¬ 
legio^ fer el mifmo Ordinario la parte formal que litigava. Sobro 
todo lo qual aviendofe eícrito latamente,y fulminado caula el Con- 

fervador,y lleyacjofe por via de fuerza a la AudienciaRcal,fe quedó 
fin determinar,aviendofecompuefto todo,interpuefta la autoridad 
deV.A. 

La "Difcepación quin& trata de Ips Iuezes Confervadores , en 

tres 



tres Capí rulos. El CafituU primer• trata del Privilegio de nombrar 
Iuezes Con fe r v ado res, co n cc dido a la Religión de San luán, y do 
quécaufas puedan conocer,,en veinte y dos números *, y fe reduce a 
referir el Privilegio que tiene la Religión Hicrqfolymitana para 
nombrar Juezes Confervadores,el qual contiene facultad gradoía» 
y amplia para que en todas las caufas,y negocios tocantes ala O rdé* 
y fus exempeiones, y Privilegios puedan nombrar los Religiofos 
Xuezes Confervadores que conozcan de fus caufas,y les hagan cum* 
plir los Privilegios,no folo en cafo de manifieftas injurias, fino em 
qualefquieralitigios que requieran conocimiento de caula, cuyo 
Privilegio fe defiende no quedó de rogado por el Concilio deTren» 
to,niporvnaBulade Clemente Vlll.y que los Privilegios de los 

Regulares en quanto a ello,no los revocó el Concilio. Y que el ofi* 
ció de Confervadores perpetuo^ que en la Religión de San luán 
puede proceder en caulas de los Criados,por gozar del miímo Pri¬ 
vilegio del fuero.-pero no puede proceder en caufas civiles contra 

períonas Seglares fiendo reos, y la Religión ador, fino es en cafo de 
injurias, d daños,y en calo deeípolio,o de enagenacion de bienes de 
ia Orden:puede también proceder a inhibir el Iuez Seglar,o al Or¬ 

dinario Ecleíiaíhco, todas las ve zes que los Religioíos de San luán 
fueren citados en íus Tribunales, o pretendieren conocer de fus 
caulas,o les quebrantaren fus Privilegios,vifitandj fus Igleílas,obli- 
gandoles a que paguen Diezmos,o Gavelas, o entrometiéndole en 
qualefquiera negocios tocantes a fus Conventos,Colegios, Priora, 
tos,Encomiendas, Beneficios, Vicarias, oCapellanias, y generalmen. 
te lobre qualefquiera bienes de la Orden en común, y de fus Rel¿» 
giofos en particular. 

El Capitulo fegundo contiene,quien pueda fer nombrado Con* 
fervador de la Religión de San Iuan,y quando fe aya de nombrar, 

en veinte y quatronumeros>y le reduce a referir las calidades quo 
han de concurrir en los Confervadores,y fus elecciones* afli por t‘1 
Concilio de Trento, como por Bulas de Clemente VIII. Gregorio 
XV.y Innoccncio X. que fon el que ayan de fer conílituidos en 
Dignidad Eclefiaftica,Canonigos de Iglefias Cathedralcs, y Iuezes 
Synodales-,que fu nombramiento aya de fer en Italia dentro de dos 
mefes de la publicación de la Bula Gregoriana* y en Efpaña dentro 
de feis.quc no conozcan contra Seglares fiendo reos, ni fuera de los 
limites de la Dioceíis en que fueren deputados.y que dentro del di- 

-cho termino fe prefente vn teftimonio del nombramiento en la cu¬ 
ria de los Ordinarios. Todos los qualcs requiíitos fe defiende no 
comprehenden la Confervaturia de la Religión de San luán, y de 
otras Ordenes Militares: y que pueden fer Confervadores Canóni¬ 
gos,aunque fcan de Igleíias Colegiales, y qualefquiera Prelados, y 

nueden f C^U^arcsT que también los de la Religión de San Iuan_j 

v mn!LC°innrva<lorcs:y que k Bula Gregoriana no eftá en vfo* 
VlILv m,n UR de San luán eftá revocada por Vrbano 
de las Indi n U vi° Brevc de Innoccncio X.folo procede refpefto 
™lndus Uccidentalcsjy en los dcmaS Reynos no eftá en v/o.y 

que 



3S 
¿píelas derogaciones de Privilegios contenidos en las Bulas Cíe* 
mentma,yGregoriana,íon generales,por las quales no fe derogó eí 

derecho de las Ordenes Militares , que le tienen adquirido con** 
elanfulasdc irrevocabilidad,que íé refieren,mediante las quales uo 

le pueden derogar fus Privilegios en otra forma, que en la que íc 
contiene en las Bulas, poraver fido Privilegios remuneratorios; y 
que las Religiones Militares eílán en poflefsion de ampUísimas Có* 
&rvatorias>y fu Magcftad,como Adminiftrador de las tresOrdenes* 
Santiago,Calatrava,y Alcantara>ha vfado de la facultad amplia eiu 
los nombramientos de Confervadores, fin la limitación de dichas 
Bulas;y el Protonotario Apoftolico,íin íer IuezSynodal,es Coivíer* 
Vador de las Ordenes Militares; y en Salamanca eftá en coítumbrf 
el que el Reítor del Colegio de Santiago fea Confervador del de 
JUcancara,yeítedeldeCalatiava:yen Sevilla el Prior del Conven* 

.tode Santiago es Coniervador de la Orden de San luán en ella 
i’rovinciaiy le pueden elegir, y nombrar en qualquier tiempo lo* 
Coníervadores de los Regulares:y afíl lo concedió V rbano VIII. a 
la Religión de San luán de Dio<>:y en la de San luán fe pueden ele¬ 
gir fuera de la Diogefis-,y nocs neceflario prefentar teftimomo de 
los nombramientos en las curias de los Ordinarios, principalmente 
ii íé nombra el Coníeryador para inhibir al Or diñar O en calo de 
proceder contra Hierofolymitaho. 

El Capitulo tercero trata de las competencias entre el Coníerva» 
dor,y ti luez Secular, y el Ordinario Eclcfiaítico, y del re curió al 
C.onlcÍQ,ChancilÍérias,y Audiencias por vía de fuerza , en veinte y 
cinco numerosvyíe reduce,a que el Confervador para que proceda 

contra el luez Secular a inhibirle,le ha de coaltar íumariamente por 

información del gravamen.y que el Secular procede, o contra Reli** 
gioiOjO contra criado exempeo,o contra bienes de la Orden , que¬ 
brantándole qualquiera Privilcgiojy ti procediere contra Cavallero 
Religiofo, ha de confiar el ferio por teftimonió de efiar eferito en la 
lilla,o matricula de la Orden,o por ccftimonio de la Profefíipn, o 
fiendo Novicio por teftimonio de que fe le dio el Habito.. Y conf¬ 
iando de la calidad de exempto, y del gravamen, procede legitima. 
mente a inhibir al Secular, o de pedimiento de mifmo Religiofo 

gravado,o del Fifcal de la Ordena el luez Secular fe deve inhibir, 
\ (i no lo haze,lc puede obligar a ello el Confervador por ceníurasj 
crocedicndo a fu agravación fin otorgarle la apelación. Y en ette 
rafo no haze fuerza el Confervador5aunquc para fundar la juriícil- 
cion no exhiban, y pongan en elI proceflo las Bulas, por 1er eftas 
notorias,y notorio elPrivileg.o deifuero: perofi fuere la competen. 
na fobreal^un privilegioefpecial de la Orden, fe ha de exhibir la 

Bula,para que por fu inípcccioa ferenozca. 
De la mifma forma fiendo gravado el Religiofo, o la Orden por 

el Ordinario Eclefialbco,fe hade recurrir al Confervador, tenien- 
dolé nombrado^ no teniéndole, fe hade nombrar de nuevo,y el ace 

tar lajurifdicion,y recebida información de ía calidad de la perípna, 
V. i., i—-:-- J^l amrn rl¿l £clcíÍaítlCO>prQj?e^|^legftÍ* 

S mamen* 



mámente a inhibirle:? el Ordinario Bcleíiaftico ha de litigar ante el 
Confcrvador,por fer eíte Iuez Delegado refpe&o del Ordinario, y 
Superior,y que puede proceder contra el, y multarle íi le impidiere 
lajurifdicion. Y fiel Ordinario,a la inhibición, y letras del Confcr- 
▼ador,refpondiere que procede como Delegado de la Sede Apofto* 
hca,y por Decretos del Concilio,y que efiá prefio de nombrar arbi- 
trosycntonccs fe ha de íobrefeer en la caula, nombrando arbitros 
que decidan latompctencia. y íi pallaren a inhibirle reciprocamente 

Confervador,y Ordinario>defpachandoccnfuras vno contra otro* 
íin otorgarle la apelación,recurriendo como es prcciib al Confejo, 
Audiencias,o Chancillerias por vía de fuerza, el Iucz que procede 
fift juriiclicion,íc declara que hazc fuerza,que otorgue, y reponga; y 
ci Iucz que procede conjurifdicion que no la hazc aporque la jurifi* 
dicion es el alma de la inhibición, y no Tiendo vno Iucz, no puede 
inhibir a otro>y el Principe es Confervador de fus vafallos, y de fu 
Reyno,y a quien pertenece el quitar las fuerzas, en cuyo articulo el 
exempto funda de derecho fu intención con Tola la exhibición de 
los Privilegios,aunque el Ordinario proceda también como Dele* 
gado. y en cafo de duda fe ha de cftar por la jurifdicion del Conícr- 
vador,por fer ella favorable-, per o fi el cafo rucre tan dudoío, que la 
determinación tenga dificultad , y huvierc fundamentos probables 
por ambas jurifd¡cioncs,y los dos íuezes han agravado ecnfuras,y íc 
han declarado por competentes, fe puede declarar, que ámbos ha- 
zen fuerza en no otorgar la apelación, que otorguen, y repongan* 
porque ellos autos fon apelables, y el Superior Eclcíiaítico deter¬ 
minar! entonces el articulo con villa de ambos procellos. Pero íi 
el Conlervador no quiere conocer de la Caula» fino folo procede a 
inhibir al Ordinario, para que remita la caufa,o prefo a la Áífcmblea 
Iucz Ordinario de fus Rcligiofos en lu Priorato, y Provincia ; en¬ 
tonces procede como Exccutor de las Bulas , y es Superior del 
Ordinario, y le toca el conocimiento fobre la inhibición. For¬ 

mada la competencia, el Hieroíolymitano,o qualquiera exempto, 
no tiene obligación de obedecer al Ordinario , el qual proce¬ 
diendo antes déla determinación de la declinatoria,fedizcgra¬ 
var la parte, y que procede fin guardar el Orden del Derecho, 
y hazc fuerza en los procedimientos , y puede licitamente fer 
refiftido , no folo formada la competencia, pero antes de for¬ 
marla íi intenta prender a Cavallcro de San luán, por fer fu exemp- 
cion notoria. 

La DiJ'cept ación diez y fiis trata de los Privilegios de la O N 
den de San luán en dos Capítulos. El Capitulo primero con¬ 
tiene vn Compendio, y Epitome de todos los Privilegios, en-» 

ticncZ2rniHmCroSi ^ Pc rcc*ucc> 2 Suc k Rcbgion Iuaa 
muchos^cft^ Prirvilcgios> Imraunidades , y Prerrogativas, quO 

Bula* de Pontífice?0* cn cl Derecho Canónico, y los demas en 

que cl Pontí¬ 
fice 



fice Pafqual Segundo, en quinze de Febrero recibió debaxo 
h protección de la Sede Apoftolica, a Gcraido , y al Hoípitai 
de Icrufalcm, haziendolo libre, y extmpto en vna Bula que ic 
guarda en la Chanceliaria de la Orden, y es la mas antigua, a 
cuya confirmación íucedicron defpucs las de Calixto 11. Hono* 
rio II. Lucio Ij Eugenio III. Anaftafio IV. y otros. De cuyo 
Privilegio de confirmación , y extmpcion dimanan otros Privi* 
legios, como fon el del Fuero, y el del Canon , de que gozan 
los Religiofos de cita Orden, y de todos los Privilegios délos 
Regulares por Privilegio de comunicación. Gozan también de 
los Privilegios de los clérigos Seculares, y rclpc&o de aucr íido 
la confirmación de Orden Militar, gozan de todos los Privile¬ 
gios concedidos en el Derecho a los Soldados, y de poder trace 
qualefquiera Armas prohibidas , y en qualqiiicr lugar, y Pro* 
Vincia. 

Acerca de la jurifdición en la Orden, tiene Privilegio el Gran 
Maeítrc, yConvento de Malta, de plenariajuriíciicion con mero, 
y mixto imperio en perfonas, y bienes de la Orden * el qual Pri¬ 
vilegio fe extiende a los Priores, Aflembleas, Baylios» y Gomen* 
dadores • y a cite Privilegio en el cxercieio de eíta jurifdicioiu 
4 b han con edido otros : porque conocen los Iuezcs de la Orden 
de qualefquiera controvcríias, con fus incidentes , emergentes, 
anexas, y conexas ,y en grado de apelación halla tercera difini* 
tiva fcntencia. Tienen Privilegio para inhibir qualefquiera lúe- 

«es i y de advocar qualefquiera caulas , prender, y remitir at 
Convento a los Religiofos en qualquier lugar * y Reyao quo 

fe hallen, o prefos (olearlos , y para las pníionts pueden invo- 

car el auxilio del bra$o Saglar, fi fuere nccelíario. Conocen dé 
las caufas de los Religiofos, breve , y fumarLmenrc de palabra* 
fin las dilaciones, y formalidades de los juyzios. Y pueden 1er 
teftigos los Religiofos en qualquicra juyzio , affi en caulas dfc^ 
Religión, como en caufas de Seculares , y en qualquicra Tri* 
bunal *, y a la juriídicion de la Orden no le oblta la cofa juzga* 
da, como en las caufas de matrimonio, de fe , y otras en que 
fe trata de perjuyzio del alma, y fon privilegiadas *, que lasíca* 
tcncias no paífan en autoridad de cola j uzgada. 

Acerca de la autoridad, y precedencia tiene también la Orden 
Privilegio .* porque el Gran Maeítrc es Principe de la Lia dé 
Malta , del Gozó, Tripol* y Rhodas, y fe le da titulo, y nom¬ 
bre de Eminencia , tomo Cardenal > los Priores , y a los Bay, 
líos deven fer tratados como Títulos, y refpe&o de citar confti* 
tuidos en Dignidad Ecieíiaíticaíprecedcn en los afíjentós* y lugares 
aios títulos Seculares.Las Galeras,y Navios de la Orden, en todai 
las Armadas de los Principes Chriltianosj dcfpuesdelas Naves dél 
Pontífice,y de los dos Monarchas de Efpaña, y Francia,preceden a 
todas las Naves de los Principes, y Repúblicas Chriítianas$y el Em« 
baxador de Malta precede al de Bolonia. 

Acerca de los bienes de la Orden,ay muchos Privilegios eoiicé; 
didosj» 



dido^porqueticne ía Religión en losbienes Priyilegió de immuni* 

dad,pn quanto a los Diezmos de que es exempta, aunque las cierras 
no íéan novales,y aunque fean adquiridas dcfpucs del Concilio La* 
teranenfe. Y en quanro a Cole&as, o Contribuciones, Subfidio , y. 
Gavelas jde cuyo Privilegio gozan fus Colonos, yaunque fea en ca¬ 
fo de necefsidad, tiene aliimiímo la Orden Privilcgio,y facultad de 
llevar,y Tacar por qualefquicra Provincias,y Rcynos, Trigo, Ccva- 
da, Vino, Azey te,Semillas,y qualcfquicrfrutos, y dineros que rín¬ 
danlos Bayliagcs, Prioratos,y Encomiendas. Puede también irritar 
las enagcnacioncs de bienes rayzes hechas per los Religiofos, y la 
Orden puede enagenar qualcfquiera bienes. Se adquieren affimifmo 
a la Religión los bienes adquiridos por los Rciigioíos, aunque fe» 
de ilicita negociación,y no tocan a la Camara Apóftolica. Los bienes 
cnagcnados,o arrendados de la Religión, no le pueden prcícrivic 
por ningún tiempo,ni por larga poficlsion,aunque fea immcmorial, 
y íiempre que confie fon de la Religion,los puede reivindicar ,fm^ 
que al poseedor le ayude la potfefsion immemorial, y preferip* que 
cion. 

Acerca délas Encomiendas ay mucho*, y efpecialcs Privilegio! 
en la Orden, porque las confieren el Gran Maeítrc,Convento,Prio¬ 
res, y Caftcllano de Ampoda jno fe pueden refervar al Pontificc * no 
le compete al Provi'o Apoftolicola Regla de que el Trienalpólice- 
dorno íca molcítado fobre la poüeffion: nó tiene el Pontífice provir 
fion en las Encomiendas en los mefes que le toca a la Sede A poftor 
Jica la provifion de Beneficios Jas rcíignaciones de Encomiendas no 
fe publican en la Curia Romana,no íc pueden dar las Encomienda* 
aSeculares,oReligiofosdeotraOrden j puede el Gran Maeftrc? 
ynir dos Encomiendas, y defmembra¡rLs,y permutarlas, y refervar, y 
imponer fobre ellas pendones,y jmpoficiones, o annatas que fe pa¬ 
guen al común teforoj tiene la Orden Privilegio para pcrcebir la 
renta de las Encomiendas en el tiempo de vacante,y Martuario,quc 

es defdecl día que muere el Comendador,hafia la festividad de San 
Juan Baptifia,y dcfde aquel día hafia la otra feftividad del ano fi- 

guicnte. ; . > 
Acerca de los Beneficios tiene laQrdcn algunos Privilegios^or- 

que no fe pueden conceder fino a Religiofos de la mifma Orden* no 
íc pueden refervar fi no es a fu favor, y fe confieren por el Macftrc, 

Priores,Baylios, y Cpmcndadorcs. 
Acerca de las calidades para fer admitidos al Habito,yRc ligion, 

tiene también laOrdcn Privilegio de lcgitimacion,purcza de fangre, 

nobleza gentílica,cxclu fion de oficios, y otros. 
Acerca dclaRcligion,Habito,y modo de viuir,tiene la Orden 

nv 1 e8*° para traer el Habito, y Infignia fus Religiofos * los qualcs 
nopuc e^paflfar a otras Religiones, aunque lean mas perfectas., y 
^^chasfinUcenciadefuSupenoripiicdenfer admitidos los Ca- 

cn los Prioratos, y Encomiendass y 

licen- 
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licencia-,y pueden comer huevos, y leche en la Quarefma, teniendo 
la Bula de la Cruzada, aunque eftén en Conventos y hiriéndole 
▼nos a otros pueden fer abíueltos por el Prior de la Iglcfia de Mal¬ 
caso por fu Vicario. 

Acerca de las Ordenes, y de celebrar,ciene Privilegios laOrden, 
porque pueden fus Religioíbs íer ordenados por qualquier Obifpo 
Catholico Romano,y fuera de Témporas en tres dias de íiefta, y 
pueden celebrar en qualquicra Igleíia, y en Altar Portátil, y tener 
Oratoriosiy pueden los Vicarios concederRcvcrédas a los vafalios, 
y fubditos para que fe ordenen. 

Acerca de la admimftraeion de Sacramentos, tiene afsimifmo 
Privilegios la Religión Hicrofolymitana,porque fus Superiores, y 
Vicarios tienen facultad de aprobar ConfeíTores,qucconfieíTen a los 
Reiigiofos,Vafallos,Subditos,yFamiliarcs, y les adminiftren los 
Sacramenros*,y pueden componer íobre vocos, exceptos el de la 
Tierra Santa,y Caílidad tan íblamente.Pueden los Priores, Baylios, 
y Comendadores nombrar Vicario ,y Vifitadores de fus Prioratos, 
Encomiendas,y Iglefias-, y los delitos cometidos en la adminiítracio 
de Sacramentosdeven fer caitigados por los Prelados de la Orden. 

Acerca de las Iglefias de la Orden ay también muchos Privile¬ 
gios,porque fon exempras de los O» díñanos Eclefiafticos,y fusCu- 
ras y Sirvicnresdos qualcs no pueden fer excomulgados por el Eclc- 
fiafticojlüs fabricas ion libres de coda contribución¿ tienen las Igie- 
iias muchas indulgencias,que íe pueden publicar fin licencia del Or¬ 
dinario ^y los Entredichos pueltos por el Ordinario, no fe deven 

guardar en ellas,y fe puede dar fcpultura en las Iglefias de la Orden 

& qualcfquiera fieles que fe mandaren enterrar en ellas. 
Vltimamcntc tiene la O rden Privilegio de nombrar luezcs Con- 

fervadorespara qualefquiera caulas,aunque requieran judicial co¬ 
nocimiento,y por injurias,y daños de los Criados*, y en el nombra¬ 
miento no es ncccílario guardar lascalidadcs de la Bula de Grego¬ 
rio X V.quc eftá revocada en quanto a la Religión de San Juan. 

El Capitulo fegundú trata de la confirmación de los Privilegios 
de la Orden de San luán,y de fu irrevocabilidad, y de fu interpreta¬ 
ción,en veinte y tres numerosiy fe reduce,a que los Privilegios de 
la Orden los confirmo Vrbano VIII y InnocencioX. exceptuando 
lo» Decretos del Concilio,y Conftituciones Apoftolicas.y otras en 
oueefpecificamente fe exprefla la ReligioniCuyos Privilegios, y de 
las deroas Religiones Militares no (e derogan por derogación en 
común fino fe haze efpccialmencion.Exceptuanfe también las Cóf- 

tittóones de P¡o V .y Gregorio XI1J .que coraprehenden las Igle- 
fiasde la Orden, y íus Sirvientes en lo que toca a la admmiftracion 

de Sacramentos,en que fe deven guardar los Decretos del Concilio 
en la forma,y con las limitaciones que fe refieren en el Capitulo do- 
zede la Difccptacion treze. Pruebafe,que cito» Privilegios fueron 
concedidos en remuneración de los férvidos,y obfequios de la Or¬ 

den^ que nb pueden fer revocados por ctaufulas Generales, aun¬ 

que fean duplicada»,y derogatorias.-y que eftos Privilegios fe tiene, 
T yrepu* 



y reputan por contraeos privilegiados que no proceden de men$ 
liberalidad,fino de obligación ancidoral> y no por cauía lucrativa* 
lino onerofa,y no pueden fer revocados •, y que el Privilegio remu¬ 
neratorio no lo puede el Principe revocar,ni de plenitud de potef- 

tad,aunque vfc de clauíulas de motu proprio, de cierta ciencia, o 
no obftante la concefsion, y privilegio. Y rcfuclvcfc, que para revo¬ 
car los Privilegios de San luán, fe ha de citar al Gran Maeílre, y 
Convento por tres vezes,y hade confcntir en la revocación de el 
Privilegio,y que de otra forma no queda revocado, porque affi lo 
concedió a la Orden Clemente VII. y Pío IV. Y que fue valida la 
concefsion,y que milita oy la califa de conceder ellos Privilegios» 
que es la guerra contra infieles*y no ccflandocfta, no fe deven ref- 
tringir los Privilegios, que han dimanado de la Sede Apoílolica*,a 
quien toca íu interpretación > la qual es prohibida a Cardenales» 
Obifpos, y quaicfquiera Iuczcs* que no pueden interpretar eftos 
Privilegiosdo vno,porque la interpretación del Privilegio, o Ley» 
toca.y pertenece al Principc,que lacítableció,y concedió* y la otra, 
porquefiendo la controvertía fobre algún Privilegio, fielObifpolo 
pudiera interpretar,fuera hazerio Iucz en fu caula. Vltimamentc íe 
concluye,conque la interpretación de los Privilegios es en dos mo¬ 
dos,vna judicial que toca íblamentc al Papa,y otra do&rinaU o ma- 
giítral,y ella compete a los Prelados de la Religión, y ahomb»cs 
do£los,Theologos,oIurifperitos.Conque fe dio fin alTratadoen 
18 de Setiembre del año pallado de 1661. el qual aviendole entre¬ 
gado el Autor a la Religión de la Compañía de Iefus, para que paf- 
lafle por la cenfura mas riguroía en todo genero de letras, 1c vio muy 
decfpacioel M. R. P. Alonfo Rodríguez, Calificador del Santo 
Oficio,Provincial en la Provincia de A ndaluzia, el qual ño fe con¬ 
tentó con verlo, fino que le entregó a los mejores, y mas aventaja¬ 

dos fugetos de la Orden que le vieron, y conliiltaron. Y viíto,y con- 
fiderado,dio íu aprobación en 17.de Iumo de 1662. con los enco¬ 
mios que en ella le refieren.También le vio el M. R. P.Leflor jubi¬ 

lado Fr.Iuan RóquiIio,dcl Orden de los Mínimos,Provincial que# 
fue de fu Provincia de A ndaluzia, Padre,y Difinidor de fu Orden» 

Calificador del Santo Oficio, y Vifitador General del Ar§obifpo» 
que dio fu aprobación llena de toda erudición, en primero delulio 
de cite año,comparando elle Propugnáculo al Sol, que como cito 
no mendiga luzes,y bailan fus rayos para defterrar toda obfeuridad* 
afíi con el Propugnáculo no necefsicará la Orden de otro libro, y 
quedan defterradas las fombras que fe oponían a fus claros Privile¬ 
gios .Viole affimifmoel Dottor Don Matheo Girón de Rioja, Abo¬ 
gado de los Reales Confejos,y de la Suprema,y General Inquifició, 

culol°Vnc CUrio^a»y do&a aprobación,diziendo, es eíle Propugna¬ 
res la Sabiduría compucfta de todas las virtu- 

iluíÍrarionrn§encro<íeletras>yc^cncias- También ha hecho Oír* 

- Vdafco,dcl Habito de Sanluau,Prior de 

Cíl 



Cat nombrado por V. A .en las Vicarias de SeVilla>dio petición 
f de Iulio,prcfentandolas aprobaciones,y pareceres ante ci Vica¬ 
rio, y pidió licencia para que le imprima,por fer de grande vtilidad 
para la Religion.y aviendolo viílo, y examinado el Libro, dio la li¬ 
cencia para la Imprenta el Licenciado Don Fr. Miguel Moreno de 
Arandadcl Habito de San Iuan,VicariodeSan luán de Acre, y de 
Santa Iíabel, Villas de Tofina» y Alcolca. Y todas ellas aprobado- 

ncs,ylicencia,yel Libro original fe remiten a V.A ySacr. Afícmb, 
A quien fuplicahumilmcnte fu Autor, reciba clic pequeño Don* 
hijo de leal afeélo, nacido no de gloria,que por él deíce tener fu Au« 
toníi de la vtilidad comunquehajuzgadolercíultaria laReligiói 
y de la obligación,y cumplimiento de íu oficio de Abogado titular, 
diículpas bailantes para merecer perdón en lo que no fe huvicre 
acerrado,como de fus obras cícrivio Ovidio lib. 3 de Ponto. 

íDa veniñmfcriptis¡quorum nongloria nflbis 
Caufa^officmm^tilitaJ(¡uefuit, 

Sevilla 22.de Agoílo de 166%, 
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